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1. Presentación

Estos módulos tienen como objetivo proporcionar material formativo, dirigido
al personal al servicio de la administración que atiende directamente a muje-
res inmigrantes, que facilite la profundización en el conocimiento y necesida-
des de este colectivo con el fin de que se favorezca su plena integración en
nuestra sociedad.   

Este material es una continuidad del proyecto realizado para el Instituto de la
Mujer, “Cómo abordar la integración de la mujer inmigrante:
Guía para las Administraciones Públicas“, publicado en 2008, que
trató de facilitar un primer acercamiento a las políticas que desde las distin-
tas Administraciones Públicas se estaban llevando a cabo con el objetivo de
procurar la integración de las mujeres inmigrantes. Aquella Guía, sobre todo,
analizó las distintas iniciativas que se estaban llevaban a cabo desde las Ad-
ministraciones Autonómicas y las necesidades de adaptación de los planes y
programas existentes en materia de género.

Los módulos dan un paso más, en el sentido de querer aportar información y
pautas para incorporar de modo transversal enfoque de género a las actua-
ciones que en materia de integración se estén llevando a cabo desde las Ad-
ministraciones Públicas y en concreto desde las Administraciones Locales.
Ello porque la integración es un proceso que se lleva a cabo en el entorno lo-
cal, en los pueblos, y en las ciudades y porque son las entidades locales las
que han tenido que hacer un gran esfuerzo para adaptar sus servicios a la
nueva realidad de su ciudadanía o para impulsar nuevos servicios. Esto su-
pone la introducción de nuevas formas de trabajo y de nuevos marcos para la
actuación conjunta para las que es necesario formar al personal técnico de
los municipios. 

En estos nuevos procesos algunas entidades van por delante, poniendo en
marcha proyectos de integración y gestionando desde nuevos enfoques, más
transversales. Por esta razón, en estos Módulos, se han incluido algunas de
dichas experiencias -proporcionando pistas sobre cómo se están gestionando
las políticas de integración por los distintos municipios- con el objetivo de visi-
bilizarlas y facilitar su conocimiento a aquellos que quieran impulsar acciones
semejantes. 

Queremos agradecer a la Dirección General de Integración de los Inmigran-
tes, de la Secretaría de Estado de Emigración e Inmigración del Ministerio de
Trabajo e Inmigración, su colaboración para la identificación de experiencias

Dirigidos al personal que se encuentra al servicio de la Administración Pública
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reseñables dentro de las convocatorias de subvenciones a acciones innova-
doras de administraciones locales del año 2007 en el ámbito específico de
mujer inmigrante. 

Agradecemos especialmente también a todas las entidades locales y admi-
nistraciones autonómicas que han participado en el trabajo de campo y que
nos han permitido seleccionar aquellos elementos de sus proyectos que nos
han parecido más relevantes y acordes con el material elaborado. Los crite-
rios para destacar elementos de los proyectos han sido la transversalidad de
los proyectos o planes desarrollados y/o el enfoque dado al trabajo con las
mujeres inmigrantes desde los proyectos. Las reseñas aparecen en los capí-
tulos en los que, por su contenido, nos ha parecido más ilustrativo incorpo-
rarlas. Todos los proyectos se relacionan además en el Anexo 9.  

Como el objetivo primordial de este documento es realizar una acción forma-
tiva, para clarificar cómo abordar estos Módulos y para un mejor aprovecha-
miento de sus contenidos, aconsejemos consultar el breve Manual Didáctico
que se adjunta.  Asimismo, hemos incorporado, para cada uno de los capítu-
los, una ficha didáctica como una manera de repasar los contenidos.
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2. Los compromisos de las
Administraciones Públicas
con la integración de las
mujeres inmigrantes

2.1. Introducción

En este capítulo se ofrece una descripción del marco jurídico regulatorio de
las obligaciones que las distintas Administraciones Públicas han contraído
respecto a la promoción de igualdad de oportunidades entre hombres y mu-
jeres y, en particular, respecto de las mujeres inmigrantes. 

A partir del reconocimiento legal y de un compromiso de las distintas Admi-
nistraciones con la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, se
abordan las especiales dificultades de determinadas mujeres, como es el
caso de las mujeres inmigrantes, y se promueve la puesta en marcha de ac-
ciones que traten de combatir las desigualdades que padecen. 

En los últimos años han entrado en vigor leyes y se han aprobado Pla-
nes Estratégicos que impulsan la igualdad y establecen accio-
nes específicas para aquellas mujeres que presentan carac-
terísticas que hacen que se encuentren en situación de
vulnerabilidad y que padezcan una doble discriminación, por el
hecho de ser mujeres y por el hecho de ser inmigrantes.

Es necesario, por tanto, poner en marcha distintas acciones para eliminar
los obstáculos que impiden su integración e impulsar acciones positivas
para promover la igualdad de oportunidades por las distintas Administracio-
nes. Todo ello con el objetivo de mejorar las oportunidades de las
mujeres inmigrantes y facilitar la igualdad de género.

En este apartado se recoge la normativa reguladora en materia de inmigración
y de género así como los instrumentos aprobados, planes estratégicos, para su
desarrollo. De todos ellos se destacan los elementos más relevantes para la in-
tervención en materia de género y en particular con mujeres inmigrantes. Se
exponen los aspectos que delimitan el marco de intervención con mujeres inmi-
grantes, que parten de las siguientes normas legales y Planes Estratégicos:

• La Ley Orgánica 4/2000, de 22 de diciembre, sobre dere-
chos y libertades de los extranjeros en España y su inte-
gración social



• El Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración, 2007-
2010, del Ministerio de Trabajo e Inmigración

• La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igual-
dad Efectiva de Mujeres y Hombres 

• El Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades, 2008-
2011, del Ministerio de Igualdad.

El contexto local es el escenario más adecuado para la pro-
moción de acciones a favor de la igualdad entre mujeres y
hombres. Es el lugar en el que se convive y la administración
local es la más cercana a las necesidades de sus ciudada-
nas/os. Por ello, finalmente, este capítulo incluye los compromisos de
las Administraciones Locales a favor de la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres suscritos en la Carta Europea para la igual-
dad entre mujeres y hombres en la vida local. 

2.2. Ley 4/2000 sobre derechos y libertades de los extranje-
ros en España y su integración social

La Ley de Extranjería determina el marco regulatorio que rige
la entrada y permanencia de los extranjeros en España, es
decir, de aquellos que no tengan nacionalidad española. Parte
del cumplimiento del principio constitucional establecido en el
artículo 13 que establece que los extranjeros gozarán en Es-
paña de los derechos y libertades públicas que garantiza el Tí-
tulo I de la Constitución. 

Incorpora los compromisos y acuerdos internacionales suscritos por el Go-
bierno Español que serán de aplicación a las normas que regulen los dere-
chos fundamentales de los extranjeros.

a. Derechos de los Extranjeros en España 

El Título I de la Ley establece los derechos de los extranjeros en Es-
paña. En términos generales son los siguientes:

– derecho a la documentación (artículo 4)

– derecho a la circulación (artículo 5)

16
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– derecho a la participación pública (artículo 6)

– libertades de reunión y manifestación (artículo 7)

– libertad de asociación (artículo 8)

– derecho a la educación (artículo 9)

– derecho al trabajo y a la Seguridad Social (artículo 10)

– libertad de sindicación y huelga (artículo 11)

– derecho a la asistencia sanitaria (artículo 12)

– derecho a ayudas en materia de vivienda (artículo 13)

– derecho a seguridad social y a ayudas sociales (artículo 14)

– sujeción de los extranjeros a los mismos impuestos que los españoles
(artículo 15)

b.  Régimen Jurídico de las Situaciones de los Extranjeros

En el Título II se establece el régimen jurídico de las situaciones
de los extranjeros. Se establecen los requisitos necesarios para la
entrada en territorio español (artículo 25) y la necesidad de visado en
su caso. Se determinan los tipos de visados: visado de tránsito, visado
de estancia, visado de residencia, visado de trabajo y residencia, visado
de estudios. 

El capítulo II del Título II regula las distintas situaciones de los extranjeros en
España, que podrán encontrarse en situación de estancia o de residencia.
Las situaciones de residencia son las que van a contemplarse
dentro de este material como aquellas a las que van dirigidas
las distintas actuaciones de las Administraciones Públicas
con el objetivo de facilitar su integración y promover la igual-
dad de oportunidades. Las situaciones de residencia pueden ser de va-
rios tipos:

– residencia temporal. La situación que autoriza a residir en España
por un periodo superior a 90 días e inferior a 5 años. (artículo 31). Las
condiciones y distintos supuestos de la residencia temporal se regulan
reglamentariamente. 

– residencia definitiva. Es la situación que autoriza a residir indefini-
damente en España y a trabajar en igualdad de condiciones que el resto
de las/os españolas/es (artículo 31). 

Dirigidos al personal que se encuentra al servicio de la Administración Pública
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– Régimen especial de los estudiantes cuya duración será igual a
la de la formación a realizar (artículo 33).

– Residencia de apátridas, indocumentados y refugiados (artí-
culo 34).

El capítulo II del Título I establece el derecho de los extranjeros a rea-
grupar a determinados familiares. Los artículos 16 y 17 establecen los
requisitos de este derecho y establecen a quienes puede reagruparse. Se de-
termina en el artículo 17 que puede reagruparse al cónyuge de
la/el residente, las/os hijas/os del residente, las/os menores
de dieciocho años o incapaces cuando la/el residente extranjero
sea su representante legal, las/os ascendientes del reagru-
pante o de su cónyuge cuando estén a su cargo o existan razo-
nes que justifiquen la necesidad de su residencia en España. 

La reagrupación otorga a la persona reagrupada autorización de residencia
con una duración igual al periodo de validez de la autorización de residencia
de la persona que solicita la reagrupación (artículo 18).

El artículo 19 establece la posibilidad de obtener autorización de resi-
dencia independiente cuando obtenga una autorización para
trabajar y en el caso de que el cónyuge fuera víctima de vio-
lencia doméstica. 

El capítulo III del Título II regula las autorizaciones de trabajo. El artículo
36 determina que los extranjeros necesitarán para poder desarrollar una
actividad lucrativa en España de una autorización administrativa previa para
trabajar. Si la profesión que fuera ejercer necesitará de una titulación espe-
cial la concesión de la autorización estaría condicionada por la obtención de
la homologación correspondiente. La autorización puede ser por cuenta pro-
pia o por cuenta ajena. Las autorizaciones de trabajo pueden estar limitadas
en tiempo, sector o área geográfica. La primera autorización de trabajo es-
tará condicionada por la situación nacional de empleo.

Otra vía de acceso puede ser a través de los contingentes anuales de
trabajadoras/es extranjeras/os determinados por el Gobierno aten-
diendo a la situación nacional del empleo. Por medio de esta vía sólo podrán
acceder aquellas/os que no se hallen o residan en España (artículo 30).    

Las/os trabajadoras/es de temporada también cuentan con
una regulación específica de manera que puedan entrar y salir de Es-

18
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paña de acuerdo a las campañas en las que trabajen. La ley determina la ne-
cesidad de que se les garanticen alojamientos en condiciones de dignidad e
higiene adecuadas. Además, se establece que las Administraciones Públi-
cas promoverán los servicios sociales adecuados (artículo 42). En este su-
puesto se establece específicamente en la reforma por la ley Orgánica
14/2003 que las comunidades autónomas y los ayuntamientos colabora-
rán en la programación de las campañas de temporada con la Administra-
ción General del Estado. 

La Ley en el Título IV establece la necesidad de asegurar una adecuada co-
ordinación entre las distintas administraciones públicas con competencias
en integración, para lo que se constituye el Consejo Superior de Política de
Inmigración (artículo 68). 

2.3. Plan estratégico de ciudadanía e integración (2007-
2010) del Ministerio de Trabajo e Inmigración

El fenómeno de la inmigración es relativamente reciente en nuestro país. Se
ha tenido que atender a las personas inmigrantes desde los recursos exis-
tentes en las diferentes Administraciones Públicas con el apoyo y la colabo-
ración de entidades sociales y agentes sociales en general. A partir de la
aprobación de la Ley de Extranjería va surgiendo la necesidad
de establecer un marco conjunto de cooperación entre las
distintas administraciones y agentes sociales mediante el es-
tablecimiento de una serie de principios generales de la polí-
tica de integración y de los ámbitos de actuación y las medi-
das a desarrollar. 

a.  Los Principios Generales de la Política de Integración

El Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2010, del Ministerio
de Trabajo e Inmigración, define en su apartado sexto los principios ge-
nerales de la política de integración de la población inmigrada en Es-
paña. Los principios son los siguientes:

• La concepción de la integración como un proceso bidireccional, de adap-
tación mutua.

• la convicción de que la responsabilidad del proceso de integración y de la
gestión de la misma debe ser compartida por las distintas administra-
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ciones, los actores sociales, incluyendo a las personas inmigrantes y a la
sociedad.

• la concepción del Plan como un marco de colaboración capaz de dina-
mizar políticas, aglutinar iniciativas y dotar de coherencia a las actuacio-
nes tanto del sector público como de la sociedad civil.

• la necesidad de adoptar un enfoque integral o global, tanto en las políti-
cas de inmigración como en las de integración de la población inmi-
grada.

• la idea de que las políticas de integración se dirigen al conjunto de la ciu-
dadanía, inmigrante y española, y que las actuaciones públicas deben ir
orientadas a promover y garantizar el acceso normalizado de la pobla-
ción inmigrada a los servicios públicos y privados de carácter general.

• la incorporación transversal de las cuestiones relativas a la integración
de la población inmigrada a todas las políticas públicas relevantes.

b.  Concepto de Integración 

Los principios del PECI definen claramente el concepto de integración
con el que se quiere trabajar. Estos principios construyen también el modelo
de integración que quiere impulsarse. 

La integración se entiende como un proceso bidireccional de adapta-
ción mutua entre la población autóctona y la población inmigrada,
es decir, con acciones dirigidas en ambos sentidos. 

La integración necesita de un trabajo coordinado y complementado
entre las distintas Administraciones Públicas, que tienen las compe-
tencias y las capacidades de gestión. 

A su vez necesita del trabajo en colaboración con los distintos
agentes sociales. 

El trabajo en el desarrollo de acciones dirigidas a la integración de inmigran-
tes debe contar con un enfoque integral, no de acciones aisladas o sin
conexión entre sí. 

Otro aspecto de singular importancia es que debe trabajarse con el objetivo
de garantizar el acceso normalizado de la población inmigrada a los
servicios públicos y privados de modo general. La prevalencia de un enfoque
de uso de los recursos existentes y no de creación de recursos específicos
dirigidos a población inmigrante, salvo en los casos en que sea necesario re-
alizar intervenciones específicas como puede ser en la acogida. 

Finalmente, el trabajo por la integración de población inmigrante necesita de
una incorporación transversal a todas las políticas públicas. 
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La integración, por tanto, conlleva como proceso una serie de acciones o
procesos de integración en diferentes facetas o dimensiones1:

– Dimensión económica:  acceso al empleo o a la vivienda

– Dimensión político-legal:  derecho y acceso a servicios, participación polí-
tica, nacionalidad

– Dimensión social: trato no discriminatorio, relaciones interpersonales

– Dimensión cultural: formas de vida igualmente consideradas 

c.  Principios Políticos que Orientan el Plan 

Los Principios políticos que orientan el Plan y todas sus actuacio-
nes son los siguientes:

– el principio de igualdad y no discriminación que implica la existencia de
equiparación de derechos y obligaciones entre población autóctona e in-
migrada dentro del marco de los valores constitucionales básicos.

– El principio de ciudadanía que implica el pleno reconocimiento de la par-
ticipación cívica, económica, social y cultural de los ciudadanos y ciuda-
danas inmigrantes.

– El principio de interculturalidad como mecanismo de interacción entre
las personas de diferentes orígenes y culturas, dentro de la valoración y
respecto a la diferencia cultural.  
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“La integración es un proceso bidireccional y dinámico de ajuste mutuo
por parte de los inmigrantes y residentes de los Estados miembros.”

Principios básicos comunes para las políticas de integración de los inmigrantes

en la Unión Europea. Consejo de la Unión Europea, aprobado por los representan-

tes de los Gobiernos de los Estados miembros, 19 de noviembre de 2004. 

“La integración es un proceso de equiparación de derechos, de forma legal
y efectiva, de las personas inmigradas con el resto de la población, así como
el acceso, en condiciones de igualdad de oportunidades y de trato, a todos
los bienes, servicios y cauces de participación que ofrece la sociedad”. 

Pajares, Miguel. La integración ciudadana. Una perspectiva para la inmigración.

Icaria. Barcelona, 2005. 

1 Guía para aplicar la perspectiva de la gestión de la diversidad a los procesos de integración en el
ámbito municipal. Integración y Ciudadanía. Ayuntamiento de Parla. Concejalía de Bienestar Social. 



El principio de igualdad. Este principio pretende que exista una
equiparación de derechos y obligaciones básicas de la población
inmigrante y autóctona, igualdad de trato y no discriminación por razón
de origen racial o étnico, nacionalidad, sexo, discapacidad, edad, orientación
sexual o cualquier otro motivo e igualdad de oportunidades como garantía de
una sociedad inclusiva. En definitiva, trata de que se pongan en marcha medi-
das tendentes a reconocer formalmente y a hacer efectivos para las personas
inmigrantes los mismos derechos y obligaciones que tiene la población autóc-
tona. Su aplicación supone la incorporación de los principios de
la igualdad de trato y de lucha contra la discriminación estable-
cidas por las directivas 2000/43/CE del Consejo, de 29 de ju-
nio de 2000, relativa a la aplicación del principio de igualdad de
trato de las personas independientemente de su origen racial o
étnico y 2000/78/CE de 27 de noviembre de 2000, relativa al
establecimiento de un marco general para la igualdad de trato
en el empleo y la ocupación. 

El PECI hace especial referencia a las mujeres inmigrantes
señalando que pueden sufrir doble discriminación por el hecho
de ser mujeres y por el hecho de ser inmigrantes. A través de las
medidas que impulsa trata de garantizar la igualdad de trato y de oportuni-
dades en las distintas esferas de las intervenciones públicas y de la vida so-
cial. Serán políticas compensatorias que hagan posible la igualdad de opor-
tunidades de todas las personas inmigrantes en la sociedad española. 

El principio de ciudadanía. La garantía de la igualdad de derechos y
obligaciones no es condición por sí misma suficiente de la existencia de par-
ticipación activa en la configuración de la propia sociedad. En el PECI se
justifica dicho principio como estímulo necesario para la crea-
ción y utilización de cauces de participación en la gestión de
los asuntos públicos y en la conformación de los espacios so-
ciales. Esto nos permitiría hablar de la incorporación de nuevos ciudada-
nos y ciudadanas a nuestra sociedad. 
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Estos principios definen las claves básicas a tener en cuenta para la
puesta en marcha de políticas de integración: la igualdad y no discrimi-
nación, la ciudadanía y la interculturalidad.

Concepto de ciudadanía cívica. La Comisión Europea desarrolla el
concepto de ciudadanía cívica en el año 2000 y lo entiende como un con-
junto de obligaciones y derechos cívicos, sociales, económicos y cultura-
les de los inmigrantes, que dan lugar a la igualdad de trato y de oportuni-



El PECI profundiza en la definición del principio de ciudadanía
en un estado democrático señalando que ha de incluir la par-
ticipación en la vida pública comenzando por una participación activa
en la vida municipal o vida de la ciudad para finalizar con la posibilidad de
otorgar a ciudadanos extranjeros, mediante ley o tratado internacional, de-
rechos de voto en el ámbito local. 

Principio de interculturalidad. La interculturalidad supone la valo-
ración positiva de la diversidad como principio que debe regir la rela-
ción entre personas y grupos de diferentes culturas. El propio concepto de
la integración como proceso de adaptación mutua incorpora como ele-
mento fundamental el respeto y valoración de las culturas de
las personas inmigrantes. Es un concepto que no incluye la
asimilación cultural de los inmigrantes y su incorporación a
las culturas dominantes entre la población autóctona. 

En el PECI se abunda más en el desarrollo del principio y de su aplicación se-
ñalando que tiene como objetivo la comunicación, diálogo crítico, la inter-
relación y la interacción de personas de culturas diversas, sobre la base de
unos valores básicos compartidos y del uso común de las lenguas oficiales
existentes en España. El resultado de dicha comunicación e inte-
rrelación sería la producción de nuevas realidades culturales,
en las que todos los individuos y grupos pueden resultar
transformados y enriquecidos. 
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dades entre población inmigrada y autóctona y al reconocimiento de de-
rechos de participación en la vida pública. 

Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre una polí-

tica comunitaria de migración. COM (2000) 757. 

El principio número 8 del Consejo de la Unión Europea señala
que “la práctica de las diversas culturas y religiones está garantizada por
la Carta de los Derechos Fundamentales y debe quedar salvaguardada, a
menos que dichas prácticas entren en conflicto con otros derechos eu-
ropeos inviolables o con la legislación nacional.

Las culturas y religiones introducidas por los inmigrantes pueden facili-
tar un mayor entendimiento entre los pueblos, la transición de los inmi-
grantes hacia la nueva sociedad y el enriquecimiento de ésta (…). No obs-
tante, los Estados miembros tienen también la responsabilidad de
garantizar que las prácticas culturales y religiosas no impidan a las per-
sonas inmigrantes ejercer otros derechos fundamentales o participar



En definitiva, el PECI, apuesta por la construcción de una convi-
vencia armoniosa a partir del diálogo intercultural e interreli-
gioso constructivo, la educación, un discurso público basado
en la reflexión y el apoyo a las expresiones culturales y reli-
giosas que respeten los valores, derechos y leyes nacionales
y europeos. La interculturalidad por tanto, promueve la exis-
tencia de escenarios en los que se facilite la convivencia y la
resolución de los conflictos inherentes a la misma. Trata de
marcar la pauta para regir las relaciones entre personas y
grupos de distintas culturas para garantizar la cohesión so-
cial y el respeto y la valoración positiva de la diversidad. 

2.4. La Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres

a.  Incorporación Transversal del Principio de Igualdad

La exposición de motivos de la Ley 3/2007, señala que la
igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico uni-
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en la sociedad de acogida. Ello reviste particular importancia en lo que se
refiere a los derechos y la igualdad de la mujer, a los derechos e intere-
ses del niño, y la libertad de practicar determinada religión”. 

Principios básicos comunes en relación con la política de integración que des-

arrollan los Estados miembros. Consejo de la Unión Europea de Justicia y Asuntos

de Interior de 19 de noviembre de 2004.

El Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2010 incorpora el
principio del mainstreaming de género. Incluye tres objetivos con
medidas específicas de intervención dirigidas a mujeres inmigrantes:

• Incorporar la perspectiva de género en todas las fases de las políticas
migratorias.

• Favorecer el acceso normalizado de las mujeres inmigrantes a pro-
gramas dirigidos a mujeres.

• Facilitar la integración social de las mujeres inmigrantes que se en-
cuentran en una situación de especial vulnerabilidad, mediante el pro-
grama de lucha contra la violencia de género y de medidas sociales y
de acompañamiento a mujeres inmigradas prostituidas y mujeres víc-
timas de la trata de personas con fines de explotación sexual.



versal reconocido en diversos textos internacionales sobre
derechos humanos2. 

La Ley de Igualdad nace de la necesidad de impulsar una ac-
ción normativa para combatir las discriminaciones aún exis-
tentes por razón de sexo. Se contemplan especialmente aque-
llos supuestos de doble discriminación, como puede ser el
caso de las mujeres inmigrantes, que la pueden padecer jus-
tamente por el hecho de ser mujeres e inmigrantes.   

La ley parte de la consideración del principio de igualdad como un principio
transversal que debe aplicarse en cada uno de los ámbitos
del ordenamiento de la realidad social y a la totalidad de las
políticas públicas4 de ámbito nacional, autonómico y local. La
ordenación general de las políticas públicas, atendiendo al principio de igual-
dad y a la perspectiva de género, se realiza a través del establecimiento de
criterios de actuación de todos los poderes públicos en los que se integra
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Reconocimiento del principio de igualdad en nuestro orde-
namiento jurídico:

El derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo es un
principio general de nuestro ordenamiento jurídico. Está recogido en el
artículo 14 de la Constitución Española. 

El artículo 9.2. de la Constitución Española establece la obligación de los
poderes públicos de promover las condiciones para que la igualdad del
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La igualdad también es un principio fundamental de la Unión Europea,
desde la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam en 1999, y como
tal debe integrarse en todas las políticas y acciones de la Unión Europea
y de sus miembros3. 

2 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, aprobada
por la Asamblea General de Naciones Unidades en diciembre de 1979. Ratificada por España en
1983. Convenciones mundiales monográficas de Nairobi en 1985 y de Beijing en 1995. 

3 La Ley 3/2007 incorpora al ordenamiento jurídico español dos Directivas en materia de igualdad
de trato: 

Directiva 2002/73/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de septiembre de 2002 de
reforma de la Directiva 76/207/CE, del Consejo relativa a la aplicación del principio de igualdad
de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la
promoción profesional y a las condiciones de trabajo.

Directiva del Consejo 2004/113/CE, sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre
hombres y mujeres al acceso a bienes y servicios y su suministro. 

4 El artículo 149.1. de la Constitución atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación
de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los
derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.



activamente dicho principio de un modo expreso y operativo. Sectorial-
mente, se incorporan pautas favorecedoras de la igualdad a las políticas de:

• Salud

• Educación

• Cultura y arte

• Sociedad de la información

• Vivienda

• Desarrollo rural

• Deporte

• Ordenación del territorio

• Cooperación Internacional para el desarrollo

El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres in-
formará, con carácter transversal, la actuación de todos los
Poderes Públicos. Las Administraciones Públicas lo integrarán, de
forma activa, en la adopción y ejecución de sus disposiciones normativas, en
la definición y presupuestación de políticas públicas en todos los ámbitos y
en el desarrollo de todas sus actividades. De esta forma el artículo 15 ex-
plica cómo ha de desarrollarse la transversalidad en todas las políticas.

Asimismo, se establecen los instrumentos básicos en el ámbito de
la Administración del Estado:

– Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades

– Comisión Interministerial de Igualdad con responsabilidades de coordi-
nación (Creación)

– Informes de impacto de género (desde normas legales hasta planes es-
peciales de relevancia económica y social)

– Informes periódicos o evaluaciones sobre la efectividad del principio de
igualdad.
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El Gobierno, en las materias que sean de la competencia del Estado,
aprobará periódicamente un Plan Estratégico de Igualdad de
Oportunidades, que incluirá medidas para alcanzar el objetivo de
igualdad entre mujeres y hombres y eliminar la discriminación por razón
de sexo (artículo 17).

Se crea la Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y
hombres como órgano colegiado responsable de la coordinación de las
políticas y medidas adoptadas por los departamentos ministeriales con
la finalidad de garantizar el derecho a la igualdad entre hombres y muje-
res y promover su efectividad (artículo 76).



Medidas específicas para combatir las desigualdades en ma-
teria de igualdad de oportunidades

La Ley de Igualdad apoya la adopción de medidas específicas
a favor de las mujeres para corregir situaciones patentes de
desigualdad de hecho respecto de los hombres. Para su puesta
en marcha y mantenimiento en el tiempo se requiere que sean razona-
bles y proporcionadas en relación con el objeto perseguido en cada
caso, tal y como se señala en el artículo 11.

b.  Criterios Generales de Actuación de los Poderes Públicos

La ley establece los criterios generales que deben regir las actuaciones de
todos los poderes públicos en su artículo 14. A continuación se señalan
aquellos que están relacionados con la incorporación del principio de igual-
dad de oportunidades:

• la integración del principio de igualdad de trato y de opor-
tunidades en el conjunto de las políticas económica, labo-
ral, social, cultural y artística, con el fin de evitar la se-
gregación laboral y eliminar las diferencias retributivas,
así como potenciar el crecimiento del empresariado feme-
nino en todos los ámbitos que abarque el conjunto de polí-
ticas y el valor del trabajo de las mujeres, incluido el do-
méstico (artículo 14.2). En el artículo 21 se hace una especial
referencia a las entidades locales señalando expresamente que integra-
rán el derecho de igualdad en el ejercicio de sus competencias y colabo-
rarán, a tal efecto, con el resto de Administraciones Públicas.
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En los términos que reglamentariamente se determinen, el Gobierno ela-
borará un informe periódico, sobre el conjunto de sus actuaciones,
en relación con la efectividad del principio de igualdad entre mujeres y
hombres. De este informe se dará cuenta a las Cortes Generales (artí-
culo 18).

Los proyectos de disposiciones de carácter general y los planes de espe-
cial relevancia económica, social, cultural y artística que se sometan a la
aprobación del Consejo de Ministros deberán incorporar un informe
sobre su impacto por razón de género (artículo 19).



• la colaboración y cooperación entre las distintas Adminis-
traciones Públicas en la aplicación del principio de igualdad de trato
y de oportunidades (artículo 14.3).

• La consideración de las singulares dificultades en que se
encuentran las mujeres de colectivos de especial vulnera-
bilidad como son las que pertenecen a minorías, las mujeres migran-
tes, las niñas, las mujeres con discapacidad, las mujeres mayores, las
mujeres viudas y las mujeres víctimas de violencia de género, para las
cuales los poderes públicos podrán adoptar, igualmente, medidas de ac-
ción positiva (artículo 14.6).

• El fomento de instrumentos de colaboración entre las dis-
tintas Administraciones Públicas y los agentes sociales,
las asociaciones de mujeres y otras entidades privadas (ar-
tículo 14.9).

Estos principios establecen las líneas maestras que deben definir las actuacio-
nes de los poderes públicos, haciendo especial énfasis en la colaboración mu-
tua, la incorporación del principio a todas sus políticas y la especial atención a
los colectivos más vulnerables como es el caso de las mujeres inmigrantes. 

2.5. Plan estratégico de Igualdad de Oportunidades (2008-
2011) del Ministerio de Igualdad

La aplicación de la Ley de Igualdad y de su fundamentación ju-
rídica, la efectiva igualdad en todos los ámbitos de la vida so-
cial, económica, política y cultural, necesita contar con un
Plan Estratégico que concrete los objetivos, ámbitos y medi-
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Adecuación de estadísticas y estudios 

Un aspecto que tiene una gran importancia -y que se refleja en la ley- es
la adecuación de las estadísticas y estudios. La toma de decisiones res-
pecto a la oportunidad de poner en marcha actuaciones favorecedoras
de la igualdad de oportunidades tiene que partir del conocimiento de la
realidad. Por este motivo se aborda la necesidad de contar con la infor-
mación adecuada a través de la desagregación de datos por sexo y de su
adecuado análisis (artículo 20). 



das en los que los poderes públicos han de centrar sus accio-
nes. Instrumento previsto en su artículo 17. La necesidad de coordinación
entre los tres ámbitos de la Administración: central, autonómica y local, es-
tablecida en la ley también se lleva efecto a través de este instrumento.  La
aplicación y el desarrollo de la Ley de Igualdad, 3/2007, también se lleva a
cabo por esta vía.

a.  Principios Inspiradores del Plan 

Los principios inspiradores del Plan: no discriminación e igualdad, son ple-
namente aplicables a las políticas que favorecen la integración de mujeres
inmigrantes y con ellas han de enlazarse.

El principio de no discriminación trata de fundamentar la puesta en mar-
cha de acciones reparadoras que mejoren la posición social de las mujeres. Las
condiciones de igualdad en las relaciones entre mujeres y hombres no son una
realidad en nuestra sociedad. El plan trata de impulsar acciones reparadoras
que promuevan la no discriminación y por tanto la igualdad entre mujeres y
hombres partiendo de la existencia de situaciones discriminatorias. 

El principio de igualdad trata de fundamentar la importancia vital que
tiene para una sociedad el 50% de su población. La entrada en vigor de la ley
y la aprobación del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades preten-
den que el principio de igualdad, principio reconocido en nuestro ordena-
miento jurídico, sea efectivo y real. Por ello se articulan una serie de actua-
ciones a través de la aplicación del principio de transversalidad de la política
de igualdad y de la coordinación entre todos los agentes, públicos y privados. 

b.  Principios Rectores 

El Plan cuenta con cuatro principios rectores sobre los que se apoyan sus
objetivos y sus medidas:

Principio de ciudadanía. El Plan parte de la redefinición del modelo de
ciudadanía atendiendo a la igualdad de género. “El concepto de ciudadanía
no se limita, por tanto, a la participación en el poder político, sino que se ex-
tiende al disfrute de los derechos civiles y sociales. La violencia de género, la
discriminación salarial o la escasa representación en el poder político o eco-
nómico demuestran que las mujeres están, en muchos casos, limitadas en
el disfrute de estos derechos”.
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Como ya se ha ido señalando, el mero reconocimiento de derechos en nuestro
ordenamiento no ha sido suficiente para obtener la verdadera igualdad. Este
principio aboga por el desarrollo de acciones que deriven en la igualdad entre
mujeres y hombres en participación social y política, en su posibilidad de ser
elegidas y tener capacidad de representación en todo tipo de estructuras. 

Principio de empoderamiento. Este principio tiene un doble enfoque.
Hace referencia a la capacidad de las mujeres para acceder a aquellos
puestos en los que se toman decisiones y a la revaloración de la aportación
de las mujeres. “La estrategia de empoderamiento de las mujeres abarca
actuaciones en las áreas de educación, empleo, participación económica y
política, y fortalecimiento personal y asociacionismo, de manera simultánea
e interrelacionada”. 

Este principio incorpora una nueva forma de entender la corresponsabilidad
entre mujeres y hombres para favorecer la autonomía de las mujeres. Con-
lleva la necesidad de que mujeres y hombres se responsabilicen de los mis-
mos derechos en las esferas pública y privada, en el mundo laboral, en las
responsabilidades familiares y la toma de decisiones. 

Principio de transversalidad. Su incorporación a todas las políticas
públicas deviene de la obligatoriedad marcada por la Ley 3/2007 de Igual-
dad de Oportunidades. Su incorporación se realizará de dos formas, modifi-
cando la gestión ordinaria de las políticas a través de la incorporación de en-
foque de género a sus actuaciones y estableciendo cauces de coordinación
y cooperación entre las distintas administraciones y agentes sociales. Su
aplicación supondrá la modificación de todos los sistemas de toma de deci-
siones mediante la definición de nuevos procedimientos políticos y técnicos
en las instituciones. 

El salto que implica la incorporación transversal del enfoque de género a to-
das las políticas supone que ya no es una competencia de los organismos de
igualdad sino que debe ser compartida por todos los agentes. Sin embargo,
los organismos de igualdad deben velar por su cumplimiento y por la coordi-
nación de actuaciones. 

Principio de innovación. Se incorpora la innovación social y tecnológica
como fuente de mejora de la igualdad de entre mujeres y hombres. La in-
corporación de enfoque de género a la actividad científica y tecnológica su-
pone una apuesta importante en la lucha contra de discriminación. El obje-
tivo es alcanzar la paridad de género en cualquier nivel de la actividad
científica y tecnológica.  

30

M ó d u l o s  f o r m a t i v o s  p a r a  l a  i n t e g r a c i ó n  d e  l a s  m u j e r e s  i n m i g r a n t e s .



c.  Ejes del Plan que Incorporan Actuaciones Dirigidas a Mu-
jeres Inmigrantes 

El Plan se articula a través de 12 Ejes en los que se establecen los objetivos
y medidas específicas a adoptar para promover la igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres basados en los principios señalados. Los Ejes
que incorporan las variables de género e inmigración son los siguientes y se
exponen de acuerdo al grado de relevancia de las medidas que incluyen:

Eje 9 Atención a la diversidad e inclusión social 

Este Eje presta especial atención a los colectivos de mujeres con necesida-
des de atención específicas y a colectivos con mayor riesgo de exclusión so-
cial. Los motivos por los que se articula este Eje específico están fundamen-
tados en su mayor vulnerabilidad ante la discriminación y en su mayor riesgo
de exclusión social. 

Incorpora dentro de los colectivos con mayor riesgo de exclusión social a las
mujeres inmigrantes, del mismo modo que se realiza en el Plan Estratégico
de Ciudadanía e Integración, 2008-2011. Sus objetivos estratégicos
son los siguientes:

Objetivo 1: Incorporar la perspectiva de género y la gestión de la diversi-
dad en la oferta de servicios, atención y seguimiento de la entidades públicas
de salud, educación, empleo, justicia, seguridad y vivienda.

Objetivo 2: Liderar, por parte de los poderes públicos, las políticas para la
inclusión de las mujeres en situación o riesgo de exclusión social.

Objetivo 3: Diseñar estrategias con perspectiva de género de colabora-
ción, supervisión y acompañamiento de los programas que se realizan
desde el tercer sector, para la inclusión de las mujeres en situación o riesgo
de exclusión social.

Objetivo 4: Impulsar el conocimiento de los procesos de exclusión y po-
breza de las mujeres.

Objetivo 5: Adecuar la respuesta y recursos de los Servicios Sociales a
las diferentes necesidades de los colectivos de mujeres en situación o
riesgo de exclusión.

Dichos objetivos van dirigidos especialmente a las mujeres en
situación de vulnerabilidad. El objetivo 1 tiene un carácter ge-
neralista pues hace referencia a la incorporación del enfoque
de género a servicios específicos que se consideran claves
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para la superación de situación de vulnerabilidad: salud, edu-
cación, empleo, justicia, seguridad y vivienda. Un aspecto clave a
través del que se potencia es la formación de sus profesionales en materia
de género y transversalidad. El resto de objetivos están más dirigidos a mu-
jeres en situación o riesgo de exclusión social y a las políticas de inclusión lle-
vadas a cabo desde un punto de vista social basado por tanto en necesida-
des de las mujeres en riesgo o situación de exclusión social, sean
inmigrantes o no. 

Eje 4 Educación

El Eje Educación también incorpora una serie de objetivos y medidas a llevar
a cabo específicamente para mejorar la igualdad de oportunidades de las
mujeres inmigrantes. Parte de la constatación de la nueva realidad multicul-
tural de los centros educativos “lo que hace que confluyan en las aulas reali-
dades muy diversas que deben ser tenidas en cuenta en la formación desde
la igualdad y para la igualdad”.

Los objetivos 8 y 9 contemplan la atención a la diversidad y la adaptación de
los recursos bajo el principio de igualdad de oportunidades:

Objetivo 8: En el marco de la atención a la diversidad, prestar una aten-
ción específica a los colectivos de niñas y mujeres que se encuentren en si-
tuación de mayor vulnerabilidad por sufrir una doble discriminación por su
situación de discapacidad, pertenencia a minorías étnicas, migración o ex-
clusión social.

Objetivo 9: Desde el marco de los principios democráticos de la Constitu-
ción y la Declaración Universal de los Derechos Humanos, y teniendo en
cuenta la creciente diversidad cultural del alumnado, garantizar una educa-
ción para la igualdad y desde la igualdad entre hombres y mujeres.
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“Las mujeres inmigrantes presentan peculiaridades y necesidades dis-
tintas, tanto de los inmigrantes varones, como de la población femenina
nacional. En España, el 46% de las personas inmigrantes son mujeres,
mientras que suponen poco más del 40% de las personas extranjeras
afiliadas a la Seguridad Social, si bien se produce una alta concentración
en determinadas ocupaciones, fundamentalmente aquellas que tienen
que ver con el trabajo doméstico y el cuidado a la dependencia”. Eje 9. Plan

Estratégico de Igualdad de Oportunidades, 2008-2011. Ministerio de Igualdad.



Eje 2 Participación económica

El Eje 2, en su objetivo 4, trata de analizar y medir la participación econó-
mica de mujeres y hombres. La incorporación de las mujeres inmigrantes al
Eje se hace a través de la incorporación de la variable “nacionalidad” a los es-
tudios y encuestas sobre usos del tiempo y conciliación, de forma que las
mujeres extracomunitarias formen un grupo diferenciado.

La incorporación de esta variable pone especial atención en las dificultades
aún mayores de las mujeres inmigrantes para conciliar vida y trabajo. La
mayor carga que tienen sobre las responsabilidades familiares y el hecho de
que una gran parte del colectivo trabaje en el sector de cuidados supone un
doble obstáculo para la mejora de su situación. 
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El objetivo 9 está centrado por completo en la atención a las necesida-
des específicas de las mujeres inmigrantes para promover la igualdad de
oportunidades en la educación. Contempla las siguientes actuaciones: 

Promover la investigación que aborde la situación de las alumnas de ori-
gen inmigrante en el sistema escolar.

Promover foros de encuentro y debate, en los que se analice y reflexione
sobre la situación de las niñas y las mujeres en el espacio multicultural
de los centros escolares y se realicen propuestas dirigidas al funciona-
miento interno, en el marco de la democracia y la Declaración Universal
de los Derechos Humanos.

Potenciar la elaboración de programas y guías con medidas dirigidas a la
potenciación e igualdad de oportunidades de las alumnas extranjeras en
la educación.

Incrementar el control sobre las situaciones de abandono y vulneración
de los derechos de las alumnas de origen inmigrante en el entorno edu-
cativo y familiar.

Potenciar las campañas de sensibilización, apoyo a las familias y forma-
ción de madres y padres, favoreciendo la creación de puentes educativos
entre la cultura de origen y la cultura de acogida a favor del desarrollo in-
tegral de las alumnas.

Implementar programas de educación intercultural, desde la perspec-
tiva de género, en la formación inicial y continua del profesorado.

Impulsar el debate, en todas las instancias educativas, para determinar
criterios de convivencia intercultural que respeten la educación en igual-
dad y para la igualdad.



2.6. Los Planes Autonómicos y Planes Locales de Mujer y de
Inmigración

a.  Igualdad de Oportunidades 

Las diferentes Comunidades Autónomas cuentan en su totali-
dad con Planes de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y
hombres dirigidos a la eliminación de barreras y obstáculos
para conseguir una verdadera igualdad de oportunidades. La
Ley de Igualdad 3/2007 ha supuesto un verdadero impulso al trabajo que
ya se venía llevando a cabo. Este material formativo no puede abordar de
modo integral la política en materia de igualdad de cada una de las Comuni-
dades ni es su cometido. Por ello, los/as usuarios/as de esta documenta-
ción deberían realizar una identificación de las actuaciones que se estén lle-
vando a cabo en materia de igualdad, de los recursos disponibles y otras
fuentes de consulta que les permita conocer el marco de acción bajo el que
pueden desarrollar sus acciones.

En el caso de las entidades locales la diversidad es aún más amplia, sobre
todo atendiendo al tamaño de los municipios, respecto a la existencia o no
de Planes de Igualdad. Si se contara con un Plan de Igualdad debería ser el
marco de referencia para abordar y atender las necesidades específicas de
las mujeres inmigrantes.
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Carta europea para la igualdad de mujeres y hombres en la
vida local. Consejo de Municipios y Regiones de Europa y
sus asociados, mayo de 2006

La Carta supone una apuesta por el trabajo desde lo local a favor de la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Determina en su
preámbulo que “la igualdad de mujeres y de hombres es un derecho fun-
damental para todos y todas y constituye un valor capital para la demo-
cracia. A fin de que se cumpla plenamente, este derecho no solamente
ha de ser reconocido legalmente, sino que además se ha de ejercer efec-
tivamente e implicar todos los aspectos de la vida: políticos, económicos,
sociales y culturales”. Ante esta falta de igualdad existente en las distin-
tas facetas de la vida la carta apuesta por las entidades locales y regio-
nales como “las esferas de gobierno más próximas a la población pues
representan los niveles de intervención más adecuados para combatir la
persistencia y la reproducción de las desigualdades y para promover una
sociedad verdaderamente igualitaria. En su ámbito de competencia y co-



b.  Integración de la Población Inmigrante

En el caso de las actuaciones dirigidas a la integración de la población inmi-
grante la existencia de Planes de Inmigración en las Comunidades Autóno-
mas es otra realidad. El trabajo desarrollado al respecto por cada autono-
mía tiene unos objetivos muy relacionados con las características de la
población inmigrante residente en su territorio y por tanto atiende a unas
necesidades específicas. Ocurre lo mismo en el caso de los municipios que
tendrán que articular una serie de actuaciones atendiendo a las caracterís-
ticas de su población inmigrante: lugar de procedencia, tiempo en el munici-
pio, sexo, formación, necesidades de vivienda, participación, etc. 

La transversalidad en este caso debe ser un objetivo común
de todas las administraciones implicadas, nacional, autonó-
mica y local, definiendo el papel de cada una en la atención a
un colectivo específico, las mujeres inmigrantes. Las actuacio-
nes a desarrollar dependen de dos políticas diferenciadas: igualdad de opor-
tunidades e inmigración que deben converger en la identificación de necesi-
dades, principios de actuación y medidas a desarrollar. 
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laborando con el conjunto de agentes locales, pueden emprender accio-
nes concretas en favor de la igualdad de las mujeres y de los hombres”. 

La carta establece una serie de principios rectores de la puesta en mar-
cha de acciones que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres a
nivel local. La firma de la carta conlleva una serie de compromisos que
deben ser adoptados por las distintas entidades signatarias.

La Carta establece una serie de medidas que deben llevarse a cabo para
realizar un adecuado análisis de género en las distintas áreas de presta-
ción de servicios de las entidades locales y aborda la necesidad de tomar
en cuenta la doble discriminación que pueden sufrir algunas mujeres,
como es el caso de las mujeres inmigrantes haciendo referencia a la ne-
cesidad de tomar medidas específicas en su caso. Las mujeres y hom-
bres inmigrantes también son mencionados para que se promueva su in-
tegración teniendo en cuenta sus necesidades específicas (artículo 18,
inclusión social).  

http://www.femp.es/index.php/femp/documentaci_n
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3. Conceptos básicos: 
La transversalidad de la
Igualdad de Género

3.1.  Introducción

Las actuaciones dirigidas a promover la integración de la mujer inmigrante
parten del abordaje de dos necesidades específicas sobre las que hay que
intervenir: las desigualdades padecidas por el hecho de ser mujeres y las
desigualdades soportadas por el hecho de ser inmigrantes. 

En el capítulo anterior se ha ofrecido una panorámica sobre la normativa
principal y sus instrumentos de desarrollo en lo referente a ambas mate-
rias: inmigración y género. Este capítulo trata de aportar información clave
sobre el concepto de mainstreaming de género. Profundiza en
el conocimiento de la herramienta, su origen y motivación, en
los compromisos de las distintas Administraciones respecto
a su incorporación. Facilita unas pautas generales para su in-
troducción en las distintas políticas públicas.

El contenido de este capítulo y del capítulo 4 complementan el apartado 2, la
estrategia de género en las políticas de inmigración, de la Guía dirigida a las
Administraciones Públicas sobre como abordar la integración de las muje-
res inmigrantes, cuya lectura es aconsejable. 

http://www.migualdad.es/mujer/publicaciones/docs/Integracion_Inmi-
grantes.pdf

3.2.  Principio rector de las Políticas Públicas

La transversalidad de la perspectiva de género o mainstre-
aming está recogida como uno de los principios rectores
del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades del Mi-
nisterio de Igualdad para el periodo 2008-2011, con el obje-
tivo de contribuir a la introducción de cambios en las políticas que favo-
rezcan la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. Como ya
hemos visto, su aplicación viene determinada en la Ley 3/2007 de Igual-
dad entre mujeres y hombres como principio que debe regir todas las ac-
tuaciones de las diferentes políticas públicas en todos sus niveles, nacio-
nal, regional y local. 



3.3.  Antecedentes. Adopción en normas internacionales.

a. CEDAW

La Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer5 (CEDAW, 1979) ratificada por Es-
paña en 1983.

La Convención adoptada por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidades en 1979 constituye el acuerdo internacional
más completo y detallado sobre los derechos humanos espe-
cíficos de la mujer. Establece cuáles son los derechos de la mujer y en
particular en ámbitos como la vida personal y familiar que hasta la fecha no
habían estado sujetos a principios internacionales. Supone un paso funda-
mental en el desarrollo de un estándar para estos derechos. Contiene 30
artículos y está basada en tres principios fundamentales:

Principio de igualdad. Establece que las mujeres tienen derecho a la
igualdad de trato y de oportunidades, que deberían tener el mismo acceso a
los recursos que los hombres y que no sólo tiene que haber igualdad formal
sino que quizá haya que cambiar y hacer cumplir las leyes para obtener re-
sultados.

Principio de no discriminación. Determina que la discriminación está
estructurada socialmente, es excluyente y no resulta esencial para la inter-
acción humana. Impide a las mujeres disfrutar de sus derechos y alcanzar
su potencial. Es necesario enmendar tanto la discriminación directa (incluye
intencionalidad) como la discriminación indirecta (que resulta de las accio-
nes involuntarias), es necesario aplicar medidas temporales (acciones espe-
cíficas) para corregir discriminaciones anteriores. Además, es necesario
tratar la discriminación que tiene lugar en la esfera privada, tanto como la
discriminación que acontece en la esfera pública. 

Principio de deber estatal. Establece que una vez que un Estado ha ra-
tificado la CEDAW se convierte en un Estado sujeto a las obligaciones legal-
mente vinculantes relativas a la eliminación de la discriminación contra las
mujeres. El Estado será responsable de y acatará las normas y principios
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5 Texto íntegro de la CEDAW http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/index.html



mencionados en la CEDAW. El estado es responsable del bienestar de sus
mujeres y por lo tanto debe tomar medidas para proteger sus derechos y
corregir toda desigualdad.

b.  La Conferencia de Beijing – IV Conferencia Mundial de la
Mujer Celebrada en Pekín en 1995

El mainstreaming de género es un término que se consolida
en la IV Conferencia Mundial de la Mujer de Pekín cele-
brada en 1995 como respuesta a la necesidad de que los
poderes públicos aborden la problemática de las diferen-
cias por razón de género e incorporen dicha dimensión en
todas sus actuaciones. Dicha incorporación debe realizarse
en dos vertientes:

– En el día a día de la actividad de la Administración Pública pues la adop-
ción de cualquier decisión, ejecutiva o normativa, debe llevarse a cabo
después de haber realizado un estudio previo sobre su impacto en mu-
jeres y hombres.

– En los aspectos más orgánicos y operativos de las Administraciones
pues requiere su actuación coordinada y con las distintas entidades. 

La Declaración y Plataforma de Acción de Beijing6, 1995,
tuvo una gran importancia debido al reconocimiento que se
hizo de la necesidad de integrar la perspectiva de género en
el conjunto de las políticas en la cooperación al desarrollo y
en el resto de políticas en general. Dicha Plataforma recoge
los compromisos acordados por los gobiernos, las ONGs, los
donantes y otras instituciones que participaron en la Confe-
rencia. 

A partir de aquí, los países miembros, entre los que se encuentra Es-
paña, han presentado sus Programas Nacionales de Acción en los
que establecen sus estrategias y programas para implementar los compro-
misos alcanzados en Beijing. El organismo encargado del segui-
miento de las cuestiones relativas al género en las políticas
es el Ministerio de Igualdad.
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6 Texto íntegro de la Declaración y Plataforma de Beijing: http://www.socialwatch.org/es/docu-
mentos/Beijing.htm



Contenido de la Plataforma de Acción de Beijing7. Objetivos es-
tratégicos y áreas de interés afines de importancia fundamental:

• Persistente y creciente carga de la pobreza que afecta a la mujer

• Disparidades e insuficiencias y desigualdad de acceso en materia de
educación y capacitación 

• Disparidades e insuficiencias y desigualdad de acceso en materia de
atención de la salud y servicios conexos

• Violencia contra la mujer 

• Consecuencias [de los conflictos armados y de otro tipo] en las mujeres,
incluidas las que viven bajo ocupación extranjera,

• Desigualdad en las estructuras y políticas económicas, en todas las for-
mas de actividades productivas y en el acceso a los recursos

• Desigualdad entre la mujer y el hombre en el ejercicio del poder y en la
adopción de decisiones a todos los niveles

• Falta de mecanismos suficientes a todos los niveles para promover el
adelanto de la mujer

• Falta de respeto y promoción y protección insuficientes de los derechos
humanos de la mujer

• Estereotipos sobre la mujer y desigualdad de acceso y participación de
la mujer en todos los sistemas de comunicación, especialmente en los
medios de difusión

• Desigualdades basadas en el género en la gestión de los recursos natu-
rales y la protección del medio ambiente

• Persistencia de la discriminación contra la niña y violación de sus derechos

c.  Incorporación del Mainstreaming por las Instituciones Eu-
ropeas

Dentro de la Unión Europea el Parlamento Europeo incorporó
oficialmente el concepto de mainstreaming de género en
1997 en su Resolución A4-0251/97. A partir de este momento la
Unión Europea se convierte en uno de los organismos promo-
tores de esta estrategia incorporándola a sus regulaciones generales
(diferentes normativas) y a sus políticas de Igualdad de Oportunidades entre
hombres y mujeres. 
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7 Contenido detallado en http://www.socialwatch.org/es/documentos/Beijing.htm



Asimismo, en el Tratado de Ámsterdam, el mainstreaming de
género recibe el carácter de principio vinculante por lo que su
aplicación práctica no puede quedarse desde entonces en la presenta-
ción de datos estadísticos equilibrados ni en la aprobación de leyes que
contemplen la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres sino
que se contempla como una estrategia que genere “cambios
duraderos en los papeles paternales, en las estructuras
familiares, en las prácticas institucionales, en la organiza-
ción del trabajo y del tiempo libre, en el desarrollo personal
e independencia de las mujeres, pero involucrando a los
hombres y a toda la sociedad para que anime, impulse este
progreso y para poder ser un ejemplo de democracia y plu-
ralismo8”.

El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea en su ver-
sión consolidada del año 2002 recoge dicho principio en los
siguientes artículos:

Artículo 2. La Comunidad tendrá por misión promover, mediante el estable-
cimiento de un mercado común y de una unión económica y monetaria y me-
diante la realización de las políticas o acciones comunes contempladas en
los artículos 3 y 4, un desarrollo armonioso y equilibrado de las actividades
económicas en el conjunto de la Comunidad, un alto nivel de empleo y de pro-
tección social, igualdad entre hombres y mujeres, un crecimiento sostenido
y no inflacionista.

Artículo 3.2. En todas sus actividades, la Comunidad tendrá como obje-
tivo acabar con las desigualdades y promover la igualdad entre hombres
y mujeres.

3.4.  Definiciones del concepto de Mainstreaming de Género

A continuación se incluyen una serie de definiciones del concepto de Mains-
treaming, que pueden facilitar su comprensión, que se han ido construyendo
desde distintas instituciones internacionales, dada la relativa novedad del
término:
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8 Comunicación de la UE: “Las mismas oportunidades-incorporar la igualdad en todas las políticas de
la Comunidad y sus actividades” (COM)(96) p. 67 final.
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Definición de la Comisión Europea,  1996

“La transversalidad implica la movilización de todas las políticas
generales y medidas con el propósito específico de lograr la igual-
dad, teniendo en cuenta, activa y abiertamente, en la fase de planifi-
cación, sus posibles efectos sobre las situaciones respectivas de
hombres y mujeres”.

Definición de Naciones Unidas—Concilio Económico y Social
(ECOSOC), 1997

“Mainstreaming de género es un proceso para evaluar las implicacio-
nes de las mujeres y de los hombres desde cualquier plan de acción,
incluso la legislación, políticas o programas, en cualquier área y en
todos los niveles. Es una estrategia en construcción, que debe recoger
las preocupaciones y experiencias de mujeres así como las de los hom-
bres (...) para que las mujeres y hombres se beneficien igualmente, y la
desigualdad no se perpetúe. La última meta de mainstreaming es
lograr la igualdad de género.”

Definición del Grupo de especialistas del Consejo de
Europa, 1998

“El Mainstreaming de género es la organización, la mejora, el des-
arrollo y la evaluación de los procesos políticos de modo que la pers-
pectiva de género se incorpore en todas las políticas, a todos los nive-
les y en todas las etapas, por los actores implicados en la adopción
de medidas políticas9”.

Guía Europea sobre perspectiva de Género (Carrefour
Europeo), 1999

“Una política de mainstreaming significa que debe tener en cuenta las
cuestiones relativas a la igualdad de oportunidades entre hombres y
mujeres de forma transversal en todas las políticas y acciones, y no abor-
dar este tema únicamente bajo un enfoque de acciones directas y espe-
cíficas a favor de la mujer”.

9 CONSEJO DE EUROPA, Mainstreaming de género. Marco conceptual, metodología y presentación
de “buenas prácticas”. Informe final de las actividades del Grupo de especialistas en mainstreaming
(EG-S-MS), (versión español e inglés), Instituto de la Mujer, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
Serie documentos, número 28, Madrid, 1999, p. 26.



3.5.  Elementos claves en la Estrategia del Mainstreaming de
Género

Partiendo de la definición del Grupo de Expertos del Consejo
de Europa: “El Mainstreaming de género es la organización, la
mejora, el desarrollo y la evaluación de los procesos políticos de
modo que la perspectiva de género se incorpore en todas las polí-
ticas, a todos los niveles y en todas las etapas, por los actores im-
plicados en la adopción de medidas políticas10” se pueden extraer los
cinco elementos claves de la estrategia11: 

1. Un cambio en el concepto de igualdad de género, más am-
plio del existente. 

Dicho concepto incluye la igualdad jurídica o formal recogida en los pre-
ceptos legales y la igualdad de facto o de hecho. El mainstreaming pro-
porciona herramientas para alcanzar la igualdad de facto y abordar las
desigualdades analizando cómo afectan las políticas a ambos sexos. Su
utilización supone en definitiva un abordaje global de la situación de hom-
bres y mujeres utilizando diferentes recursos: acciones positivas, planes
de igualdad, mainstreaming, etc. Como tal ha sido recogida en la Ley
3/2007 de Igualdad entre hombres y mujeres.

2. La perspectiva de género se incorpora a la Agenda Polí-
tica.

Este elemento supone la inclusión en la Agenda Política, de modo gene-
ral, de los problemas de la igualdad de género. Hasta fechas recientes
dichos problemas se han abordado desde las Unidades de Género de las
distintas administraciones, sobre todo a través de los Planes de Igual-
dad y de la realización de acciones positivas. Sin embargo, el mainstrea-
ming y su aplicación suponen su abordaje desde toda la Administración
en su conjunto y en concreto en todas aquellas áreas en las que se ha-
yan detectado desigualdades. Áreas como el transporte, la educación o
los horarios, por ejemplo, deben incorporar enfoque de género y analizar
su impacto sobre hombres y mujeres e introducir medidas al respecto. 
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10. Ídem nota 9.

11. Lombardo, Emanuela. El mainstreaming de género en la Unión Europea-Aequalitas. Revista
Jurídica de la Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres. Vol. 10-15, mayo-diciembre
2003, pp.6-11. 



De este modo la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igual-
dad Efectiva de Mujeres y Hombres integra el principio de igualdad en to-
dos los objetivos y actuaciones de las políticas, educativa, de salud, de
acceso a las nuevas tecnologías, a los bienes y servicios, vivienda, cul-
tura, deporte, creación artística y cooperación al desarrollo. La Carta Eu-
ropea para la igualdad entre mujeres y hombres en la vida local supone
un compromiso en este mismo sentido. 

3. La inclusión y la participación de las mujeres en procesos
de toma de decisiones.

La aplicación del concepto de mainstreaming de género conlleva la igual
representación de hombres y mujeres en la toma de decisiones. Desde
las instituciones europeas en distintas disposiciones se argumenta la
necesidad de una participación equilibrada entre hombres y mujeres en
los procesos de toma de decisiones y en los comités y grupos de exper-
tos de la Comisión. En la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres se establece la representación
equilibrada entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de las Admi-
nistraciones Públicas y de los Consejos de Administración de las empre-
sas y se fija la composición equilibrada de hombres y mujeres en las lis-
tas electorales. 

Todo ello tiene su fundamentación en el hecho de que todo aquello que
no esté incorporado en la Agenda Política, en las políticas generales o
específicas, no será llevado a cabo ni podrá modificar las desigualdades
existentes. En este sentido las Administraciones Públicas están ha-
ciendo esfuerzos, sobre todo a partir de la entrada en vigor de la Ley de
Igualdad, atendiendo a lo que ya es un principio regulador del funciona-
miento de las Administraciones. La Carta Europea para la igualdad entre
mujeres y hombres en la vida local incorpora también este compromiso
de las entidades locales. 

4. La prioridad dada a las políticas de igualdad de género y a
las que tienen especial importancia para las mujeres.

El mainstreaming contempla la priorización de las políticas que impulsan y
contribuyen a la igualdad de género. Trata de garantizar que las políticas
que afectan especialmente a las mujeres tengan prioridad sobre otros ob-
jetivos importantes. Su materialización debe reflejarse en recursos finan-
cieros y humanos y en el tipo de medidas adoptadas. Entre este tipo de po-
líticas destacan las medidas sociales y educativas en muchos casos.

El Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre
hombres y mujeres, 2008-2011, del Ministerio de Igual-
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dad incorpora 12 ejes de actuación. A su vez, estos ejes con-
templan una serie de objetivos estratégicos que tratan de
corregir las diferencias existentes entre mujeres y hom-
bres. Del mismo modo, las Comunidades Autónomas cuentan
con Planes de Igualdad de Oportunidades que definen las lí-
neas de actuación que en materia de igualdad de oportunidades des-
arrollan. Los Planes de Igualdad a nivel local también definen
las líneas prioritarias de actuación.

5. Un cambio en las culturas institucionales y organizativas

El mainstreaming promueve el cambio en las culturas ins-
titucionales y organizativas. Este cambio debe producirse en tres
ámbitos:

–  En el proceso político. El cambio en el proceso político supone
que los actores involucrados tengan en cuenta la perspectiva de gé-
nero para poder cumplir con el principio de la igualdad de oportunida-
des entre hombres y mujeres. Los expertos del Consejo de Europa
entienden que puede llevarse a cabo bien a través de los propios ac-
tores políticos que manejen y sepan como incorporar la perspectiva
de género o a través de la incorporación de expertos en género a
aquellos procesos de toma de decisiones.

–  En los mecanismos políticos. La transversalidad de las polí-
ticas que requiere el género encuentra muchas dificultades para
su aplicación en nuestras estructuras administrativas. El mains-
treaming necesita que exista una cooperación horizontal entre
los distintos niveles administrativos: nacional, regional y local y
entre las distintas áreas de cada uno de dichos niveles. Este prin-
cipio de actuación encuentra muchas dificultades de aplicación
en el ámbito público, dada su estructura organizativa, dividida por
niveles y por áreas de actividad o competencias y la verticalidad
de los procesos. La transversalidad requiere, por tanto,
un trabajo en el que todos los actores estén al
mismo nivel, que exista una horizontalidad. Algo bas-
tante difícil de llevar a la práctica con la estructura de nuestras
administraciones.

–  Un cambio en los actores. Para adoptar una estrategia de
mainstreaming es necesario tanto la incorporación de nuevos acto-
res, bien de la propia administración, expertos de unidades de pro-
moción de la igualdad, bien de la sociedad civil. 

En el capítulo 5 se profundiza en los mecanismos para poder realizar todos
estos cambios. 
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3.6.  La aplicación del concepto de Mainstreaming de Género
por las distintas Administraciones

Como ha quedado reflejado en apartados anteriores, el mainstreaming
es una estrategia enfocada a lograr la igualdad a través de la
incorporación de la perspectiva de género en todos los ámbi-
tos y niveles de las diferentes políticas en general. Integra el
principio de igualdad y está condicionada a la revisión de las
distintas políticas públicas y a su adopción en las mismas.

Este concepto, por tanto, y su aplicación práctica, supone una
nueva forma de trabajo para las distintas administraciones
pues parte de la necesidad de un trabajo conjunto y coordi-
nado entre todos los agentes, públicos y privados, con un
ente coordinador en su caso, la Unidad de Igualdad corres-
pondiente. Su aplicación supera el trabajo en temas de igualdad única-
mente por parte de los Organismos de Igualdad como sus únicos planifica-
dores y gestores.

Un cambio en la forma de trabajo en las políticas de igualdad

Las acciones llevadas a cabo hasta la fecha por las distintas administracio-
nes para la incorporación de la perspectiva de género se realizaban de dos
maneras:

a. Una vez formulada la política se incorporaba la perspectiva de género a
través de acciones aisladas.  

En este caso se encuentra, por ejemplo, la incorporación de módulos de
igualdad o módulos de género a distintas acciones formativas. En estos
supuestos se aborda la igualdad como apartado diferenciado del resto
con una duración determinada y sin haber sido adaptado al contenido de
cada curso. Este método puede considerarse transversal en la medida
en que la igualdad atraviesa o forma parte de una acción concreta. Su-
pone algo puntual y se realiza dentro de la estructura vertical de la ad-
ministración. 

b. En la fase de diseño de la política se determinan aquellas acciones que
tienen que ser desarrolladas por organismos que no son específicos de
igualdad. 

En este supuesto nos encontramos con la mayor parte de los Planes de
Igualdad de Oportunidades. Su diseño y puesta en marcha conllevan la
implicación otros Departamentos de la Administración que deben reali-
zar una serie de acciones como parte del Plan. Son acciones que se de-
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terminan, aprueban y dotan en el momento del diseño de las políticas.
Los Planes de Igualdad serían el ejemplo más claro de
transversalidad más amplia y prolongada en el tiempo
pero limitados en su impacto a aquellas áreas o departa-
mentos que participan en dichos instrumentos.

La interpretación que la aplicación de la Ley de Igualdad está suponiendo
contribuirá a adoptar un concepto único y unas pautas para incorporar el
mainstreaming de género a las distintas políticas. Todo ello conlleva la
realización de cambios tanto en el diseño de políticas como en
la asignación de recursos y en el modelo organizativo. 

A partir de aquí se va a intentar facilitar una serie de conceptos, herramien-
tas, recursos e información que facilite la labor de aquellos organismos o de-
partamentos de las distintas administraciones que traten de incorporar la
perspectiva de género a sus actuaciones y en particular a los que trabajen
con mujeres inmigrantes. 
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4. Cómo introducir enfoque de
Género en las Políticas de
Inmigración

4.1.  Introducción

Este apartado tiene como objetivo proporcionar información relativa a con-
ceptos básicos y herramientas que pueden utilizarse para procurar que las
políticas públicas garanticen la igualdad entre hombres y mujeres en su di-
seño, planificación, programación y evaluación. Todo ello con el fin de garan-
tizar el cumplimiento del precepto constitucional de la igualdad efectiva en-
tre hombres y mujeres. 

Como hemos visto en el capítulo anterior, para impulsar políticas de
integración dirigidas a la mujer inmigrante es necesario do-
tarse de herramientas específicas de igualdad de oportunida-
des que ayuden a su desarrollo y permitan analizar y medir
resultados. Su utilización tan solo requerirá que sean adap-
tadas a los programas específicos dirigidos a favorecer la in-
tegración de mujeres inmigrantes. 

4.2.  Conceptos esenciales sobre género

A la hora de intervenir para corregir desigualdades entre hombres y muje-
res es esencial conocer o recordar una serie de conceptos que se manejan
en las políticas de igualdad de oportunidades.

SEXO. Se refiere a las características biológicas diferenciales que existen
entre mujeres y hombres. Son características de orden físico relacionadas
con el sexo femenino o masculino de cada persona. Son aquellas caracte-
rísticas sobre las que cada persona no tiene capacidad de decisión.

GÉNERO. Se define como “concepto que hace referencia a las diferen-
cias sociales, no biológicas, entre hombres y mujeres, que han sido
aprendidas, cambian con el tiempo y presentan grandes variaciones
tanto entre diversas culturas como dentro de una misma cultura12. Esto

12. Un glosario de términos sobre igualdad entre mujeres y hombres (Dirección General de Empleo
y Asuntos Sociales, 1998), http://europa.eu.int/comm/employment_social/equ_opp/glo-
sary/glosary_en.pdf)
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hace que las relaciones entre hombres y mujeres, en muchos casos, se
lleven a cabo en función de las expectativas sociales, es decir, de una re-
lación de género. Sin embargo, los hombres y las mujeres no pertenecen
a grupos homogéneos. Cada individuo pertenece, además, a otras cate-
gorías sociales que le definen por clase, edad o etnia. 

ROLES DE GÉNERO. Son una “construcción social”, se conforman a
partir de múltiples factores como los sociales, económicos, políticos y
culturales, y se modificarán con los cambios de estas influencias formati-
vas. Representan las distintas funciones que ejercemos cotidianamente.
Son los papeles que se juegan en la vida social. El género se concreta a
través de los roles. Como ejemplo tenemos: ser esposa, madre, trabaja-
dora, marido o empleado.

Los cambios en los roles de género pueden producirse espontánea-
mente o ser el resultado de políticas e intervenciones planificadas como
las acciones positivas por ejemplo en materia de igualdad. 

RELACIONES DE GÉNERO. Se definen como “las relaciones y la
desigual distribución de poder entre mujeres y hombres que caracteriza
a todo sistema de género”. Los respectivos roles de género de mujeres y
hombres son diferentes y además desiguales en peso, poder y valor.

ESTEREOTIPOS. Son aquellas ideas y creencias que circulan en nues-
tra sociedad, que son aceptadas generalmente sin basarse por tanto en
un análisis riguroso de la realidad. Los estereotipos se manejan en todos
los ámbitos de nuestra vida en las relaciones con los demás. Son estere-
otipos sobre razas, grupos de población y hombres y mujeres. 

La división de roles que ha existido durante mucho tiempo ha llevado con-
sigo el que existan una serie de diferencias de desarrollo y de acceso a
recursos entre uno y otro sexo. Por este motivo, las políticas de igualdad
de oportunidades tratan de favorecer la existencia de una igualdad real y
efectiva entre mujeres y hombres y que ambos se beneficien de igual
modo de las distintas políticas públicas13. 

IGUALDAD DE GÉNERO. La igualdad de género no significa que
mujeres y hombres sean lo mismo o que deba haber igual número de
mujeres y hombres en cada acción. Significa que todos los seres hu-
manos deben ser libres para desarrollar sus habilidades personales, y
tomar decisiones propias sin las limitaciones establecidas por estric-
tos roles de género; que los diferentes comportamientos, aspiraciones
y necesidades de mujeres y hombres han de considerarse, valorarse, y
tratarse por igual14.

13. Ídem nota anterior 

14. Ídem nota nº 13
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4.3.  El Análisis de Género en las Políticas Públicas

Como se ha ido señalando, el mainstreaming es una estrategia que
trata de alcanzar la igualdad de género. De este modo, el análisis
previo que debe realizarse de las desigualdades de género llevará consigo
un ajuste de los programas o acciones planificadas. 

a.  Concepto y Pasos para la Realización de un Análisis de Género

El análisis de género es el intento sistemático de identifica-
ción de las cuestiones claves que contribuyen a la desigualdad
de género de manera que se puedan reconducir adecuada-
mente. El análisis de género sienta las bases para la integración o mains-
treaming de género y se define como “el estudio de las dife-
rencias en las condiciones, necesidades, niveles de
participación, acceso a recursos y desarrollo, control de be-
neficios, poderes de toma de decisiones, etcétera, entre mu-
jeres y hombres dentro de sus roles de género16”. 

El análisis de género debe hacerse al inicio de cualquier tipo
de acción, tanto en la puesta en marcha de nuevas iniciativas, proyectos o

DESIGUALDAD DE GÉNERO. Se manifiesta de diversas maneras,
pero se puede resumir como un desigual acceso y control de mujeres y
hombres sobre los diferentes recursos y bienes materiales e inmateriales
de su sociedad. En todas las sociedades el rol de la mujer es el inferior en la
relación. No existe ningún país en el mundo en el que la mujer tenga el
mismo acceso al poder y a la toma de decisiones; en todos los países del
mundo los trabajos desarrollados predominantemente por mujeres están
peor pagados y gozan de un menor reconocimiento social15.

La desigualdad por tanto está ligada a la falta de acceso a derechos,
bienes y toma de decisiones, y a la falta de control sobre ciertas facetas
de la vida de cada uno.

Más información en el Apartado 7 – Glosario de términos - 

15. Janet Henshall Momsen, Gender and Development (Routledge, 2004).

16. One hundred Word for Equality: A glosary of terms on equality between women and men. 



planes como en momentos intermedios de toma de decisiones
a lo largo de su desarrollo. El análisis de género, por tanto, debe in-
corporarse a la puesta en marcha y seguimiento de todas las actuaciones
desarrolladas por las administraciones. De esta forma, si fuera necesario,
podrán adoptarse las medidas oportunas para corregir las desigualdades
detectadas.

La realización de un análisis de género es un paso previo ne-
cesario para poder integrar de forma transversal la igualdad
de género en las diferentes acciones desarrolladas. Los pasos que de-
berían llevarse a cabo son los siguientes:

– Búsqueda de información desagregada por sexo y a ser posible naciona-
lidad o país de procedencia de mujeres y hombres.

– Obtención de información cualitativa sobre mujeres y hombres por na-
cionalidad respecto a necesidades, uso de recursos, acceso a dere-
chos, etc.

– Análisis de género relacionado con la división genérico-sexual del tra-
bajo, el acceso a los recursos, situación de los diferentes grupos: forma-
ción, empleo, salud, participación, compromisos políticos respecto a la
igualdad de género y la cultura, actitudes y estereotipos que incluyan en
todos estos aspectos.

– Seguimiento y evaluación sensible a las cuestiones de género con indi-
cadores de medición del logro de objetivos y de cambios en las relacio-
nes de género.
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El análisis de género de una propuesta, de un programa o de
un proyecto debería aportar información acerca de si se han fi-
jado o no objetivos de igualdad de género en la idea inicial, si la
actividad prevista contribuirá o no a cuestionar las desigualda-
des ya existentes, y si existen cuestiones de género que no se
han tratado.

Durante las fases iniciales de elaboración de proyectos y/o po-
líticas, el análisis de género contribuye a identificar aspectos
claves a abordar en las acciones que vayan a desarrollarse
para corregir las desigualdades detectadas.

Los indicadores que deben medirse en las fases de segui-
miento y evaluación de los distintos programas que se lleven a
cabo deberán elaborarse en la fase de diseño. 



b.  Atención a la Diferencia

Un análisis de género, realizado para conseguir la igualdad de oportuni-
dades de mujeres inmigrantes, deberá tener en cuenta su país de
procedencia, religión y cultura para poder identificar los dife-
rentes obstáculos y oportunidades a los que se enfrentan
mujeres y hombres sin olvidar las disparidades existentes por
edad, origen étnico y condiciones socioeconómicas pues no de-
ben ser considerados como pertenecientes a grupos homogéneos.

Este elemento reviste una especial importancia y debe tenerse presente si
se quiere proceder a la identificación de medidas verdaderamente integra-
doras. La falta de un conocimiento más profundo de la realidad sobre la que
se quiere intervenir afecta directamente a la adecuación de las acciones di-
señadas y al impacto que su realización pueda tener. Por ello es de vital
importancia que aquellas/os técnicas/os que estén dise-
ñando acciones a desarrollar con mujeres inmigrantes ad-
quieran conocimientos respecto a gestión de la diversidad,
movimientos migratorios y en particular respecto a las ca-
racterísticas de la población inmigrante residente en la locali-
dad, tanto mujeres como hombres. Su forma de entender el mundo,
de relacionarse entre ellos y la cultura y derechos de sus países de origen
harán que los procesos de integración y el contacto con nuestros paráme-
tros culturales sea más o menos fácil y tenga una menor o mayor duración. 

A continuación, se señalan de modo genérico y aproximativo algunos ele-
mentos definitorios de la desigualdad entre hombres y mujeres y las dife-
rencias entre la situación en la Unión Europea y las zonas de procedencia de
la mayoría de la población inmigrante: América Latina y África. 
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Desigualdad17 en cuanto a: 

Derechos En muchos países muje-

res y hombres no disfru-

tan de los mismos dere-

chos de modo efectivo

aunque estén reconocidos

en los distintos ordena-

mientos jurídicos. Nuestro

ordenamiento jurídico ga-

rantiza los mismos dere-

En muchos países mu-
jeres y hombres no dis-
frutan de los mismos
derechos en el marco
legal, bien por ley esta-
tutaria o consuetudina-
riamente, bien por tra-
dición oral.

17. Información adaptada de la Guía para la integración de la igualdad de género en la cooperación
al desarrollo de la CE. Oficina de Cooperación de la EuropeAid, 2004. 



Estas diferencias, en el acceso a recursos y derechos entre
mujeres y hombres, son aún más significativas en el caso de
las mujeres inmigrantes. No se puede olvidar que ellas llegan
con todo un bagaje sociocultural y que, en la mayoría de los
casos, su incorporación a la sociedad de acogida se realiza en
condiciones de mayor desigualdad que el las mujeres autócto-
nas. Este aspecto reviste una especial importancia y es el
que justifica la realización de acciones específicas para favo-
recer su integración siempre después de haber llevado a cabo
un análisis de género. 

Los resultados de un análisis de este tipo pueden concluir en
la necesidad de llevar a cabo acciones específicas para corre-
gir las desigualdades detectadas. Estas acciones pueden ir dirigidas
a mujeres o pueden dirigirse a los hombres, en función de los resultados ob-
tenidos.
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chos para mujeres y hom-

bres pero su ejercicio no

se realiza en igual medida

para mujeres y hombres.

Bienes inmateriales: 
educación, 
formación, 
administración 
financiera trabajo
remunerado

De modo general, las mu-

jeres representan más

del 50% de los estudian-

tes universitarios. Sin

embargo, su posición en

el mercado sigue siendo

mucho menos ventajosa

que la de los hombres en

términos salariales y de

estabilidad en el empleo.

En términos generales,
las mujeres siguen su-
friendo una discrimina-
ción en el mercado la-
boral, se concentran
en los trabajos peor
pagados y menos esta-
bles y muy a menudo
están excluidas de los
programas de seguri-
dad social.

Bienes materiales:
propiedad terreno,
agua, refugio, 
infraestructura

El acceso a los bienes

materiales está recono-

cido en los diferentes or-

denamientos jurídicos. La

diferencia en su disfrute

por hombres y mujeres

viene delimitada por las

desventajas que sufren

las mujeres. 

Las normas legales,
culturales y sociales
conforman las distin-
tas maneras en las
que hombres y muje-
res poseen, acceden
o administran los re-
cursos naturales y la
infraestructura.



c.  La Puesta en Marcha de Acciones Específicas 

Acciones específicas para la mujer. La aplicación del mainstreaming
de género no significa que no puedan llevarse a cabo acciones específicas
para la mujer, dirigidas a equilibrar las desigualdades entre mujeres y hom-
bres como también las existentes entre mujeres inmigrantes y autóctonas.
Este tipo de acciones deberían llevarse a cabo después de realizar un análi-
sis de género completo y tener una duración limitada en el tiempo. Su
puesta en marcha debe complementarse con la realización de acciones diri-
gidas al resto de la población a la que no van dirigidas para evitar actitudes
de rechazo social: mujeres autóctonas, hombres en general.

Acciones específicas para los hombres. Los valores, normas sociales
y el comportamiento masculino deben ser analizados a la vez que los de las
mujeres18. El análisis de género para la transversalidad puede detectar la ne-
cesidad de llevar a cabo acciones específicas con hombres y niños con el obje-
tivo de tratar determinados aspectos necesarios para corregir desigualdades.

d.  Pautas para Iniciar un Análisis de Género 

Pautas para iniciar un Análisis de Género y convencer sobre la necesidad de
incorporar un enfoque de género a las acciones desarrolladas con personas
inmigrantes y a la gestión en general:

• Informar acerca de las obligaciones legales derivadas del ordenamiento
jurídico de incorporar la perspectiva de género a las políticas y atender
las necesidades específicas de mujeres inmigrantes. En este caso la
norma de referencia sería la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres.

• Recoger datos estadísticos desagregados por sexo y nacionalidad que
detecten necesidades y obstáculos en el acceso a derechos y recursos
de las mujeres inmigrantes.

• Profundizar en el conocimiento de necesidades y obstáculos a través de
estudios cualitativos en función de las características de las mujeres in-
migrantes. 

• Argumentar la necesidad de la incorporación del enfoque de género a
las actuaciones realizadas en general y de realización de acciones espe-
cíficas dirigidas a mujeres inmigrantes en su caso.
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18. Gender Audit Manual. Oficina de la OIT para la igualdad de género, 2004. 



• Difundir experiencias exitosas llevadas a cabo por otros organismos. 

• Involucrar a entidades sociales que trabajen con mujeres y/o inmigran-
tes en la formulación de necesidades y propuestas así como en su des-
arrollo posterior.

• Sensibilizar acerca de las necesidades específicas de las mujeres inmi-
grantes a las/os políticos y técnicas/os involucradas/os, trabajando
los estereotipos.

• Dar a conocer al resto de la población las experiencias a llevar a cabo,
resaltando sus aspectos positivos, trabajando los estereotipos. 

• Presentar la puesta en marcha de nuevas acciones o planes como una
oportunidad de mejora y modernización de los servicios públicos presta-
dos. 

Sobre estas pautas se profundizará en este capítulo y en el siguiente. 

i.  Realización de un Diagnóstico sobre la Situación de las Mujeres
Inmigrantes 

La puesta en marcha de cualquier tipo de intervención que pretenda cumplir
con unos objetivos necesita la realización de un diagnóstico previo que
ofrezca un análisis más o menos exhaustivo de las principales
características del colectivo sobre el que se quiera intervenir en los
niveles o ámbitos prioritarios de actuación, que dé a conocer las entidades
que estén trabajando ya en la materia las oportunidades de colaboración
con el tejido asociativo y las iniciativas que dentro de la propia administra-
ción se estén llevando a cabo dentro de la misma área o en otras áreas di-
ferentes. Esto ayudaría a su vez a definir sinergias, posibilidades de colabo-
ración, de coordinación y a detectar los obstáculos que a priori habría que
vencer para su puesta en marcha. 

El diagnóstico también debería incluir un análisis de las necesidades
de información o sensibilización que sobre las acciones a desarrollar
fuera necesario realizar, sobre la población en general y dentro de la propia
organización en particular, así como las necesidades de formación específi-
cas de los profesionales involucrados para poder desarrollar el programa o
la iniciativa correspondiente.

Los diagnósticos aportarán datos cuantitativos y cualitativos que
ayudarán a identificar las desigualdades y a definir los indicado-
res que facilitarán la medición de los resultados del proyecto
y los avances que en su desarrollo se produzcan. Habrá datos que será
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más fácil encontrar por figurar en fuentes estadísticas oficiales propias: da-
tos del padrón, datos sobre acciones educativas y de formación realizadas
en el ámbito municipal o datos sociales de relevancia o bien de otras fuentes
oficiales: datos de empleo, datos sanitarios, datos de educación, etc. Sin em-
bargo, otros datos más relacionados con la participación o el acceso a re-
cursos o el conocimiento de redes de relación o características propias de
la cultura de origen será necesario recopilarlos utilizando otras técnicas de
carácter cualitativo, a través de estudios sociológicos, grupos focales, etc. 

Por este motivo, la realización de un diagnóstico cualitativo ayuda a contras-
tar la información obtenida de las fuentes estadísticas y las necesidades
identificadas a priori por las/os técnicas/os. Además, permite ajustar en
mayor medida los objetivos y acciones, identificar los obstáculos que puedan
encontrarse facilitar un acercamiento entre administración y población in-
migrante y la involucración y apoyo al proyecto. 

ii.  El Conocimiento de las Acciones Puestas en Marcha desde la
Propia Administración

Previamente a la puesta en marcha de acciones específicas, incluso antes
de tomar la decisión de realizarlas, es conveniente analizar las diferen-
tes acciones que desde las diferentes áreas municipales se
están desarrollando. Está identificación de actuaciones per-
mitirá no sólo conocer las acciones puestas en marcha y su
justificación sino también identificar las áreas más avanzadas
en la integración de la gestión de la diversidad dentro de su
actividad ordinaria. 

Otro aspecto de gran importancia que conlleva es la facilitación del inicio de
un acercamiento en el trabajo entre diferentes áreas. Permitirá
identificar necesidades específicas del colectivo, necesidades formativas de
las/os técnicas/os responsables de las mismas y podrá definir la conve-
niencia o no de crear servicios específicos dirigidos a mujeres inmigrantes. 

En definitiva, puede ser el embrión para la articulación de proto-
colos de coordinación entre recursos y de la puesta en mar-
cha de un futuro Plan de Inmigración con la introducción de
perspectiva de género que defina los roles de cada agente.
Este análisis aportará información, además, sobre las posibles fuentes de fi-
nanciación para las actuaciones que decidan llevarse a cabo o sobre la con-
veniencia de incluir todo lo desarrollado en un único programa. 

Dirigidos al personal que se encuentra al servicio de la Administración Pública

57



iii.  Conocimiento de Otras Experiencias

La puesta en marcha de nuevas iniciativas supone un reto tanto por su nove-
dad como por la dificultad de articulación por su carácter transversal. Por ello,
sí parece que puede ser muy adecuado el conocimiento de otras prácti-
cas desarrolladas por otras administraciones con característi-
cas similares, bien por tamaño poblacional y por tanto recursos, bien por
características similares de la población inmigrante residente o bien por la
coincidencia en el enfoque dado a la resolución de los problemas detectados. 

iv.  Sinergias – Coordinación – Complementariedad entre Recursos
– Liderazgos Compartidos

El desarrollo de acciones que tengan como objetivo la integración
de la población inmigrante no puede llevarse a cabo únicamente
desde un organismo o un área en concreto de la Administración.
La integración es un proceso bidireccional y como tal no puede emprenderse en
solitario. La conveniencia de la implicación de todos los agentes públicos y priva-
dos en dicho proceso no significa que sea fácil su consecución.

Qué tiene de positivo: 

– Conocimiento de los recursos existentes que estén trabajando a favor
de la integración de la población inmigrante y de la mujer.
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En general la recogida de información sobre acciones desarro-
lladas en materia de inmigración, en un determinado periodo
de tiempo puede ayudar a identificar acciones puestas en mar-
cha, obstáculos encontrados y profesionales involucrados. Ade-
más, ayudarán a definir las necesidades de desarrollo de las
competencias institucionales para incorporar la perspectiva de
género a través de la formación, el refuerzo de la capacidad es-
tadística y de las bases de datos internas así como los cambios
necesarios a realizar en los instrumentos políticos para traba-
jar de modo transversal.

Premisa: la igualdad de género ha de incluirse de modo general en todas
las políticas. Del mismo modo ha de hacerse en la política de inmigración.
Referencia del PECI.



– Aprovechamiento de recursos evitando la duplicidad de servicios.

– Mejor detección de necesidades e identificación de objetivos.

– Establecimiento de un canal para el desarrollo y mejora de las actuacio-
nes llevadas a cabo.

Que dificultades conlleva:

– Falta de canales adecuados para la realización de las coordinaciones en-
tre recursos.

– Falta de compromiso político y/o técnico para el desarrollo de acciones
conjuntas.

– Deficiencias en la realización de un seguimiento adecuado de las accio-
nes desarrolladas.

v.  Seguimiento, Evaluación Intermedia, Evaluación Final 

Las acciones puestas en marcha para favorecer la integración de mujeres
inmigrantes además de contar con un análisis inicial de género deben in-
corporar acciones de seguimiento durante todo su desarrollo
con el objetivo de conocer su ajuste respecto a los objetivos
previstos y los resultados obtenidos. Ello supone en definitiva la re-
alización de un análisis de género continuo pues no podemos olvidar que la
inmigración cuenta con un dinamismo y diversidad de tal calado que es ne-
cesario que la foto realizada vaya ajustándose a la realidad en la que se
quiere intervenir. 

Finalmente, toda intervención debe contemplar la realización de
una evaluación de sus resultados que aporte información
para ajustar nuevas acciones. Una evaluación tiene los siguientes ob-
jetivos:

– Ajustar objetivos, resultados, tiempos y necesidades de recursos (técni-
cos, formativos y económicos)

– Determinar la conveniencia y adecuación de las acciones puestas en
marcha

– Conocer la respuesta de las/os responsables de las acciones desarro-
lladas respecto a la incorporación de la transversalidad

– Detectar necesidades formativas

– Mejorar la calidad de los documentos de recogida de información  y de
los protocolos de actuación y colaboración
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4.4. Herramientas para la introducción de la Igualdad de Gé-
nero en los Proyectos y Planes de Integración

Este apartado aporta una serie de herramientas que pueden utilizarse
para incorporar la igualdad de género de modo transversal en los pro-
yectos y planes de integración de los que hablaremos en el capítulo si-
guiente. 

La información aportada se basa en la facilitada en el documento Guía para
la integración de la igualdad de género en la cooperación al desarrollo de la
CE, Comunidades Europeas, 2004. 

A continuación, se relacionan las diferentes herramientas aportadas
en este material. No son un listado exhaustivo sino que pretenden
contribuir a la introducción de enfoque de género en las políticas en
general y pueden ser adaptadas a los instrumentos y enfoques aplica-
dos por cada entidad así como a las fórmulas de colaboración exis-
tentes.
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Diagrama 1



a.  Herramienta 1: Listado de Revisión de la Incorporación de
Enfoque de Género en los Planes o Proyectos Existentes

Esta herramienta permite comprobar el grado de incorporación de la pers-
pectiva de género a los documentos de los proyectos o planes en vigor. In-
corpora las cuestiones que deberían haber sido tenidas en cuenta al elabo-
rar los proyectos o planes en vigor.
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Herra-
mienta

Tipo de 
herramienta

Utilidad Aplicable a/en

1

2

3

4

5

6 

Permite analizar la 
incorporación de enfoque de
género a instrumentos
vigentes

Herramienta esencial para
estudiar las políticas concre-
tas a adoptar en materia de
igualdad de oportunidades

Permite conocer las 
relaciones causa efecto
entre los problemas 
identificados tanto desde el
punto de vista de la mujer
como del hombre

Facilitan información para
poder medir el avance en 
el cumplimiento de los 
objetivos establecidos

Facilita información sobre la
incorporación de las 
variables de género en la
formulación y, en su caso,
ejecución del proyecto

Permite conocer el grado de
avance en la consecución de
los objetivos y su adecuación al
enfoque de género planteado

Listado revisión
incorporación
enfoque de 
género en planes
o proyectos

Análisis de género

Enfoque de 
género en el 
análisis de los
problemas

Indicadores 
sensibles al 
género

Lista de compro-
bación de incorpo-
ración de la igual-
dad de género al
diagnóstico del
proyecto

Seguimiento y
evaluación de
proyectos y 
planes

Aplicable a un Plan
de Integración/
Diversidad o 
Convivencia en vigor

A programas y
planes en general,
prioritariamente 
en la etapa de 
formulación

Identificación y
formulación de
proyectos y 
programas

Formulación, segui-
miento y evaluación
de proyectos, 
programas y planes

Formulación y 
ejecución del 
proyectos, 
programas y planes

Seguimiento y eva-
luación del proyec-
tos, programas y
planes

Apartado del
documento 
Integración de 
la perspectiva 
de género en

Completa
(3)

Parcial 
(2)

Mención
(1)

Ausente
(0)

Datos des-
agregados 
por sexo

Si/no

Comentarios

Todas las actuaciones de la entidad
El proyecto o plan concreto
Actuaciones sectoriales



b. Herramienta 2: Análisis de Género

Un análisis de género debe realizarse a partir del examen de las estadísticas
desagregadas por sexo y de la información cualitativa acerca de la situación
de mujeres y hombres. Un análisis de las cuestiones de género debe abor-
dar las cuestiones de diversidad que afectan a todos los miembros de la so-
ciedad, tales como las variables de edad, formación, nacionalidad o situación
administrativa. Como se ha visto ni las mujeres ni los hombres constituyen
un grupo homogéneo, más aún cuando se trata de realizar intervenciones
dirigidas a la población inmigrante o a las mujeres inmigrantes en particular.  

Debe aplicarse al estudio previo de identificación de necesidades y determina-
ción de prioridades de intervención. En el caso de las mujeres inmigrantes
puede permitir detectar las necesidades concretas de la puesta en marcha o
no de actuaciones específicas y de la necesaria asignación de recursos. Sus
resultados pondrán de relieve las desigualdades de género existentes y permi-
tirán adoptar medidas aplicables de modo transversal. Del mismo modo po-
drán analizar a posteriori los efectos diferenciados en mujeres y hombres. 
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Evaluación 
general del
documento

Completa
(3)

Parcial 
(2)

Mención
(1)

Ausente
(0)

Comentarios

Claridad conceptual en materia de género
Coordinación con otros recursos
Asignación de recursos económicos y humanos

Algunos elementos claves del análisis de género en los distintos niveles19

Nivel político

¿Cómo se toman las decisiones sobre las actividades a desarrollar y los
recursos a asignar?

¿Reflejan las estructuras de prestación de servicios (servicios sociales,
salud, empleo, información, policía, etc. un lugar de...) un equilibrio en su
plantilla y en su gestión?, ¿tienen los hombres y las mujeres el mismo ac-
ceso al empleo y a los servicios?, ¿se garantiza el mismo trato a mujeres
y hombres en términos de salario y beneficio?

¿Hay segregación profesional en el mercado laboral por género, sea ho-
rizontal o vertical?

¿Hay desigualdades de género en el acceso a los recursos existentes? 

19. Más información sobre las cuestiones claves en el capítulo 6, Prioritarios de Actuación. 



Un análisis de género proporciona información sobre los diferentes roles de
las mujeres y los hombres en diferentes niveles, su acceso a recursos, su
posición, prioridades, necesidades y responsabilidades. Puede mostrar rela-
ciones entre desigualdades en distintos niveles sociales o, en el caso de mu-
jeres inmigrantes, por culturas de procedencia así como cada una de las
cuestiones transversales al género: edad, nacionalidad, situación adminis-
trativa, formación, cultura, tienen un impacto sobre mujeres y hombres. 

Aporta información sobre las instituciones, sobre cómo prestan servicios a
mujeres y hombres, hasta que punto se tienen en cuenta las cuestiones de
género en sus prácticas de contratación, división del trabajo y toma de deci-
siones. 

En definitiva, sobre la base de un análisis de género será posible entender
las desigualdades de género actuales en un ámbito determinado o en térmi-
nos generales y proponer una serie de actuaciones a incluir en el pro-
yecto/programa/plan para corregirlas. 
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¿Qué factores influyen en la existencia de esas desigualdades: edad, na-
cionalidad, situación administrativa, formación, redes sociales, etc.? 

¿Participan las mujeres en las diferentes actividades sociales del munici-
pio?, ¿están integradas en los movimientos asociativos en general, au-
tóctonos y de inmigrantes?, ¿existen asociaciones de mujeres inmigran-
tes?, ¿se conocen los motivos de la no participación o menor
participación, en su caso?

¿Existen mecanismos de coordinación entre las distintas áreas respon-
sables de la prestación de servicios?, ¿incorporan información desagre-
gada por sexo en sus acciones de planificación, ejecución, seguimiento y
evaluación?

En la realización de un análisis de género, enfocado a detectar las nece-
sidades de las mujeres inmigrantes, resulta muy adecuado desarrollar
una parte del análisis a través de métodos cualitativos. En la
puesta en marcha de estos métodos debería considerarse incorporar
la realización de un estudio sobre la verdadera “represen-
tatividad” de los agentes participantes en esta parte de los es-
tudios y de la identificación de sus intereses concretos, sobre todo por-
que un análisis de género va a identificar cuestiones que van a intentar
abordarse con acciones concretas que promuevan cambios de diversa
índole. Cuestiones tales como, nivel de participación de las mujeres in-
migrantes en las asociaciones involucradas en el análisis, objetivos de



c.  Herramienta 3: Enfoque de Género en el Análisis de los
Problemas

El análisis de los problemas con enfoque de género permite identificar los
aspectos negativos de una situación y establece las relaciones causa-efecto
entre los problemas identificados tanto desde el punto de vista de la mujer
como del hombre.
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dichas entidades, tipología de mujeres que participan: edad, formación,
nacionalidad, situación administrativa, etc. Otras cuestiones importan-
tes que deben ser planteadas son la identificación concreta de las dife-
rentes necesidades de mujeres y hombres inmigrantes y de sus res-
pectivos intereses con el objetivo de detectar posibles conflictos que en
las relaciones entre mujeres y hombres pudieran surgir por la puesta
en marcha de los proyectos. 

Cuestiones claves en materia de igualdad de género que deberían in-
cluirse en cada uno de los problemas identificados

20

•  ¿Queda claro que los problemas han sido identificados tanto por muje-
res como hombres? (o sólo por hombres o sólo por mujeres)?

•  ¿Quién representa a quién a la hora de expresar los problemas con-
juntamente?, ¿Son estos representantes aceptables tanto para las
mujeres como para los hombres representados?

•  ¿Cuáles son los diferentes problemas identificados por mujeres y hom-
bres?, ¿En qué difieren?

•  ¿Pueden las mujeres hablar libremente, o deberían ser entrevistadas
por separado?

•  ¿Qué problemas son el resultado de una división genérica del trabajo o
de un acceso desigual a los recursos?

•  ¿Qué problemas son compartidos por mujeres y hombres?

•  ¿Qué problemas son compartidos por todos los diferentes grupos in-
volucrados en las etapas del análisis de los problemas?

•  ¿Cuáles son los diferentes problemas identificados por los distintos
grupos socioeconómicos?

20. Guía para la integración de la igualdad de género en la cooperación al desarrollo de la CE. Sección
1: Manual de conceptos y métodos para la transversalidad de la igualdad de género.
Comunidades Europeas, 2004.



d.  Herramienta 4: Indicadores Sensibles al Género

La definición de los indicadores que permitan medir los avances en el cumpli-
miento de los objetivos marcados en los proyectos, programas o planes a des-
arrollar son necesarios y deben ser sensibles al género. Los datos estadísticos
deben estar desagregados por sexo; en este caso también por nacionalidad y
situación administrativa, si fuera pertinente, y debe recogerse también infor-
mación cualitativa que permita identificar las diferencias entre mujeres y hom-
bres. Todo ello permitirá definir indicadores sensibles al género.

Los indicadores son de dos tipos, cuantitativos y cualitativos.
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•  ¿Qué problemas son el resultado de la pobreza o la discriminación?

•  ¿En qué medida están los problemas relacionados entre sí?

•  ¿Cuáles son las causas del problema?, ¿Hay alguno relacionado con
cuestiones de género?

•  ¿Cuáles son las soluciones propuestas?, ¿Cuáles de estas soluciones pue-
den ser abordadas desde el ámbito local?. Si es el caso, ¿por quiénes?

•  ¿Requieren las soluciones propuestas en un cambio en las políticas,
planes o programas existentes?

•  ¿Qué soluciones necesitan de apoyo externo: público, otras administra-
ciones, privado, tejido asociativo, agentes sociales, etc.?

•  ¿Hay problemas relacionados con el género para los que no se haya
identificado ninguna solución?

•  ¿Tienen elementos en común las causas, los efectos o las soluciones
de los problemas prioritarios de los distintos grupos (incluidos hom-
bres y mujeres)?, ¿Dentro de los diferentes grupos?

•  ¿Ha habido consenso o desacuerdo (entre mujeres y hombres) a la hora de
establecer una jerarquía de las causas y los efectos de los problemas?, ¿y
en cuánto a la clasificación de los problemas en orden de importancia?

•  ¿Cómo pueden introducirse los resultados del análisis de género en las
siguientes etapas de formulación del proyecto? 

Indicadores
cuantitativos

Los indicadores cuantitativos sólo utilizan números para
describir un fenómeno. Miden la cantidad y son más fáci-
les de definir. Suelen registrarse números absolutos, ta-
sas, índices o porcentajes. Miden en números totales,
porcentajes, etc. los resultados o el nivel en que un obje-



Los indicadores deben definirse de manera precisa y clara, su nivel de des-
glose debe ser adecuado al uso que se le quiera dar y en sus definiciones de-
ben incluir las fuentes de los datos y los métodos de cálculo.
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Indicadores
cualitativos

tivo se ha cumplido. Miden la cantidad y son más fáciles
de definir, elaborar y evaluar.

Se obtienen de fuentes de datos donde la información
está desagregada por sexo. Pueden ser fuentes de datos
a nivel nacional o regional pero pueden estar en el nivel
local en censos o padrones, registros municipales o de
áreas locales determinadas.

Se utilizan para describir percepciones o juicios de las
personas sobre un asunto determinado. Describen ele-
mentos intangibles difíciles de medir en términos numé-
ricos. Estos indicadores suelen obtenerse de grupos fo-
cales, entrevistas, a través de la observación y de trabajo
de campo sociológico y antropológico. Suelen medir va-
rias dimensiones de un fenómeno a la vez.

Algunos ejemplos de los aspectos que miden los indicadores sensibles
al género:

•  La adopción de enfoque de género en las distintas áreas implicadas en
el proyecto o plan

•  Los cambios presupuestarios en las distintas áreas como consecuen-
cia de la adopción de enfoque de género

•  Los cambios en el desarrollo de herramientas o protocolos para incor-
porar enfoque de género a las actuaciones

•  Las nuevas iniciativas surgidas para integrar perspectiva de género en
la gestión en general

•  La participación (cuantitativa/cualitativa) de mujeres y hombres en las
actividades del proyecto

•  El acceso de mujeres y hombres a la toma de decisiones y acciones del
proyecto

•  Los resultados esperados y no esperados del proyecto para mujeres y
hombres

•  La satisfacción o no satisfacción de las necesidades prácticas e intere-
ses estratégicos de mujeres y hombres comparadas con las necesida-
des identificadas



e.  Herramienta 5: Lista de Comprobación de Incorporación
de la Igualdad de Género al Diagnóstico del Proyecto

Las listas de comprobación son una herramienta muy útil y muy utilizada
para cotejar si se han incorporado o no las cuestiones de género a los ins-
trumentos previstos para la intervención. Las cuestiones que debe com-
prender en términos generales son las siguientes:
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•  Los cambios en la dotación presupuestaria asignada a las necesidades
identificadas y priorizadas

•  Los cambios en la formación del equipo del proyecto o del personal en
términos generales para integrar la igualdad de género

•  Los efectos no esperados o las consecuencias del proyecto

Cuestiones a comprobar Sí/No Observaciones

¿Se han identificado las cuestiones de
igualdad de género relevantes para el
proyecto?

¿Las cuestiones de igualdad de género
identificadas encuentran apoyo en los
compromisos de la entidad?

¿Las fuentes estadísticas que se utili-
zan cuentan con datos desagregados
por sexo y nacionalidad?

¿Se ha utilizado información cualitativa
en las fases previas del proyecto?

¿El análisis realizado de las personas in-
volucradas identifica claramente a las
mujeres y los hombres que han partici-
pado así como sus roles?

¿El análisis de los problemas facilita in-
formación sobre los problemas espe-
cíficos de mujeres y hombres y/o con-
juntos?

¿Han participado mujeres y hombres
en el estudio previo?

¿Se ha considerado oportuno realizar un
análisis de género con mayor profundi-
dad en algunas cuestiones o en general?

¿Se han realizado las coordinaciones
oportunas para introducir el género de
modo transversal?



f.  Herramienta 6: Acciones de Seguimiento y Evaluación de
Proyectos y Planes

La incorporación del género de manera transversal a los proyectos debe
completarse con la realización de acciones de seguimiento que permitan
identificar obstáculos, nuevas necesidades y acciones a desarrollar para
ajustarlos adecuadamente y obtener las correcciones de las desigualdades
detectadas. 

Las acciones de seguimiento pueden ser cuantitativas exclusivamente, en
cuyo caso se debe realizar una comprobación del avance en el cumplimiento
de los indicadores sensibles al género, o cuantitativas y cualitativas. 

Las acciones de seguimiento y evaluación, deben ser un proceso continuo,
por ello es muy recomendable que participen las/os usuarias/os de las ac-
ciones del proyecto de modo activo, sobre todo en el apartado cualitativo de
dicha evaluación. Los actores involucrados en su desarrollo también deben
participar en la identificación de nuevas necesidades, de la falta de adecua-
ción de acciones previstas así como de los obstáculos existente para el tra-
bajo de modo coordinado. 

Como se verá en el capítulo dedicado a los proyectos, las evaluaciones a re-
alizar pueden ser intermedias, aquellas que se realizan durante el desarrollo
del proyecto, o finales, aquellas que se realizan al finalizar el proyecto. Las
denominadas evaluaciones continuas incorporan acciones de seguimiento
durante todo el desarrollo de los proyectos.
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Cuestiones a comprobar Sí/No Observaciones

¿El resto de áreas participantes, entida-
des, etc., siguen las mismas directrices
en materia de incorporación de género
que el área responsable del proyecto?

¿Participan en el seguimiento de la eje-
cución del proyecto mujeres y hom-
bres, en particular usuarias/os?

¿Se han encontrado en la fase de eje-
cución obstáculos al cumplimiento de
los objetivos no identificados en el análi-
sis previo?

¿Se ha realizado un análisis de los mis-
mos con enfoque de género para su re-
solución?



Las evaluaciones intermedias permiten medir cumplimiento de objetivos,
adecuación de las acciones previstas y funcionamiento de las coordinacio-
nes con el fin de realizar los ajustes necesarios, bien para cumplir con los
objetivos previstos inicialmente o bien para adaptar los objetivos a las nece-
sidades reales identificadas durante su desarrollo.

Las evaluaciones intermedias y continuas son muy adecuadas en las accio-
nes dirigidas a la población inmigrante, tanto por su mayor capacidad de
adaptación como por el cambio tanto en su conformación a nivel local, pre-
sentan una gran movilidad en las fases iniciales de la acogida, como por el
cambio en sus necesidades sobre todo al pasar de la fase de acogida a la de
integración. Por ello, la realización de evaluaciones intermedias permitirá
ajustar con mayor adecuación las acciones previstas a las verdaderas ne-
cesidades del colectivo objeto de intervención. 

Las evaluaciones, al igual que las acciones de seguimiento deberán incorpo-
rar indicadores sensibles al género, los previstos en la fase de formulación
del proyecto, y aplicar los criterios establecidos que permitan determinar no
sólo el cumplimiento de objetivos sino cómo. Los criterios más utilizados,
como se describirá en el capítulo 5 son: relevancia, eficiencia, eficacia, rele-
vancia y sostenibilidad, atendiendo no sólo a sus resultados sino como se ha
desarrollado y al grado de cumplimiento de los niveles de coordinación acor-
dados. 

La información aportada sobre evaluación y seguimiento de proyectos se
completa con la información del apartado proyectos, correspondiente al Ca-
pítulo 5.
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5. Instrumentos al servicio de
la Integración y la Igualdad

5.1.  Introducción

Este apartado trata de ofrecer información relevante y práctica respecto a
los instrumentos que desde las administraciones pueden ser utilizados para
favorecer la integración de mujer inmigrante, utilizando unos u otros en fun-
ción de la etapa de introducción de la transversalidad en la que se encuen-
tren o del tipo de intervención que fuera a realizarse.

Por ello se hace referencia en primer lugar a los proyectos, como la he-
rramienta más utilizada para el desarrollo de cualquier tipo
de actividad. Dada la diversidad de manuales a los que se puede tener ac-
ceso y la disparidad de criterios existentes se parte de la metodología
para la gestión del ciclo del proyecto21 (2004) de la Comisión
Europea que aparece detallada en la Guía para la integración
de la igualdad de género en la cooperación al desarrollo de la
CE Oficina de Cooperación de EuropeAid, 2004.

A continuación se aporta información práctica sobre la puesta
en marcha de Planes como los instrumentos más adecuados
para la gestión de la transversalidad y de facilitación de la co-
ordinación entre los múltiples agentes intervinientes. 

Finalmente, se hace referencia a la utilización de los itinerarios de in-
serción sociolaboral como recurso práctico y totalmente
adaptable a la gestión de cuestiones transversales por su pro-
pia naturaleza: coordinación y complementariedad de recursos y atención
personalizada. 

La utilización de todos estos instrumentos debe incorporar la
introducción de un enfoque de género. En el caso en el que sean re-
cursos dirigidos a población inmigrante, enfoque de género, en el caso en
que sean recursos dirigidos a las mujeres, enfoque de diversidad y ambos

21. Guía disponible en
http://ec.europa.eu/europeaid/multimedia/publications/documents/tools/europeaid_adm_
pcm_guidelines_2004_en.pdf



enfoques cuando sus acciones sean dirigidas a toda la población en térmi-
nos generales o a determinados colectivos en función de las necesidades
detectadas. 

5.2.  La integración de la Igualdad de Género a través del en-
foque del proyecto

Los organismos internacionales han desarrollado metodologías pioneras
para la introducción del enfoque de género en las políticas y proyectos. Por
ello la información contenida en este apartado, tal y como se ha comentado
en la introducción, utiliza el material surgido desde esos organismos, espe-
cialmente de los europeos. Además, dado el consenso establecido respecto
a sus pautas y la novedad que para nuestras administraciones supone la in-
corporación transversal del enfoque de género, creemos que es el más con-
veniente para ser adoptado en un documento de esta naturaleza. 

Partiendo de la definición de proyecto como conjunto de accio-
nes dirigidas a conseguir unos objetivos definidos previamente
en un determinado periodo de tiempo y con un presupuesto de-
finido, la igualdad de oportunidades debe integrarse en cada una de las fases
del proyecto y especialmente en todos aquellos momentos en los que vayan a
tomarse decisiones sobre el desarrollo del proyecto y sus acciones. 

a. Fases 

Las fases por las que pasa un proyecto antes de ponerse en marcha son
las de identificación, formulación, ejecución y evaluación. 

i. Fase de Identificación

En esta fase deben identificarse ideas, objetivos, necesidades
para un proyecto que promueva la igualdad de oportunidades de las mu-
jeres inmigrantes con el propósito de analizar su relevancia y viabilidad.

El diagnóstico debe realizarse en esta fase para valorar si el pro-
yecto contribuirá a conseguir la igualdad de género entre mujeres y hom-
bres y empodera a la mujer inmigrante.
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Esta identificación previa permitirá definir las cuestiones de desigualdad que
quieran abordarse así como el tipo de proyecto que pueda llevarse a cabo,
pudiendo ser la puesta en marcha de un proyecto nuevo dirigido en exclusiva
a mujeres inmigrantes, dirigido a población inmigrante en general, a la po-
blación en general o la adaptación de determinados servicios atendiendo a
las desigualdades detectadas para fortalecer la integración transversal del
género.

En esta fase es conveniente que se analice la conveniencia de puesta en
marcha del proyecto atendiendo a una serie de criterios que estudien
su oportunidad o viabilidad. Cada organismo debería aplicar unos cri-
terios propios atendiendo a su naturaleza y funciones. A continuación se ex-
ponen los criterios aplicados por la Comisión Europea:

a. Pertinencia. El proyecto satisface necesidades probadas y consideradas
prioritarias. Estas prioridades estarán definidas en los compromisos na-
cionales al respecto, en el Plan Estratégico de Cooperación e Inmigración,
2007-2010, y en el Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades, 2008-
2011, en los Planes Regionales y en los planes comarcales, locales o en
prioridades establecidas dentro del marco legal actual que además deli-
mita la Ley Orgánica 3/2007 de igualdad efectiva de mujeres y hombres.
Otro aspecto importante es la reflexión sobre si los problemas han sido
analizados adecuadamente contando con información desagregada por
sexo y nacionalidad. Preguntas tales como ¿se han analizado las interrela-
ciones entre los roles de mujeres y hombres?, ¿se ha conocido la opinión
de las personas a las que va destinado, mujeres y hombres emigrantes?,
¿se han identificado las acciones que se estén llevando a cabo con simila-
res objetivos por otras áreas locales o por entidades sociales?, ¿se han
identificado obstáculos previos a la puesta en marcha de acciones simila-
res?, ¿se han establecido mecanismos de coordinación o relación con
otros recursos existentes o previstos?, deben plantearse. 

b. Viabilidad. El proyecto está bien diseñado y ayuda a corregir los des-
equilibrios detectados que sufren las mujeres inmigrantes. Ello conlleva la
necesidad de comprobar que los objetivos preliminares son claros, lógi-
cos y abordan las necesidades identificadas. Esta variable también su-
pone un análisis de la financiación del proyecto, de los recursos disponi-
bles y las fuentes de financiación existentes así como de las necesidades
de coordinación/gestión de las diferentes acciones del proyecto. Otro as-
pecto, no menor, son los obstáculos y riesgos que pueden conllevar el
proyecto. Sería muy adecuado analizar si han sido identificados.

c. Bien gestionado. Un aspecto fundamental a tener en cuenta es cómo
se ha tratado en dicha fase la igualdad de oportunidades y se ha anali-
zado la misma.
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Esta fase nos ha tenido que permitir valorar si se han observado los princi-
pios de igualdad en el proyecto y si es necesario realizar un análisis de gé-
nero más detallado en la formulación del proyecto. 

ii. Formulación del Proyecto

Esta fase requiere que se incluyan todas las cuestiones rela-
tivas al género que puedan ser relevantes para el proyecto.
Para ello y utilizando las variables señaladas en el apartado anterior, es
importante trabajar por la coherencia interna del proyecto
analizando la relación entre necesidades detectadas y objeti-
vos propuestos. Este análisis nos permitirá reflexionar sobre la pertinen-
cia del proyecto en cuestión. Al tener que prever los resultados de las accio-
nes del proyecto y los beneficios o mejoras producidas en la igualdad
podremos reflexionar sobre la oportunidad del proyecto o por
el contrario sobre la necesidad de ajustar sus objetivos o tan sólo incor-
porar un enfoque de género a otras acciones que se estén
desarrollando. Para ello, la identificación de las necesidades a las que
dará respuesta el proyecto tiene una gran importancia. Será importante co-
nocer si son de mujeres y hombres inmigrantes, si son de mujeres en tér-
minos generales o si son específicas y exclusivas de mujeres inmigrantes o
de algunas mujeres inmigrantes. Este aspecto hará que podamos definir
cuál es el recurso más adecuado. 

En la formulación también habrán de determinarse los proce-
dimientos que van a utilizarse para gestionar el proyecto. Este
aspecto tiene una singular importancia pues atendiendo al carácter trans-
versal del enfoque de género la necesidad de planificar adecuada-
mente las coordinaciones del proyecto y los protocolos que la
desarrollen garantizarán el mejor desarrollo del proyecto. En
este sentido será necesario precisar las tareas de cada uno, los mecanis-
mos de coordinación previstos, la temporalización y el liderazgo del
proyecto. 

Otro aspecto que reviste una especial importancia en esta fase es la de-
finición del sistema de seguimiento y evaluación que va a lle-
varse a cabo para determinar los resultados del proyecto. Dicho segui-
miento y evaluación deben incorporar un enfoque de género, lo que en
definitiva significa que en la formulación deben definirse unos indicadores
que permitan recoger información sobre el proyecto desagregados por
sexo en el caso en el que sea un proyecto dirigido a todo tipo de pobla-
ción, incluyendo información sobre la nacionalidad, que permita recoger
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otro tipo de información cualitativa sobre los hombres en el caso en el que
se dirija exclusivamente a mujeres. 

Es importante diseñar un sistema de recogida de información,
creando una base de datos propia para la gestión de la información y/o un
sistema mixto en el que muchos de los datos serán recogidos por otros ser-
vicios u organismos intervinientes en el proyecto. 

Como en la fase de identificación es imprescindible analizar los posibles ries-
gos u obstáculos con los que pueda encontrarse el proyecto. Aspectos tales
como el rechazo social por parte de la población local o por parte de los
hombres inmigrantes, en el caso en que se lleve a cabo un proyecto dirigido
a mujeres inmigrantes en exclusiva o se las haga partícipes de un proyecto
dirigido a mujeres, debe preverse y articular acciones dirigidas a la sensibili-
zación y concienciación acerca de la adecuación del proyecto y de las obliga-
ciones a las que deben atenerse las administraciones públicas en el caso de
la igualdad de oportunidades. Del mismo modo, habría que analizar la viabili-
dad de la realización de un programa de carácter transversal, las dificulta-
des que ello reviste sobre todo cuando los objetivos del proyecto se cumpli-
rán solamente si se articula adecuadamente la coordinación entre todos los
participantes durante todas las fases del proyecto.

La Dirección General de Integración de los Inmigrantes del Minis-
terio de Trabajo e Inmigración, en su portal Integralocal, ha reali-
zado un banco de prácticas locales en materia de integración a
partir de los proyectos que se registren en el portal. El requisito
de base es que los resultados sean medidos y evaluados. Los cri-
terios de valoración de los proyectos son los siguientes:

– Carácter innovador y originalidad del proyecto

– Calidad de los procesos desarrollados en su consecución

– Impacto sobre la población inmigrante

– Viabilidad y sostenibilidad del proyecto

– Participación y movilización de agentes sociales

– Transferibilidad a otros servicios, modelos exportables

iii. Ejecución

En esta fase es necesario examinar de modo continuo los avances
que se vayan realizando en el cumplimiento de los objetivos y
analizar los logros obtenidos en materia de igualdad de opor-
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tunidades. Todo ello utilizando indicadores sensibles al género
estudiando los resultados de las acciones llevadas a cabo y los obstáculos
presentes en su realización. Es importante comprobar, por tanto, que se
esté obteniendo la información sobre el desarrollo del proyecto desagre-
gada por sexo y nacionalidad. 

Las acciones de seguimiento resultan muy útiles en este sen-
tido y la realización de una evaluación intermedia también.
Desarrollar estas acciones puede ofrecer información muy útil en el caso en
el que sea necesario realizar cambios en las acciones del proyecto o incluso
en sus objetivos. En los proyectos dirigidos a población inmigrante se justi-
fica aún más su realización pues son colectivos más dinámicos, con una
gran capacidad de adaptación y de movilidad, lo que hace que sea necesario
tener en cuenta que los proyectos estén bien adaptados a sus necesidades.
Sin embargo, este ajuste a veces no se consigue hasta que no hay un acer-
camiento real a sus necesidades, lo que suele producirse en muchas oca-
siones ya en el seno de los proyectos. 

Tarea inherente al desarrollo de una evaluación intermedia es
la comprobación de que los resultados del proyecto se ajus-
tan a sus objetivos y están teniendo un impacto de género,
tal y como se había previsto. Si no fuera así será necesario
tomar medidas para corregir los déficits y las desigualdades
producidas. 

Otro aspecto importante, que debe analizarse durante la fase de ejecución,
es el proceso de articulación de las coordinaciones necesarias
para llevarlo a cabo. Esta parte de los procesos suele ser la que presenta
más debilidades normalmente, en los proyectos en los que deben participar
un conjunto de actores como puede ser el caso de un proyecto dirigido a fa-
vorecer la integración de mujeres inmigrantes. Trabajar de modo
transversal no es fácil. Supone la introducción de nuevas for-
mas de trabajo dentro de las administraciones para las que
se deben crear marcos adecuados y contar con el apoyo polí-
tico suficiente. Por este motivo es importante ir analizando la verdadera
transversalidad del enfoque de género, las dificultades que representa y las
necesidades detectadas para su correcto funcionamiento. A partir de aquí,
en el órgano creado al efecto, será necesario plantear las cuestiones más
importantes para su pronta resolución. Las Comisiones Internas o
los órganos que se creen con el objetivo de realizar un segui-
miento del desarrollo del proyecto deberán estar presentes tanto
en materia de inmigración, si se gestiona de modo transversal, como en ma-
teria de género, cuya gestión de manera transversal ya es obligada por ley. 
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El trabajo llevado a cabo de modo transversal además cumplirá con otra se-
rie de objetivos importantes, evitará la duplicidad de recursos y por tanto de
atenciones innecesarias, facilitará la labor sensibilizadora en ambos aspec-
tos, género e inmigración y contribuirá a la modernización de los servicios
ofrecidos a la ciudadanía. Su desarrollo proporcionará información más in-
tegral a todos sus integrantes de tal forma que podrán atenderse mejor las
necesidades detectadas. 

iv. Evaluación

La evaluación es una fase vital en todo tipo de proyectos. Es
una fuente de aprendizaje para sus responsables. Facilita el
ajuste de los objetivos y de las actividades a las necesidades
reales, mejora las coordinaciones entre los actores respon-
sables y a su vez puede ser la semilla de nuevos proyectos o
de la adaptación de otros proyectos existentes.

En la fase de ejecución se ha contemplado la conveniencia de llevar a cabo
una evaluación intermedia cuyos resultados puedan ser incorporados al pro-
yecto produciéndose reajustes en las acciones del mismo, incluso en sus be-
neficiarias/os o en sus resultados o actores involucrados. La posibilidad de
llevar a cabo estos cambios, sin duda, garantizará una mejor adecuación y
un mayor aprovechamiento de recursos. 

En este apartado vamos a tratar la evaluación ex post, la que
se lleva a cabo una vez finalizados los proyectos. Se partirá
de los criterios utilizados en las evaluaciones de la Comisión
Europea y en las evaluaciones de los proyectos de coopera-
ción al desarrollo como criterios medidores de los resultados
del proyecto.

Las evaluaciones sensibles al género utilizan los siguientes criterios: rele-
vancia, eficiencia, eficacia, impacto y viabilidad.
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RELEVANCIA. Valoración de los objetivos del proyecto en relación con
los problemas que se intentan solucionar y su contexto social, cultural y
político. Es importante contemplar dentro de este criterio los cambios
producidos en el contexto durante el desarrollo del proyecto. La relevan-
cia para las cuestiones de igualdad de género podremos obtenerla a tra-



El informe de evaluación debería estar basado en datos, desagregados por
sexo y nacionalidad, cuantitativos y cualitativos, con el objetivo de poder me-
dir los resultados y las consecuencias más a largo plazo que puedan tener
para mujeres y hombres. La recogida de información más adecuada sería
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vés de las siguientes preguntas, ¿fueron identificados los objetivos del
proyecto en relación con las cuestiones de igualdad de género?, ¿fueron
apropiados los objetivos del proyecto a las necesidades detectadas y al
entorno socio-cultural en el que fue llevado a cabo?, ¿se han tratado ade-
cuadamente las cuestiones de género en el desarrollo del proyecto?, ¿se
han realizado ajustes en su desarrollo para adaptarse a los cambios pro-
ducidos en el contexto de intervención?

EFICIENCIA. Relación entre los resultados del programa y las actividades
desarrolladas. Se analiza atendiendo a los costes, al tiempo invertido en su re-
alización, organización y gestión del proyecto, y a los métodos de seguimiento.
La eficiencia respecto a la igualdad de género trata de valorar si los resulta-
dos del proyecto para mujeres y hombres han sido obtenidos a un coste ra-
zonable y de qué manera los beneficios del mismo han sido recibidos.

EFICACIA. Relación entre los resultados concretos del proyecto y sus
objetivos específicos. Se analiza hasta qué punto los resultados obteni-
dos en el proyecto han contribuido al cumplimiento de sus objetivos con-
cretos o si es previsible que esto ocurra en un futuro próximo. Se debe
prestar especial atención a los resultados obtenidos y no previstos, posi-
tivos o no, en la previsión inicial. La eficacia en la consecución de los obje-
tivos de igualdad de género incorpora además un análisis específico de
los beneficios para sus beneficiarias/os desagregados por sexo. 

IMPACTO. Valoración de los efectos del proyecto en un contexto más
amplio, basándose tanto en análisis cuantitativos como cualitativos si
fuera posible. Un análisis de los efectos globales y de largo plazo, positi-
vos y negativos, esperados y no previstos. El impacto de los resultados
del proyecto en la mejora de las condiciones de igualdad de oportunida-
des de las mujeres inmigrantes deberá ser analizado especialmente. 

VIABILIDAD. Valorar la viabilidad de la continuación del proyecto en el
tiempo, no sólo en recursos sino por su ajuste a necesidades y por la impli-
cación de todos los actores. Otro aspecto importante que debe ser analizado
es su sostenibilidad, sobre todo en aquellos casos en los que su objetivo haya
sido una adaptación de servicios o la incorporación transversal a todas las
políticas. La incorporación de la variable de la igualdad de oportunidades al
análisis de la viabilidad del proyecto trata de conocer las posibilidades de que
los resultados obtenidos en materia de igualdad de género puedan mante-
nerse una vez finalizado el proyecto. Sería oportuno, además, valorar espe-
cialmente la capacidad de la integración de la perspectiva de género en el
conjunto de las políticas del organismo responsable del proyecto. 



aquella en la que las cuestiones relativas a la igualdad de género estuvieran
incluidas en todos los apartados del informe, tanto en texto principal, con-
clusiones, recomendaciones como en el resumen del mismo y anexos, en
vez de quedar reflejadas en un apartado específico dedicado al género. 

5.3.  La integración de la Igualdad de Género a través de los
planes integrales

La puesta en marcha de acciones dirigidas a la integración de población in-
migrante puede llevarse a cabo de diferentes maneras. Hemos anali-
zado los proyectos como la alternativa más sencilla de imple-
mentar, bien realizados desde un área o unidad, bien
realizados en conjunto pero sin que existan articulaciones en-
tre todos los organismos y un claro liderazgo.

Las políticas que tienen como objetivo la integración de la po-
blación inmigrante y/o las políticas de igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres, por su carácter transversal, son más fácil-
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Diagrama 2



mente aplicables a través de la puesta en marcha de planes
conjuntos entre las diferentes áreas que atienden o interaccionan con la
población objetivo.

Los planes, por tanto, constituyen la herramienta más ade-
cuada para el establecimiento de objetivos comunes a toda la
organización. Definen los principios de actuación, las directri-
ces, metas, estrategias, instrumentos, mecanismos y accio-
nes que se utilizarán para llegar a los fines deseados. Todo
ello planificado en tiempo y espacio. El Plan se articularía
como el marco general que define la política en el ámbito en
concreto y marca las directrices a desarrollar. 

Un plan define la estrategia a medio plazo para llegar a cum-
plir con los fines determinados, por ello debe ser un instru-
mento dinámico sujeto a modificaciones en función de la evaluación de
sus avances.  Para que sea verdaderamente operativo y eficaz
debe definir a los órganos responsables de llevar a cabo cada
una de las acciones previstas, los mecanismos de coordina-
ción y la cuantificación de los recursos necesarios para poder
cumplirlo. 

a.  Pautas y Claves para su Elaboración, Desarrollo y Evaluación 

A continuación vamos a tratar de proporcionar unas pautas y claves
para su elaboración, desarrollo y evaluación:

i. Proceso Natural 

Muchas entidades comienzan a poner en marcha actuaciones para favore-
cer la integración de población inmigrante a partir de una necesidad con-
creta o de un recurso existente, como puede ser la atención proporcionada
a la población en Servicios Sociales, o en proyectos de empleo de iniciativas
comunitarias. A través de estos recursos van realizando un conocimiento de
las necesidades de dicha población así como de las necesidades de contar
con más recursos para su atención. Otro aspecto que suele manifestarse
es la necesidad de formación a los diferentes recursos para que la atención
sea adecuada. A partir de aquí pueden ponerse en marcha proyectos lidera-
dos por un área en concreto, en muchos de ellos, Servicios Sociales, con la
colaboración de otras diferentes. Desde otras áreas, como educación, sue-

80

M ó d u l o s  f o r m a t i v o s  p a r a  l a  i n t e g r a c i ó n  d e  l a s  m u j e r e s  i n m i g r a n t e s .



len llevarse a cabo acciones concretas con la población inmigrante, principal-
mente niñas/os, a partir de las que se detectan las necesidades de acerca-
miento y participación de sus familias. Desde Salud también suelen iniciarse
acciones dirigidas específicamente a las mujeres inmigrantes. Si se ha con-
tactado con un programa de empleo, se han ido conociendo otras de sus ne-
cesidades. La colaboración, por tanto, surge entre las distintas áreas que es-
tán trabajando con el colectivo. Las primeras que suelen aunar esfuerzos
son: Servicios Sociales, Educación, Empleo, Deportes y Cultura y Salud.

ii. Paso Previo, los Proyectos 

Se ha visto en el apartado anterior cómo se elaboran y desarrollan los pro-
yectos. Usualmente significan el inicio del trabajo conjunto entre diferentes
áreas. La articulación de la coordinación entre ellos no suele establecerse
claramente. Las dificultades para desarrollar el proyecto suelen presen-
tarse principalmente por este motivo. Otras carencias que se detectan son
la falta de adaptación de recursos, de principios de actuación conjuntos
para las distintas áreas, de falta de conocimiento de la población inmigrante
y de un liderazgo claro del proyecto. 

A partir de este punto, muchos organismos públicos se plantean la nece-
sidad de abordar el fenómeno de un modo conjunto dando una respuesta
a las necesidades de modo integral. El instrumento más adecuado para
ello es la construcción de un plan. Un plan permite marcar unos
objetivos claros, consensuados y orientados a definir el mo-
delo de sociedad y de convivencia que se desea alcanzar,
convirtiéndose en un espacio esencial de coordinación y de
propuestas. 
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Ayuntamiento de Morata de Tajuña

“MORATA INTEGRA III. La mujer inmigrante en Morata de Tajuña. Pro-
grama de participación e inserción sociolaboral”

Los motivos de puesta en marcha de actuaciones dirigidas
a mujeres inmigrantes

El trabajo con mujeres inmigrantes surge como consecuencia del tra-
bajo inicial con inmigrantes en general. Desde diferentes recursos se de-
tectaron sus desventajas en el ámbito laboral, de participación y su es-
pecial vulnerabilidad. Desde el ámbito educativo se expresó la
preocupación por la falta de contacto con las familias, algo común a
otras muchas experiencias locales. 
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iii. Elementos Claves a Tener en Cuenta 

Estos son:

a. Conocimiento de la realidad de la población inmigrante

b. Conocimiento de las acciones que se llevan a cabo desde cada área

c. Definición de las prioridades a atender

d. Definición del nivel o área que liderará y coordinará el Plan

e. Definición de las coordinaciones necesarias para su operatividad

f. Definición de las acciones más adecuadas para atender las necesidades
detectadas: adaptación de recursos, puesta en marcha de proyectos di-
rigidos exclusivamente al colectivo de atención, etc.

g. Articulación entre Planes 

h. Planes participativos

i. Definición de los recursos necesarios a disposición del Plan

a. Conocimiento de la realidad de la población inmigrante

Para iniciar cualquier tipo de acción es necesario contar con un buen cono-
cimiento de la realidad como se ha señalado en el apartado anterior. La re-
alización de un diagnóstico nos permitirá definir mejor los objetivos que que-
remos alcanzar y cómo vamos a llevarlo a cabo. 

La inmigración es un fenómeno muy reciente en nuestro país, se parte por tanto
de una necesidad importante de conocimiento y acercamiento a dicha realidad.
En el caso de las mujeres inmigrantes, se ha de tener en cuenta que sufren una
doble discriminación, por el hecho de ser inmigrantes y por el hecho de ser mu-
jeres. Su invisibilidad, en muchos casos, y su posición en un lugar secundario
hace que sea difícil fomentar su participación y corregir las desigualdades que
padecen sin que se produzca un acercamiento y conocimiento de su realidad. 

Ayuntamiento de Benicarló 
Aproximándolos II 
Potenciar los servicios de Mediación Intercultural 
Antecedentes de trabajo en acciones de orientación laboral (Iniciativas
Comunitarias) a partir de las que se plantea la necesidad de acercar y
adaptar los recursos normalizados. Se contempla la formación en com-
petencias interculturales a los técnicos municipales. 



Dirigidos al personal que se encuentra al servicio de la Administración Pública

83

Este acercamiento debe producirse teniendo en cuenta, como ya se ha se-
ñalado en otros apartados, que las mujeres inmigrantes no consti-
tuyen un colectivo con características homogéneas. Por el
contrario, constituyen un colectivo heterogéneo que agrupa
realidades diferentes tanto por el tipo de proceso migratorio
llevado a cabo como por las motivaciones y aspiraciones de
cada una de ellas. Otro aspecto esencial a tener en cuenta es su proce-
dencia: cultura, país de origen, lugar: urbano o rural, redes existentes de
apoyo, y situación legal en la que se encuentran atendiendo a la legislación
existente. Todo esto nos ayudará a que la “foto” sea lo más precisa posible y
nos posibilite ajustar las intervenciones a realizar. 

El conocimiento de su realidad debe llevarse a cabo al igual
que en los proyectos a través de la realización de un diagnós-
tico. El diagnóstico puede realizarse de modos diferentes, atendiendo a las
posibilidades y definición de su alcance. Usualmente el diagnóstico está inte-
grado por dos tipos de análisis:

Diagnóstico cuantitativo

Análisis de las variables numéricas desagregadas por sexo y lugar de
procedencia en función de los objetivos definidos en el diagnóstico. Las
variables que de modo general suelen incluirse son las siguientes: sexo,
edad, formación, ocupación, datos sobre vivienda y todas aquellas que
puedan extraerse de las fuentes de información municipales de recogida
de datos, como las de Servicios Sociales, Mujer, Empleo, Educación, Cul-
tura, Deportes, Salud, etc. Si el municipio tiene un tamaño suficiente se-
ría oportuno diferenciar la información obtenida por barrios. Además de
las fuentes municipales pueden explorarse otras fuentes de información
existentes a nivel regional o nacional.

Diagnóstico cualitativo

Dado el dinamismo y la diversidad del colectivo, el diagnóstico cualita-
tivo puede aportar valiosa información para contrastar los datos obte-
nidos en el diagnóstico cuantitativo y favorecer un acercamiento a las
mujeres inmigrantes. Sus objetivos deben ser los mismos que los del
diagnóstico cuantitativo. El diagnóstico cualitativo nos permitirá ajustar
la información obtenida y la percepción de las necesidades que hasta
el momento se han podido ir identificando desde los distintos servicios.
Este elemento es fundamental para comprender la nueva realidad y
poder generar modelos de convivencia armónicos basados en la diver-
sidad cultural y étnica. 
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b. Conocimiento de las acciones que se llevan a cabo desde cada área

Como un componente más del diagnóstico, resulta muy adecuado llevar a
cabo una identificación y conocimiento de las diferentes acciones que desde
cada una de las áreas, delegaciones o servicios se estén llevando a cabo.
Normalmente, cada departamento inicia de modo individual un ajuste de sus
servicios a la nueva realidad. Suele ser frecuente que haya diferentes accio-
nes puestas en marcha para atender a la población inmigrante y que no
sean conocidas por los diferentes Departamentos. Esta falta de información
y de coordinación tiene varios riesgos añadidos. Por un lado, las intervencio-
nes se pueden estar llevando a cabo con criterios diferentes, pueden estar
solapándose servicios a la ciudadanía y por ende produciéndose un mal-
gasto de recursos. Otro aspecto relevante es la falta de oportunidades de
enriquecimiento y aprendizaje mutuo respecto de la nueva realidad que se
está llevando a cabo en solitario desde cada servicio. 

Una forma de recogida de dicha información suele llevarse a
cabo a través del diseño de fichas de descripción de actuacio-
nes de cada departamento en atención directa a población in-
migrante. Suele resultar conveniente llevar a cabo entrevistas semies-
tructuradas a cada una de las áreas para profundizar en la información
facilitada a través de dichas fichas. 

c. Definición de las prioridades a atender 

Como parte importante del diagnóstico resulta de gran rele-
vancia llevar a cabo un “cruce” de las necesidades identifica-
das para determinar las verdaderas necesidades a atender.

Varios de los responsables de acciones de integración entrevistados han se-
ñalado que el conocimiento y acercamiento a la población inmigrante ha ayu-

Ayuntamiento de Mollet del Vallés
Proyecto: Mujer, Ciudadanía e Interculturalidad

Diagnóstico Interno

Se realizó un Diagnóstico interno a nivel municipal que permita visualizar
y valorar todas las acciones en su conjunto. También se realizó un estu-
dio cualitativo con el objetivo de conocer a las mujeres inmigrantes y sus
necesidades, motivado por la necesidad detectada desde los diferentes
servicios de la ciudad, destacando la invisibilidad y la poca presencia de
mujeres inmigrantes.



dado a realizar un ajuste de las intervenciones y una adaptación de servicios.
Dicho acercamiento ha supuesto, además, la posibilidad de trabajar sobre
estereotipos o prejuicios existentes hacia la población inmigrante existentes
entre las/os propias/os técnicas/os.

d. Definición del nivel o área que liderará y coordinará el Plan

Otro aspecto de gran importancia es la determinación del ni-
vel desde el que el plan se llevará a cabo. El plan puede adscribirse
directamente a Alcaldía, a un área en concreto o a varias, a una Delegación
Municipal determinada. 

La pertinencia de su adscripción al nivel político más alto es
evidente. Su carácter transversal, y las consecuencias que su aplicación
va a suponer sobre la mayoría de los servicios municipales, necesita de un
soporte político amplio que lidere los cambios y adaptaciones que va a ser
necesario llevar a cabo. 
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Caso: Resultados de un Grupo focal de detección de necesidades de po-
blación inmigrante

Participantes: técnicos municipales, entidades sociales del municipio y
asociaciones de inmigrantes

Objetivo del Grupo: detectar necesidades de la población inmigrante para
definir las prioridades de actuación de la entidad local

Necesidades estimadas por técnicos municipales: 1. idioma, 2. informa-
ción de recursos, 3. homologación de estudios. 

Necesidades estimadas por entidades sociales en general: 1. informa-
ción sobre trabajo, 2. información sobre vivienda, 3. información sobre
documentación. 

Necesidades expresadas por las asociaciones de inmigrantes, enumera-
das de modo prioritario: 1. trabajo, 2. vivienda, 3. documentación en re-
gla, 4. información sobre dichas necesidades y sobre recursos públicos,
5. idioma, 6. homologación de estudios, 7. conocimiento mutuo con la so-
ciedad de acogida.

Las acciones municipales se estaban encaminando hacia la “presunción”
de necesidades que se habían estimado desde la entidad local. La reali-
zación del trabajo cualitativo y el acercamiento permitió identificar las ne-
cesidades reales y realizar un ajuste de las intervenciones. 
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La transversalidad supone la definición y aprobación de modo conjunto de
unos principios de actuación que se asuman por todas las áreas implicadas
en el desarrollo del plan. El propio plan debe definir cuál es su estructura de
funcionamiento para poder coordinar las actuaciones de las diferentes
áreas municipales, fomentando la complementariedad de acciones en ámbi-
tos comunes con el objetivo de racionalizar recursos. 

La aplicación de los planes supone una modernización de la forma de
trabajo de las distintas administraciones. Implica un trabajo en la reali-
zación de diferentes procesos en cada uno de los actores que
intervienen de modo horizontal, en toda la estructura munici-
pal, con el objetivo de establecer consensos y coordinación en
la ejecución de las diferentes actividades. Esta es una de las mayo-
res dificultades con la que se encuentran la aplicación de los planes. Por este
motivo, el nivel jerárquico del que dependa tendrá mucho que ver con las opor-
tunidades de trabajar adecuadamente en el cumplimiento de sus objetivos.

Ayuntamiento de Sant Pere de Ribes
Programa Políticas de Igualdad Mujer- Hombre

Liderazgo de la transversalidad

El proyecto es liderado por la Concejalía de Igualdad y Ciudadanía ads-
crita a Alcaldía desde 2007. Integra ambos temas: inmigración y género.
Sin embargo, no es un proyecto nuevo sino que comenzó a llevarse a
cabo desde Servicios Sociales. Al comprobar su carácter transversal se
vio la necesidad de que se llevara a cabo desde una Concejalía específica.

El enfoque dado a la atención a la nueva población inmigrante, parte de la
premisa de adaptación de los recursos existentes a la nueva realidad y
no de crear servicios específicos. 

Ayuntamiento de Mollet del Vallés
Mujer, Ciudadanía e Interculturalidad
Elaboración del Plan de Recepción y Acogida Municipal

Creación de una comisión Interdepartamental

A partir de la necesidad de elaborar un Plan de Acogida se crea una Co-
misión Interdepartamental de Inmigración para realizar un diagnóstico
local del entorno, con el fin de elaborar un plan que coordine necesida-
des, demandas y servicios existentes.

Este trabajo es fruto de la experiencia resultante después de haber des-
arrollado proyectos en diferentes ámbitos municipales sin que se mar-
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e. Definición de las coordinaciones necesarias para su operatividad

El funcionamiento del plan, el cumplimiento de sus objetivos y
la puesta en marcha de acciones debe desarrollarse de modo
coordinado. La coordinación atiende por tanto a diferentes propósitos.
Por un lado, facilita la complementariedad de acciones en ámbitos comunes
de actuación, evitando duplicidades y vacíos en la atención, aplicando los
principios de eficacia y eficiencia en la realización del gasto público. Por otro
lado, su objetivo es intentar realizar una atención integral y multidimensional
a las diferentes situaciones. No se puede olvidar que, tal y como se ha seña-
lado sucesivamente, la transversalidad de género requiere de la coordina-
ción entre las distintas administraciones y de una coordinación interna de
cada uno de ellos. 

El propio plan debe crear los órganos que garanticen su ade-
cuado funcionamiento y cumplimiento de objetivos. En su seno
se pueden crear Comisiones Políticas y Técnicas con el obje-
tivo de definir y aprobar las principales decisiones que permi-
tan su desarrollo. Es necesario definir claramente las funciones de
cada una en aras al cumplimiento del plan y establecer cauces operativos
entre las áreas con intervención directa con población inmigrante. Ello per-
mitirá una respuesta más ágil a las necesidades detectadas, proponer nue-
vas actividades, compartir información sobre la marcha del plan y definir un
referente en cada área respecto al trabajo en inmigración. Además, puede
resultar muy operativo el establecimiento de coordinaciones directas con
las diferentes áreas o delegaciones para tratar las cuestiones relevantes
para el desarrollo del plan así como todas aquellas que favorezcan la trans-
versalidad de las acciones. 

En definitiva, el establecimiento de coordinaciones trata de
vencer la rigidez con la que las administraciones cuentan en
la puesta en marcha de actuaciones y servicios, dada la par-
celación de funciones y competencias que las distintas nor-
mativas establecen. 

caran criterios comunes de actuación, y sin ninguna coordinación tras-
versal. Al crecer la población inmigrante se fue viendo la necesidad de
articular actuaciones coordinadas bajo una misma dirección política y
se llega a la creación de la Comisión Municipal de Nueva Ciudadanía, so-
bre todo para el desarrollo de acciones de acogida e integración de los
inmigrantes. 
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f. Definición de las acciones más adecuadas para atender las necesidades
detectadas: adaptación de recursos, puesta en marcha de proyectos di-
rigidos exclusivamente al colectivo de atención, etc.

El plan pretende realizar una gestión transversal dentro de una estructura
municipal con el fin de conseguir los objetivos que se hayan definido. Esto su-
pone que es un Plan Municipal, no un plan de un área o delegación en con-
creto. Por ello, a partir de los objetivos identificados se trabajará, por un
lado, en la adaptación a la población inmigrante de las actuaciones dirigidas
a la población en general y, por el otro, en la realización de actividades para
el colectivo inmigrante y en particular, si así hubiera resultado del estudio
diagnóstico, para las mujeres inmigrantes. 

En muchos casos el propio plan asume la gestión directa de los
servicios especializados que se haya considerado poner en mar-
cha. Dichos servicios pueden ser: servicio de traducción e intérprete, media-
ción intercultural, acciones de sensibilización y de promoción de la convivencia,
estudios y análisis del fenómeno en el municipio de modo global, etc. Incluyen ac-
ciones específicas dirigidas a población inmigrante y acciones generales dirigi-
das a toda la población que igualmente podrían depender de áreas en concreto. 

El resto de actividades seguirán llevándose a cabo por las áreas o delegaciones
correspondientes y se trabajará en la adaptación de los servicios. Un aspecto
de gran relevancia para llevar a cabo dichas adaptaciones es la formación de
los profesionales responsables de su gestión. Los Planes suelen con-
templar una adaptación de servicios a la nueva población pero para que sea po-
sible es necesario que los responsables conozcan dicha realidad y manejen he-
rramientas nuevas de atención. La formación en interculturalidad, el
conocimiento de las necesidades reales de los inmigrantes por cada servicio y
el desarrollo de protocolos de actuación facilita la adecuada prestación de ser-
vicios. Habría que añadir el conocimiento por su parte de los distintos recursos
municipales existentes para su atención y el resto de adaptaciones producidas
en otros servicios. El intercambio de experiencias entre los propios técnicos mu-
nicipales y el conocimiento de las actuaciones desarrolladas ayudarán enorme-
mente al cumplimiento de los objetivos de transversalidad.  

Ayuntamiento de San Pere de Ribes
Políticas de Igualdad Mujer-Hombre

Formación y Sensibilización

Desde la Concejalía de Igualdad y Diversidad se diseña la formación ne-
cesaria para promover nuevas competencias entre los técnicos munici-
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g. La articulación entre planes

Otro aspecto de gran interés es la articulación que hay que llevar a cabo entre
los planes existentes, vigentes o en desarrollo. Especialmente ha de esta-
blecerse una especial interrelación y colaboración entre el Plan
de Inmigración y el Plan de Igualdad de Oportunidades entre mu-
jeres y hombres. El Plan de Inmigración, en su caso, habrá partido de la in-
troducción de un enfoque de género en el análisis inicial y en su desarrollo. El
Plan de Igualdad de Oportunidades habrá tenido que considerar las necesida-
des específicas de las mujeres inmigrantes. La retroalimentación entre los dos
planes, la definición de medidas dirigidas a la mujer inmigrantes en ambos ins-
trumentos y la articulación de mecanismos de coordinación y seguimiento de
acciones favorecerá sin duda el logro de objetivos compartidos. 

No se pueden dejar de lado otros planes de singular importancia que pue-
dan existir en el municipio como los planes de empleo, de participación ciu-
dadana, de educación, de salud, etc. con los que habría que llevar a cabo el
mismo tipo de proceso.

El establecimiento de protocolos de actuación en cada uno de
los servicios ayudaría a definir pautas homogéneas de aten-
ción y facilitaría la recogida de datos.

pales de manera de poder atender a los nuevos vecinos y gestionar la di-
versidad. Se busca la financiación necesaria para poder llevarla a cabo y
se propone a las diferentes áreas su realización. 

Ayuntamiento de Morata de Tajuña

“MORATA INTEGRA III. La mujer inmigrante en Morata de Tajuña. Pro-
grama de participación e inserción sociolaboral.”

Transversalidad y adaptación de recursos

El proyecto no ha creado nuevas actividades sino que trata de aprovechar los
recursos ya existentes en el municipio. Para ello se ha llevado a cabo una
adaptación de los recursos a las mujeres en general y a las mujeres inmi-
grantes en particular. El trabajo conjunto se ha iniciado en los siguientes ejes:
laboral, asesoramiento y participación ciudadana. La metodología utilizada es
consecuencia del trabajo conjunto y coordinado con el resto de agentes y del
establecimiento de protocolos de actuación de cada servicio para intentar
guiar, sobre todo, el primer contacto con la población inmigrante. 



h. Planes participativos

Otro aspecto muy importante que debe ser tenido en cuenta es la conve-
niencia de realizar un proceso participativo tanto de los dis-
tintos agentes sociales del territorio como de los propios in-
migrantes ya que favorecerá, sin duda, el mutuo
conocimiento, el acercamiento y el cumplimiento de los objeti-
vos marcados.

Las metodologías participativas sirven para obtener informa-
ción, concebir nuevas soluciones y/o legitimar la acción pú-
blica. La amplitud de la participación y los modos en que se
lleve a cabo deberán decidirse en cada caso en función de los
objetivos políticos últimos del plan.

A priori debería contarse, durante el proceso de elaboración del Plan, con la
participación de los principales agentes públicos y privados del territorio sin
olvidarnos de la participación directa de la población afectada, las mujeres y
hombres inmigrantes. En la mayor parte de los casos debe estudiarse cómo
canalizar la participación del colectivo inmigrante pues dado lo reciente del
fenómeno y su diferencia de prioridades respecto del resto de la población
existen pocas asociaciones de inmigrantes y en muchos casos gozan de es-
casa representatividad. Será necesario identificar redes informales, líderes
naturales o líderes religiosos para iniciar el contacto. 

Respecto al momento idóneo para su participación -partiendo de la premisa
de la conveniencia de la existencia de una participación lo más amplia posible
como elemento consensuador del plan y como parte importante de la detec-
ción de necesidades- sí es conveniente definir las pautas para que se realice tal
intervención. De este modo parece conveniente que, en la fase de diagnóstico,
la participación sea lo más amplia posible y participen instituciones, asociacio-
nes, ciudadanos/as, pero que se definan claramente los espacios de diálogo y
consenso porque en la fase de formulación de acciones ya se han tenido que
determinar los objetivos del plan. De este modo podremos garantizar que se
aprueben las propuestas consideradas adecuadas por todos/as y evitaremos
las frustraciones y falta de apoyo final al plan de aquellos sectores que realiza-
ron propuestas que finalmente no fueron recogidas en él. 

La participación del Área de Participación Ciudadana, en el caso en que exis-
tiera, es muy importante, no sólo si ya existen estructuras activas de partici-
pación sino también en aquellos casos en los que no se hayan iniciado ac-
ciones de acercamiento a la población inmigrante pues facilita la
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constitución posterior de estructuras permanentes de participación que
pueden estar en el seno o no del plan. 

i. Recursos necesarios a disposición del Plan

Los planes, además de definir a los responsables de la realización de las ac-
ciones establecidas, tienen que incorporar una dotación presupuestaria su-
ficiente para cumplir con sus objetivos. Los recursos previstos pueden obte-
nerse de diferentes fuentes. 

Los planes que no tengan prevista una dotación presupuesta-
ria clara para el desarrollo de cada una de sus acciones no
son planes reales sino un compromiso de intenciones sin más. 

Actualmente, las Administraciones Locales cuentan con una do-
ble vía de financiación para poner en marcha acciones que
promuevan la integración de la población inmigrante bien a
través de proyectos o a través de planes. La financiación au-
tonómica que establecerá cada Comunidad Autónoma para
llevar a cabo acciones de integración y la financiación nacional
que a través del Fondo de Apoyo a la Acogida e Integración
Social de Inmigrantes así como el Refuerzo Educativo de los
mismos gestiona el Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Además, pueden acceder a las subvenciones dirigidas a munici-
pios, mancomunidades de municipios y comarcas para el des-
arrollo de programas innovadores a favor de la integración de
inmigrantes22 de la Dirección General de integración de los in-
migrantes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales que se
convocan anualmente (última convocatoria 01/09/2008) y a las oportuni-
dades que ofrece el Programa Progress, programa comunitario para el
empleo y la solidaridad, dentro de cuyos ámbitos de actuación se encuentra
la no discriminación y la diversidad, al que se tiene asignado el 23% de los
fondos. http://ec.europa.eu/employment_social/progress/faq_en.htm.

También se pueden obtener otros recursos para la realización de acciones
de información y sensibilización a través de las fuentes señaladas.

22. Disponible en
http://www.mtas.es/es/migraciones/Integracion/IntegraInmigrantes/docs/Resolucion_BO
E_1_sep_2008.pdf



Las acciones formativas se financian del mismo modo y también a través de
recursos de las Federaciones de Municipios y Provincias y de los organis-
mos de Administraciones Públicas. 

iv. Proceso de Elaboración de los Planes

Tan importante como el buen diseño del estudio que se realizará y de los as-
pectos sobre cómo manejar la transversalidad que comportan, es cómo
se articula un proceso de participación para que tenga éxito y
cumpla con los objetivos previstos.

Algunas de las cuestiones que han de plantearse son las siguientes:

– Tiempo del que se dispone en global y para cada una de las
fases de elaboración. La falta de planificación detallada de las distin-
tas fases de elaboración o hacer caso omiso al calendario previsto puede
suponer que el proyecto no finalice y ello porque en la mayoría de munici-
pios son procesos nuevos en los que deben cumplirse con los acuerdos
pactados para ganar en credibilidad y confianza del resto de interlocuto-
res. En muchas ocasiones un calendario ajustado puede permitir la toma
de decisiones de un modo más efectivo. Dedicar más tiempo al proceso
en la mayoría de las ocasiones no significa obtener mejores resultados.

– Planificación y calendarización de reuniones. Es necesario con-
tar por anticipado con la determinación de las reuniones necesarias en
cada fase, tanto políticas como técnicas o mixtas así como su ámbito, pe-
queño comité, foros, reuniones a escala de municipio, distrito, etc. 

– Liderazgo de cada reunión. Es preciso definir previamente quién di-
rigirá cada una de las reuniones, el modo de toma de decisiones, la ma-
nera de difusión de la información obtenida, cómo se resuelven los con-
flictos detectados, etc. Para que el proceso tenga éxito es necesario que
se cumplan dos requisitos, que se cuente con el apoyo político suficiente
y con la experiencia técnica necesaria para llevarlo adelante.

– Representatividad de los participantes. Como se ha señalado
previamente es necesario identificar a los agentes más representativos
de la sociedad. En el caso de la población inmigrante, dada la debilidad de
su tejido asociativo, es muy conveniente realizar acciones de prospección
a través del tejido social que apoya a dicha población o bien directamente
para identificar a los líderes de las diferentes comunidades. Por su-
puesto, incorporando un enfoque de género a dichas actuaciones. 
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– Financiación del proceso. En la mayoría de las ocasiones no se ha
presupuestado el proceso de creación de los planes. Gastos tales como
impresión y difusión de documentos o reservas de salas de reuniones en
la mayoría de las ocasiones no se prevén y pueden dificultar la implemen-
tación posterior de los planes.  

– Imprevistos. Con frecuencia durante el proceso surgen datos, opinio-
nes, actores claves, que no se conocieron al inicio. Se hace imprescindible
contar con mecanismos que permitan incorporar nuevas aportaciones a lo
largo del proceso o que permitan volver a abordar aspectos ya cerrados. 

v.  Gestionando la Diversidad 

“Recientemente, el término diversidad23 se ha venido utilizando para re-
ferirse a la variedad de valores, estilos de vida, culturas, religiones y lenguas
que caracterizan las sociedades. En primer lugar, el término hace referencia

Diagrama 3

23. Niessen Jan. Diversity and cohesion. New challenges for the integration of inmigrants and mino-
rities. Consejo de Europa. Estrasburgo, 2000. 
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a la diversidad cultural, en general, y no exclusivamente a la producida por los
movimientos migratorios o por comunidades minoritarias ya asentadas. En se-
gundo lugar, cuando el término se aplica a inmigrantes y minorías enfatiza el
valor y no los problemas asociados a ser diferentes. En tercer lugar, la diversi-
dad reconoce los procesos simultáneos de homogeneización cultural (una cul-
tura global) y diversificación (culturas nacionales y locales). En cuarto lugar, su-
braya el hecho de que las personas, cada vez más habitualmente, poseen
múltiples identidades y afiliaciones culturales y se sienten miembros de distin-
tos grupos. (…) Y en sexto lugar, el concepto de diversidad permite enfrentar
de una forma creativa la dicotomía entre valores universales y particulares”. 

El término diversidad y la necesidad de una gestión transversal
de los enfoques género e inmigración hacen que sea necesario
introducir nuevas premisas en la gestión de los servicios públi-
cos en general. A ello nos hemos venido refiriendo a lo largo de los aparta-
dos anteriores. A continuación vamos a tratar de sintetizar los elementos
clave para gestionar la diversidad y trabajar de modo transversal.

a. Principios rectores que deben guiar la gestión de la diversidad igualdad 

Cinco líneas maestras deben guiar la gestión de la diversidad24

y su introducción de un modo transversal en el quehacer de las distintas ad-
ministraciones:

1.Desarrollo de actuaciones de sensibilización dirigidas a la
población en su conjunto con el objetivo de favorecer la convivencia
y la integración social llevada a cabo de modo integral.

Como se ha señalado en apartados anteriores, la integración es un
proceso birediccional. Por ello las acciones puestas en marcha no
pueden ir dirigidas en un sólo sentido, hacia la población inmigrante, sino
que deben llevarse a cabo actuaciones dirigidas a la población en su con-
junto promoviendo el modelo de convivencia que se quiera conseguir, de
tal manera que las actitudes de rechazo se redujeran al máximo. El cono-
cimiento previo de los estereotipos y prejuicios ayudarán a diseñar ade-
cuadamente los aspectos a abordar.     

24. La información aportada en esta sección parte de las propuestas centrales realizadas en esta
Guía para gestionar la diversidad: Integración y ciudadanía. Guía para aplicar la perspectiva de
diversidad a los procesos de integración en el ámbito municipal. Ayuntamiento de Parla. Concejalía
de Bienestar Social. Área Social. 



La transversalización que conlleva la gestión de la inmigra-
ción y de la igualdad de género ayuda a enfocar dichas ac-
tuaciones, pues pueden ser llevadas a cabo desde todos los servicios
municipales además de realizar acciones concretas dirigidas a este fin. 

Un aspecto a abordar es la determinación del público objetivo de
las mismas. En principio, sería muy conveniente que fueran dirigidas a
aquellos sectores sociales con mayor capacidad de transformación, bien
por su impacto mediático respecto al resto de la sociedad o por su acti-
tud participativa. Entre dichos sectores podemos destacar a los centros
educativos, las asociaciones, el tejido empresarial, las/os empleadas/os
públicas/os y los/las responsables políticos/as. 

En esa dirección, desde muchas entidades locales, se están trabajando los
procesos migratorios, los estereotipos y prejuicios, la dinamización de la
participación y la formación interna de sus profesionales en el manejo de
herramientas que favorezcan la integración y la gestión de la diversidad. 

En definitiva, son acciones educadoras que deberán mantenerse durante
un espacio prolongado de tiempo con el objetivo de construir nuevos mode-
los de convivencia. En este sentido, el esfuerzo de adaptación a la nueva re-
alidad que debe llevarse a cabo desde la propia administración es grande.
El funcionamiento de la misma con principios acordes al nuevo modelo que
se promueve requiere de la adopción de una serie de cambios importantes
que necesitan ser abordados sobre todo incorporando a toda la gestión
transversalidad en ambos aspectos: inmigración e igualdad. 

Para esto puede ayudar el facilitar información sobre los recursos muni-
cipales, la asignación de recursos, los criterios objetivos utilizados y las
necesidades que satisfacen. 

2. Adaptación de los servicios a la nueva realidad y a la nueva ciu-
dadanía desde una perspectiva de igualdad de oportunidades.

La llegada masiva de nueva población ha cuestionado algunos de los recur-
sos de nuestras administraciones y ha dejado en evidencia la limitación pre-
supuestaria de nuestras políticas sociales. Este hecho ha supuesto en pri-
mera instancia que se hayan producido situaciones en las que personas en
situación de vulnerabilidad se hayan visto compitiendo por recursos esca-
sos. Esto ha producido un rechazo social hacia la población inmigrante. Un
rechazo que las Administraciones Locales observan como un
peligro constante en las comunidades y que hace necesario
revisar las políticas y sus dotaciones.
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Un primer paso para evitar actitudes de rechazo y poder re-
alizar una atención igualitaria necesitaría de un incremento
de los recursos a disposición. Un segundo paso sería la adap-
tación de los servicios a las demandas de la población, de-
mandas para los que no está preparada en la mayoría de los
casos. Para ello además sería necesario formar al personal
municipal respecto al nuevo escenario local y dotarlo de com-
petencias para trabajar y gestionar la diversidad. 

La introducción de nuevas formas de trabajo, como el registro de datos
desagregados por sexo y procedencia, la realización de acciones de se-
guimiento y evaluación de los servicios, la creación de espacios de tra-
bajo entre servicios para intercambiar experiencias e información son
muy oportunas y favorecen la introducción de todos los cambios que son
necesarios. Estos espacios promoverán la cooperación mutua, la puesta
en marcha de proyectos en conjunto y la creación de protocolos de ac-
tuación. Su ajuste y coordinación contribuirán, sin lugar a dudas, a la
adaptación a la nueva realidad. No se puede olvidar tampoco la necesi-
dad de aprendizaje conjunto sobre el trabajo en equipo. 

La adopción de criterios para el desarrollo de servicios basados en la sa-
tisfacción de necesidades y no en la pertenencia a un colectivo facilitará
la gestión de la diversidad. La delimitación de las necesidades a cubrir
presupone que van a ser compartidas por personas de diferentes colec-
tivos y lo que requiere en definitiva es una adaptación de servicios. La
gestión de la diversidad requiere, por tanto, que los servi-
cios sean utilizados de modo general por toda la población.
Muchos municipios parten de esta premisa en la adapta-
ción de sus servicios lo que sin duda favorece a su vez la in-
tegración y la convivencia.

3. Creación de servicios específicos dirigidos a atender nece-
sidades particulares de la población inmigrante, con carác-
ter temporal.

La atención a las necesidades de las personas inmigrantes debe garanti-
zarse a través de la aplicación de los principios de igualdad de trato y nor-
malización en el acceso a los servicios. Como ya se ha comentado estos
principios ayudan a evitar duplicidades de recursos y favorecen el pro-
ceso de integración y la convivencia. 

De modo general, los servicios municipales deben estar orientados a res-
ponder a necesidades más que a atender a grupos determinados. La
puesta en marcha de acciones dirigidas exclusivamente a un colectivo
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concreto sólo puede justificarse en el caso en que presentara unas ne-
cesidades específicas diferenciadas del resto de la población. Si esto no
fuera así podrían generarse efectos segregacionales respecto del resto
de la población, más perjudiciales que los efectos directos que se fueran
a lograr con el proyecto en concreto. 

Por este motivo, y con el objetivo añadido de evitar el rechazo social, la
puesta en marcha de servicios diferenciados debe contar
con un amplio respaldo social. Los procesos de elaboración
de planes de modo participativo ayudan en este sentido y
facilitan su aceptación social.

Este tipo de servicios necesita, más que ningún otro, la realización de un
análisis con enfoque de género, de la necesidad, utilidad y efectos direc-
tos e indirectos de la puesta en marcha de dicho servicio. 

Las necesidades de la población inmigrante de contar con
servicios específicos son muy pocas. No son propias de
todo el colectivo de inmigrante y afectan a un determinado
periodo de tiempo. Básicamente son necesidades relativas
al conocimiento del idioma, a su situación legal y adminis-
trativa y en algunos casos al conocimiento del entorno.
Esta última en muchas ocasiones es compartida con otros
sectores de la población autóctona. Son acciones a des-
arrollar en la fase de llegada y de acogida. 

Los servicios específicos deben tener un carácter básico con el objetivo
de favorecer los procesos de integración evitando situaciones de margi-
nación e intentando remover los obstáculos principales a los que se en-
frenta la población a su llegada. 

Algunos ejemplos de acciones a desarrollar

Manejo del idioma Situación legal Conocimiento del entorno

– servicio de interpreta-
ción

– traducción de informa-
ción básica

– facilitar el aprendizaje
del idioma

– otros

– trámites de autorizacio-
nes de residencia y tra-
bajo

– trámites de reagrupa-
miento familiar

– trámites de nacionali-
dad

– expedientes de asilo y
refugio

– Sociedad de acogida:
derechos y deberes
básicos ciudadanos

– recursos y funciona-
miento de la Adminis-
tración 

– otros
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4. Promover la participación ciudadana en el diseño y gestión
de políticas públicas

La puesta en marcha de nuevas políticas gestionadas
transversalmente, que además suponen la adaptación de servicios,
la puesta en marcha de servicios específicos y la construcción de un
nuevo modelo de sociedad basado en la convivencia y el respeto a la di-
versidad, es algo muy complejo que no debería llevar a cabo
en solitario la administración.

La necesidad de aprobación o consenso respecto de los
cambios que pueden producirse, su validación por parte de
la sociedad sobre la que se quiere interactuar parece que
constituye un elemento clave a tener en cuenta.

Otro factor para considerar es que a mayor diversidad en un
determinado territorio más necesario será contar con la po-
blación en la formulación y gestión de las políticas públicas.
La activación de los mecanismos de los que disponen los mu-
nicipios, los órganos consultivos por ejemplo, y el uso de me-
todologías participativas para la elaboración de planes son
herramientas imprescindibles que pueden ponerse a disposi-
ción de estas nuevas formas de gestión en los municipios.

Si la sociedad tiene un nivel de participación y representatividad sufi-
ciente, el tejido asociativo debería participar en todas las fases de elabo-
ración y gestión de las políticas. Ello permitiría elaborar unos diagnósti-
cos más ajustados, al estar en contacto de forma más intensa con las
necesidades de la ciudadanía y definir de un modo más ajustado las ac-
ciones a desarrollar facilitando la complementariedad de recursos públi-
cos y privados dirigidos hacia el mismo fin. Por este motivo su participa-

Manejo del idioma Situación legal Conocimiento del entorno

Pueden integrarse dentro
de acciones dirigidas al
conjunto de la población

– expedientes de expulsión
– convalidación de estudios
– otros

Pueden integrarse dentro
de acciones dirigidas al
conjunto de la población

Es importante que se lle-
ven a cabo con la participa-
ción de todos los servicios
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ción en la elaboración de los planes no debería quedarse exclusivamente
en esta fase sino que deberían incorporarse sus acciones como parte in-
dispensable de los planes y participar también en las acciones de planifi-
cación, seguimiento y evaluación previstas durante todo su tiempo de vi-
gencia. En diferentes municipios ya se están llevando a cabo actuaciones
que tienen como fin favorecer la integración de la igualdad y de la diversi-
dad dentro de las distintas asociaciones. 

Otro aspecto importante es el estudio de intereses comunes a grupos de
población diversos. La creación de espacios de diálogo y convi-
vencia buscando soluciones compartidas a partir de intere-
ses comunes puede ser una fórmula que promueva el acer-
camiento y conocimiento mutuo. Esto puede ayudar en el
planteamiento de acciones y servicios a disposición de la ciudadanía.

Otro reto, aún mayor, es la participación directa de las/os
usuarias/os de los servicios. Desde diferentes instancias se viene
promoviendo su participación tanto en la fase de detección de necesida-
des hasta las fases finales de evaluación de las acciones. Las fórmulas
de articulación de su participación son variadas y se pue-
den utilizar las mismas técnicas previstas para la detec-
ción de necesidades. 

5. Atención a la igualdad de oportunidades y la diversidad en
las políticas públicas de contratación.

Las políticas de contratación de las distintas administra-
ciones deberían incorporar la diversidad y la igualdad en su
seno. Dada la relevancia y magnitud del empleo público se
hace necesario gestionarlo incorporando estos nuevos fac-
tores tanto al acceso a los puestos públicos como a la pro-
moción laboral y a las condiciones de trabajo.

La Fundación Europea de Mejora de las condiciones de vida y de trabajo
ha llevado a cabo un estudio25 sobre las prácticas que en materia de em-
pleo se llevan a cabo y el estado de la integración de políticas de diversi-
dad e igualdad. Se han estudiado cuestiones claves como la gestión y la

25. Equality and diversity in jobs and services: city policies for migrants in Europe. Fundación Europea
para la mejora de las condiciones de vida y de trabajo, 2008. 
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diversidad, las acciones discriminatorias, las acciones positivas y la pres-
tación de servicios. Pone de relieve la falta de integración de estos princi-
pios en las políticas de empleo y la necesidad de trabajar en este sentido
desde las instituciones europeas y nacionales. 

Un ejemplo de gestión de la diversidad lo podemos encontrar en el I Plan
Local de Inmigración del Ayuntamiento de Getafe. Actualmente están tra-
bajando en la elaboración del II Plan Local de Inmigración.

Ayuntamiento de Getafe

I Plan Local de Inmigración (2003-2007) 

El Plan parte de dos principios: atención generalista reforzada y
programas específicos para atender a población. 

Coordinación. El Plan cuenta con una estructura de coordina-
ción, la Comisión Permanente. Es una Comisión Técnica que coor-
dina las acciones desarrolladas en materia de inmigración. 

Transversalidad. Los miembros de la Comisión han recibido for-
mación sobre transversalidad con el objetivo de facilitar el des-
arrollo de sus actividades. 

Transversalidad de género. Se ha incorporado al Plan a tra-
vés de sus metas y objetivos. Cuentan con instrumentos comunes
para su medición. También se han incorporado medidas específi-
cas dirigidas a mujer inmigrante al Plan de Igualdad de Oportunida-
des. 

Interculturalidad. El Plan contempla la realización de una adap-
tación de los servicios a través de la incorporación de una visión in-
tercultural a cada uno de ellos.

Formación. Desde el Plan se apuesta por la formación como
base para el trabajo con la población inmigrante. Formación sobre
interculturalidad, herramientas de abordaje profesional de cara a
la ciudadanía, herramientas para promover la participación, planes
locales en clave de participación activa, etc. 

Se está trabajando en la elaboración del II Plan, que se concibe
como una estructura abierta. Se contemplará la realización
de evaluaciones anuales para actualizar el diagnóstico a las reali-
dades cambiantes de la inmigración y ajustar sus medidas. Con ca-
rácter bianual se realizará una reprogramación del Plan y de sus
medidas con el objetivo de ajustarse lo mejor posible a las necesi-
dades.



5.4.  Los itinerarios de inserción sociolaboral al servicio de la
integración de la población inmigrante y en particular de
las mujeres inmigrantes

La parcelación de las funciones dentro de la Administración Pública y su atri-
bución a diferentes áreas y unidades de gestión es, sin duda, una dificultad
añadida a la hora de realizar políticas globales que tratan de abordar un con-
junto de factores que favorezcan la integración de la población inmigrante y,
en particular, de las mujeres inmigrantes. Esta fragmentación de funciones
produce, entre otros efectos, falta de coordinación entre los distintos agen-
tes, en muchos casos un desconocimiento mutuo de los recursos y falta de
canales formales de comunicación.

Con anterioridad se han analizado los planes como fórmula adecuada para la
incorporación de la transversalidad del género y de la diversidad. Sin em-
bargo, su existencia y su integralidad no es el supuesto más frecuente dentro
de nuestras Administraciones y más aún en las Administraciones Locales. 

Los itinerarios de inserción sociolaboral pueden ser la herra-
mienta idónea para articular la transversalidad dentro de las
Administraciones Locales como herramienta intermedia entre
los proyectos y los planes. Su puesta en marcha y su funciona-
miento pueden convertirlos en un valioso instrumento al servi-
cio de la integración de las mujeres inmigrantes. Su carácter
flexible, su capacidad de adaptación y de respuesta personali-
zada, y las acciones de seguimiento que se prolongan en el
tiempo que conlleva pueden dar la respuesta adecuada a las ne-
cesidades detectadas, de manera ágil, eficaz y coordinada. 

La puesta en práctica de los itinerarios en la fase de acogida
puede facilitar los procesos de integración y aportar una infor-
mación muy valiosa a las distintas administraciones, sobre los
recorridos y usos que de los distintos servicios públicos realizan
las personas inmigrantes en sus procesos de integración. Ade-
más, esta herramienta puede facilitar la monitorización y evalua-
ción de las políticas, al conocer qué actuaciones y qué resultados
se van obteniendo a través de los diferentes organismos a los
que deben acudir las mujeres inmigrantes de modo individual.

Su utilización puede contribuir a una mejor adaptación de los servicios públi-
cos a las necesidades de la nueva población y, en particular, de las mujeres
inmigrantes. 
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Su puesta en marcha requiere de la realización de análisis
de las distintas demandas de la población inmigrante, en
sus fases de acogida e integración, de manera que permitan do-
tar de contenido a los distintos tramos del itinerario, en función de las
características y perfiles de los distintos tipos de población atendida.
Una vez puestos en marcha, la información será proporcionada por el
propio uso de los recursos que a través de los itinerarios realice la po-
blación.  

a. Concepto de Itinerario de Inserción Sociolaboral

En el documento “Cómo integrar a las mujeres inmigrantes. Guía para las
Adminsitraciones Públicas” se plantea la utilización de dicha metodología
para favorecer la integración de las mujeres inmigrantes por su carácter
flexible y adaptable a las necesidades de cada persona. La metodolo-
gía utilizada en la inserción laboral de colectivos desfavore-
cidos, a partir de itinerarios de inserción, puede ser utili-
zada en la construcción de itinerarios para la integración
de población inmigrante y, en particular, de mujeres inmi-
grantes.

Se puede entender por itinerario26 de inserción socio-laboral
el conjunto de actividades secuenciadas que las personas
atendidas deben recorrer con el fin de facilitarles recursos
para que gestionen con autonomía su propio proceso de in-
serción sociolaboral.

El recorrido del itinerario variará en función del perfil y de las
necesidades de las personas atendidas. De este modo, los itinera-
rios individualizados de inserción podrían ser:

i. de tramo corto. Se utilizarían para atender a la nueva población de
modo general, 

ii. de tramo medio. Se utilizarían para atender a aquella población con
mayores necesidades de intervención y de seguimiento,

iii. de tramo más largo. Serían utilizados para los colectivos más vul-
nerables o en riesgo de exclusión. 

26. Ceniceros Estévez, J.C. y Oteo Antuñano, E. Orientación Sociolaboral basada en Itinerarios. Una
propuesta metodológica para la intervención con personas en riesgo de exclusión social. 2003. 



El contenido de los itinerarios de tramo corto debería incor-
porar todas aquellas actuaciones necesarias para facilitar la
integración de la nueva población inmigrante y, en particular,
de la mujer inmigrante, que pueden llevarse a cabo en la Fase
de Acogida. Podría contemplar, por ejemplo, la realización de acciones de:

– información y asesoramiento sobre la sociedad de acogida

– aprendizaje del idioma

– adecuación y actualización de formación. En algunos casos, información
sobre procesos de homologación y convalidación

– una primera orientación laboral, con facilitación de recursos y servicios

– soluciones de alojamiento inmediatas

– derivación a recursos

– acciones de seguimiento en los casos en los que se requiera

Esta herramienta, flexible en su desarrollo pero con una es-
tructura básica clara, permitiría realizar una atención indivi-
dualizada a cada una de las mujeres que lo solicitaran y ade-
cuar las respuestas ofrecidas a sus verdaderas necesidades,
favoreciendo de ese modo su integración social. Es evidente que
dada la variedad de necesidades sería conveniente establecer me-
canismos de coordinación y cooperación entre diferentes de-
partamentos y niveles de la administración, lo que a su vez mejo-
raría su eficiencia.

b.  Ventajas de su Utilización

La utilización de la herramienta de los itinerarios de inserción, como se ha
señalado previamente, presenta una serie de ventajas en su aplicación a las
actuaciones dirigidas a la integración de mujeres inmigrantes, bastante re-
levantes, tal como se señala a continuación: 

– La estructura del itinerario se adapta a las necesidades de la mujer inmi-
grante. Cuenta con una estructura básica que debe ser definida, pero
atiende las demandas de la usuaria.

– Dota de flexibilidad a las intervenciones realizadas. Aunque siga unos pro-
tocolos de intervención, va facilitando las respuestas a las demandas re-
alizadas.

– Permite adaptarse a los perfiles de las usuarias y determinar el tramo de
itinerario que se utilizará. 
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– Permite conocer con mayor profundidad y de modo integral la problemá-
tica específica y nutre de información al sistema sobre las adaptaciones
que se deben realizar.

– La realización de acciones de seguimiento permite conocer más adecua-
damente la validez de las respuestas ofrecidas ante las necesidades de-
tectadas y retroalimenta el sistema. 

– Posibilita la existencia de una verdadera coordinación entre recursos. La
formación de dichas coordinaciones permitirá el trabajo en equipo entre
diferentes organismos públicos y organizaciones sociales y mejorará la
eficiencia de los programas públicos.

– Facilita una valiosa información sobre los recorridos, a través de los re-
cursos, que realizan las mujeres inmigrantes.

– Mejora la calidad de las intervenciones y las respuestas ante las usua-
rias.

En definitiva, es una herramienta que permite incorporar en-
foque de género fácilmente y ofrecer a la vez respuestas ági-
les a demandas múltiples. 

5.5.  Otras experiencias de interés

La experiencia de las comarcas de Cataluña en materia de integración re-
sulta de gran interés. Cada comarca cuenta con un Plan Territorial de Ciu-
dadanía e Inmigración que gestiona el Consell Comarcal. A través del Plan
se da apoyo a las distintas Administraciones Locales para mejorar y adaptar
los servicios a la población inmigrante. El plan además se convierte en un es-
pacio de intercambio de experiencias y de animación para la realización de
acciones novedosas.

Consell Comarcal del Maresme 
Plan Territorial de Ciudadanía e Inmigración. 

Servicio de Mediación Intercultural

El Consell Comarcal cuenta con un Plan de Ciudadanía e Inmigración a
través del cual da apoyo a las entidades locales para la mejora y adapta-
ción de los servicios a los inmigrantes. Su trabajo consiste en el apoyo a
los municipios en la puesta en marcha de diferentes recursos, la bús-
queda de financiación y la generación de servicios o productos concre-
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El Instituto Andaluz de la Mujer ha puesto en marcha una serie de medidas
recogidas dentro del II Plan Integral para la Inmigración en Andalucía con el
objetivo de conocer las necesidades y demandas que aparecen en cada pro-
vincia y poder plantear actuaciones a la medida de las necesidades de las
mujeres migrantes. Se realiza a través de la realización de ocho Foros Pro-
vinciales para la Integración Social de las Mujeres Inmigrantes.  

tos. El trabajo desarrollado desde 2003 ha supuesto la consolidación de
servicios comarcales o productos concretos: servicio de mediación in-
tercultural, servicio de traducción, formación dirigida a profesionales, es-
pacios compartidos entre profesionales, programa de sensibilización
para jóvenes, edición de materiales de acogida, sesiones de asesora-
miento jurídico a profesionales y a la población inmigrante, etc. 

Se apoyan proyectos en función de la demanda animando a la realización
de un trabajo interdisciplinario. Todo ello basado en la realización de un
diagnóstico inicial y en función de las demandas planteadas por los pro-
fesionales. 

Su planteamiento no apuesta por la creación de servicios específicos
sino por la adaptación de los servicios existentes, salvo necesidades con-
cretas.

La transversalidad trata de llevarse a cabo a través de la puesta en mar-
cha de proyectos o productos concretos en los que resulta más fácil de-
finir las funciones de cada uno. También, a través de la impartición de for-
mación a los profesionales de los municipios sobre diferentes aspectos a
abordar con población inmigrante. 

El Instituto Andaluz de la Mujer lleva impulsando desde 2005 los Foros
Provinciales de Género para la Integración Social de las Mujeres Inmi-
grantes. El proyecto tiene como finalidad realizar un acercamiento al co-
nocimiento de la realidad de las mujeres migrantes en Andalucía y abrir
un espacio de reflexión para la implementación de acciones adecuadas a
su situación.

Los foros se constituyen en plataformas que permiten conocer mejor
cuál es la situación de las mujeres migrantes en Andalucía y ofrecen un
espacio para que las mujeres migrantes y sus asociaciones, las asocia-
ciones promigrantes expertas en la materia, y la Administración Local y
autonómica consoliden políticas y actuaciones que combinen la igualdad
de género y la interculturalidad.

En cada provincia se realiza un Foro Provincial de Género para la Inte-
gración Social de las Mujeres Inmigrantes, que va dirigido a profesiona-
les que trabajen de manera directa o indirecta con mujeres migrantes y
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que aglutine a todos los sectores implicados: salud, servicios sociales,
educación, universidad, justicia, fuerzas y cuerpos de seguridad del Es-
tado, ONG´S, asociaciones de migrantes y todos aquellos colectivos que
trabajen o representen a las mujeres migrantes.

Los bloques temáticos que se han trabajado en los Foros son:

–  Mujeres, inmigración y ciudadanía 

–  La salud de las mujeres migrantes 

–  La violencia hacia las mujeres migrantes 

–  Exclusión social 

–  La inserción sociolaboral de las mujeres migrantes

–   Género, ley y reglamento de extranjería 

–  Derecho privado Internacional 
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6. Ámbitos prioritarios de 
actuación

6.1.  Introducción

Este capítulo tiene como objetivo ofrecer información útil sobre cómo incor-
porar enfoque de género y de diversidad a las distintas políticas que, de
modo sectorial, se están llevando a cabo por las distintas áreas de la Admi-
nistración en general y de las Entidades Locales en particular.

En capítulos anteriores, se han ido dando pautas de un modo general, pero
sin abordar ninguna política sectorial en particular, y se han ofrecido herra-
mientas para la introducción de enfoque de género en el desarrollo de pro-
yectos y planes, también del mismo modo. Sin embargo, este capítulo
parte de la realidad actual en la gestión de las políticas por
parte de nuestras administraciones a través de la parcela-
ción y diferenciación de los servicios que brinda a la ciudada-
nía y su prestación por diferentes organismos o áreas dife-
renciados. Se pretende con ello presentar un acercamiento
práctico a la gestión realizada y aportar información valiosa
para que se realicen adaptaciones o cambios en cada uno de
los ámbitos de actuación. 

Este capítulo, por tanto, considera un análisis de las políti-
cas sectoriales, del contexto en el que se enmarcan, de las
actuaciones que pueden llevarse a cabo en los distintos ám-
bitos definidos como prioritarios por el Plan Estratégico de
Ciudadanía e Integración, 2007-2010, de las cuestiones
que deben abordarse mediante la incorporación de enfoque
de género para atender adecuadamente las necesidades de
las mujeres inmigrantes. También ofrece información sobre
experiencias llevadas a cabo con o sin éxito, pero cuya ex-
posición se considera relevante para ser conocidas por
otras administraciones que decidan iniciarlas. Asimismo, se
señalan recursos disponibles on line de material relacionado
con los distintos ámbitos. 

Como paso previo o paralelamente recomendamos se consulte el docu-
mento de referencia: Guía “Cómo abordar la integración de muje-
res inmigrantes. Guía para las Administraciones Públicas” que
completa la información aportada en este capítulo. 



6.2.  La Transversalidad de la integración y del género en las
Políticas Públicas

El Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración, 2007-2010, incluye como
una de sus premisas la incorporación transversal de las cuestiones relati-
vas a la integración de la población inmigrada en todas las políticas públicas
relevantes.

La Ley Orgánica 3/2007 de igualdad efectiva entre mujeres y hombres in-
corpora el principio de mainstreaming a todas las políticas públicas, en to-
dos sus ámbitos y fases, siendo vinculante para todas las administraciones.  

Los esfuerzos dirigidos a favorecer la integración de mujeres
inmigradas, por tanto, deben partir de la incorporación de es-
tos dos principios: de la transversalidad del género y de la in-
tegración en todos los ámbitos. 

A ello hay que añadir otra premisa fundamental del Plan Estratégico, que
apuesta por el acceso y uso normalizado de todos los servi-
cios por la ciudadanía en general, tanto inmigrante como es-
pañola. En el mismo sentido, el Plan también incorpora la condición de que
las actuaciones públicas vayan orientadas a promover y garantizar el ac-
ceso normalizado de la población inmigrada a los servicios públicos y priva-
dos de carácter general. 

La aplicación de la transversalidad de la igualdad de género y
de la diversidad supone la adaptación de las distintas políti-
cas sectoriales, como ya se ha visto en capítulos anteriores.
Nuestro ordenamiento jurídico y nuestro marco competencial
distribuye las competencias entre los tres ámbitos de la ad-
ministración, central, autonómico y local dejando el peso ma-
yoritario de la efectiva prestación de los servicios públicos en
las Administraciones Autonómicas en colaboración con las
Administraciones Locales. Las competencias respecto a las políticas
sectoriales: educación, empleo, salud, asistencia social, vivienda, etc. recaen
principalmente en las Comunidades Autónomas. Este hecho hace que se re-
quiera la realización de una adaptación de las políticas sectoriales incorpo-
rando de modo transversal la integración y la igualdad. En la Guía “Cómo
abordar la integración de mujeres inmigrantes. Guía para las
Administraciones Públicas” se hace referencia a las adapta-
ciones que en las distintas políticas se han llevado a cabo por
las Administraciones Regionales para atender a la población
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inmigrante. También se han abordado las adaptaciones realiza-
das para atender específicamente a las mujeres inmigrantes.

No se puede olvidar que la mayoría de los servicios se pres-
tan en el municipio, que es el lugar de referencia y conviven-
cia para la ciudadanía en general. Todo este material, como ya se ha
comentado, se enfoca principalmente a la prestación de los servicios
desde las entidades locales, que como tales han sido las im-
pulsoras de adaptaciones y de la modernización de las admi-
nistraciones y gestionan los espacios en los que se convive. El
informe de 2008 sobre la situación de la integración social de los inmigran-
tes y refugiados del Foro para la Integración Social de los Inmigrantes des-
taca la relevancia del papel de las Administraciones Locales en el desarrollo
de las políticas de inmigración y en el impulso de estrategias de coordina-
ción entre entes públicos y entidades privadas en materia de integración:
“El Foro para la Integración Social de los Inmigrantes consi-
dera que dentro del marco de cooperación institucional que
demanda la política de inmigración hay que destacar el impor-
tante papel que la Administración Local ha venido asumiendo
en materia de acogida, atención e integración del colectivo in-
migrante. Por ello, los Gobiernos Locales deberían disponer
de las competencias y recursos necesarios para llevar a cabo
de modo más eficaz los procesos de integración. 

Las Corporaciones Locales desempeñan un papel capital a la
hora de impulsar a nivel local estrategias de coordinación y
trabajo en red entre las organizaciones no gubernamentales
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Competencias exclusivas del Estado

Competencia exclusiva en las materias de nacionalidad, inmigración, emi-
gración, extranjería y derecho de asilo (artículo 149.1.2ª de la Constitu-
ción Española).

Competencias de las CC.AA. en materia de integración

Políticas sectoriales en materia de empleo, educación, vivienda, sanidad,
asuntos sociales, etc. 

En algunos casos tienen competencias plenas, de legislación y ejecución,
y en otros sólo de ejecución. 

Las entidades locales ostentan competencias en educación, servicios so-
ciales, participación ciudadana y en otros ámbitos llevan a cabo multitud
de iniciativas. 



y las Administraciones Públicas que intervienen en los proce-
sos de integración de las personas inmigrantes”.

Otro de los principios claves que contemplan, tanto el Plan Estraté-
gico de Ciudadanía e Integración, 2007-2010, como la Ley Orgánica
3/2007 de igualdad efectiva entre mujeres y hombres, es la coordina-
ción entre las distintas administraciones y a todos los nive-
les. En este sentido, la creación del Fondo de Apoyo a la Acogida
y la Integración de Inmigrantes así como al Refuerzo Educa-
tivo de los mismos en 2005 ha supuesto un nuevo modelo de
gestión de modo coordinado de los recursos a disposición de
la población inmigrante. 

El objetivo de dicho Fondo es el de promover políticas públicas
de integración social de los inmigrantes en cooperación con
las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos. Cada Co-
munidad Autónoma recibe los recursos asignados correspon-
dientes en virtud de su Plan de Actuación dentro del Convenio
de Colaboración suscrito con el Ministerio de Trabajo e Inmi-
gración. El Acuerdo señala que el 40% de los recursos del Fondo
que recibe cada Comunidad Autónoma deben destinarse a ac-
tuaciones promovidas por los Ayuntamientos. Las áreas que se
contemplan dentro del Fondo consideradas de máxima importancia son:
acogida, educación, empleo, vivienda, servicios sociales, salud, infancia y ju-
ventud, igualdad de trato, mujer, participación, sensibilización y codesarrollo.

Además, la Dirección General de Integración de los Inmigrantes
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales convoca subven-
ciones dirigidas a municipios, mancomunidades de municipios
y comarcas para el desarrollo de programas innovadores a
favor de la integración de inmigrantes. Se entiende por programas
innovadores “aquellos que ofrezcan actuaciones y/o metodologías nuevas,
que mejoren las existentes o introduzcan nuevas formas de intervención so-
cial, que faciliten la inclusión social, prevengan situaciones de riesgo y pro-
muevan la convivencia ciudadana en el entorno local”.

Los programas que se consideran subvencionables en sus órdenes de
ayudas son los siguientes:

– Programas de carácter innovador que potencien la inclusión so-
cial, la convivencia ciudadana, y la participación de personas inmigrantes
en el entorno local, con especial atención a las mujeres y los jóvenes in-
migrantes.

110

M ó d u l o s  f o r m a t i v o s  p a r a  l a  i n t e g r a c i ó n  d e  l a s  m u j e r e s  i n m i g r a n t e s .



– Programas de intervención social integral en barrios, o zonas
con alto índice de población inmigrante, orientados a la prevención y el
tratamiento de situaciones de infravivienda, hacinamiento o riesgo de se-
gregación urbana.

– Programas dirigidos a la prevención de conductas discrimi-
natorias, racistas y xenófobas y programas de sensibilización dirigidos
a la población en general. 

Estas ayudas apuestan por lo local como entorno de vida de la población en
general y lo sitúan como el escenario ideal para la introducción de mejoras
en la convivencia y en la participación. 

En capítulos anteriores se ha visto cómo además de introdu-
cir un enfoque de integración a las distintas políticas es ne-
cesario incorporar un enfoque de género. Se han conocido los
diferentes instrumentos que pueden utilizarse y se ha desta-
cado especialmente la adecuación de la figura de los Planes
Integrales como herramienta ideal para lograr mejoras y
avances conjuntos. Sin embargo, en la mayoría de las admi-
nistraciones la transversalidad todavía no es una realidad, es
un principio al que se va tendiendo con las dificultades que
ello conlleva.

La mayoría de las administraciones cuentan con un plan que define los
principios rectores, los objetivos y acciones que se pondrán en marcha
en un determinado periodo de tiempo en una materia concreta: planes
de salud, de empleo, de educación, de inclusión social, de igualdad, etc.
En su conjunto, en los mismos, se prevén actuaciones comunes o coordi-
nadas con otras áreas para el cumplimiento de sus fines. De este modo
se han ido produciendo “adaptaciones” a la nueva realidad como en el
caso de la población inmigrante y se ha mejorado la gestión de los recur-
sos existentes, como es el caso de la introducción de enfoque de género.
Sin embargo, no podemos olvidar que dicha transversalidad
tiene que integrarse dentro de políticas sectoriales que de-
penden de organismos diferentes y de distintos niveles. Las
interacciones tienen que producirse entre distintos niveles de un mismo
ámbito, estructura vertical, y entre distintos ámbitos, que ya cuentan con
sus principios y prioridades para la intervención en la gestión de las polí-
ticas, estructura horizontal. Todo ello en un marco de coopera-
ción y coordinación institucional entre los tres niveles de la
Administración, nacional, regional y local, que a su vez
interacciona entre sí mediante diferentes instrumentos de
colaboración: convenios, subvenciones, etc.
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Finalmente, no se puede olvidar que las administraciones no actúan
solas en la prestación de servicios sino que a su vez cooperan
con entidades sociales, con los distintos agentes sociales y
en su caso con empresas privadas que también ofrecen re-
cursos a la población. Por ello, la coordinación y definición de
principios marco de actuación también debe llevarse a cabo
con ellos.

La introducción de los enfoques de género e integración conllevan la realiza-
ción de análisis de dichas cuestiones en cada ámbito de actuación. Estos
análisis sacarán a la luz la necesidad de adoptar enfoques in-
tegrados comunes para poder abordar dichas cuestiones. De nuevo,
dada la complejidad de nuestra administración se pone de re-
lieve que hacen falta cauces para abordar y gestionar las in-
terdependencias existentes entre los distintos ámbitos y los
diferentes niveles de la administración.

A continuación, y partiendo de los ámbitos27 definidos como prio-
ritarios en la Guía “Cómo abordar la integración de mujeres
inmigrantes. Guía para las Administraciones Públicas”, va-
mos a tratar de abordar las cuestiones de género en cada
uno de ellos para tratar de ofrecer una serie de ideas sobre
los modos de enfocarlo. Son ideas o pistas que, sin el ánimo
de ser exhaustivas, contribuyen a la reflexión sobre la reali-
zación de un análisis de género en proyectos o programas
concretos. En este capítulo se aportan ejemplos de experiencias lle-
vadas a cabo desde diferentes administraciones y recursos existentes.

6.3.  Acogida

a. Contexto

La acogida a las personas inmigrantes es una pieza funda-
mental en su proceso de integración. La existencia de dispo-
sitivos de acogida que faciliten la integración en la nueva so-

27. Los ámbitos de infancia y juventud y codesarrollo no son tratados en este material por no consi-
derarse objeto del mismo. El ámbito de mujer es el objetivo del contenido total de este material y
el de igualdad de trato se incorpora del mismo modo al contenido total de esta formación. 
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ciedad garantiza, en buena medida, el acercamiento a la
nueva realidad y el conocimiento de sus estructuras y favo-
rece una adecuada integración.

En el Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración, 2007-2010,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (PECI), se señala que la
acogida ofrecida a las personas inmigrantes constituye uno
de los principales condicionantes del proceso de integración,
en la medida en que una buena gestión de la acogida permite
acelerar la inserción en todos los ámbitos vitales. Señala tam-
bién que, en sentido inverso, la ausencia de una acogida adecuada retarda
los procesos de inserción y provoca, en muchas ocasiones, la necesidad de
esfuerzos adicionales, tanto por parte de los propios ciudadanos y ciudada-
nas como por la propia sociedad receptora. Del mismo modo, se indica que,
atendiendo a cómo las personas inmigrantes han sido acogi-
das, así valoran sus procesos migratorios y adquieren o no
un sentimiento de pertenencia a la nueva sociedad28. 

La atención a las diferencias entre mujeres y hombres en sus
procesos migratorios debe ser tenida en cuenta en esta fase
tan importante. La introducción de enfoque de género en la
acogida, por tanto, se convierte en un elemento fundamental
para detectar las verdaderas necesidades de mujeres y hom-
bres y realizar las adaptaciones o programas específicos ade-
cuados. 

El Fondo de Apoyo a la Acogida e Integración de los Inmigran-
tes así como el Refuerzo Educativo ha establecido tres líneas
prioritarias de actuación, en apoyo a la acogida de los inmigrantes:

– El desarrollo de la red de acogida integral, que incluye progra-
mas de orientación social y laboral, plazas de alojamiento y manutención
para inmigrantes en situación de vulnerabilidad.

– El apoyo a servicios de información, orientación y acompa-
ñamiento, clases de idiomas, asesoría jurídica, traducción e interpreta-
ción, derivación a servicios de carácter general, formación ocupacional e
inserción social y laboral.

– El desarrollo de programas de acogida y atención humani-
taria a personas inmigrantes procedentes de Canarias, Ceuta y Melilla. 

28. Para más información véase el apartado 3.2. de la Guía “Cómo abordar la integración de muje-
res inmigrantes. Guía para las Administraciones Públicas”. 



Sin embargo, no existen unos procesos de acogida sistemáticos
y universales que puedan abordar las necesidades individuales
de cada persona y dar a la vez una respuesta homogénea desde
las distintas administraciones y entidades sociales que realizan
atención en la fase de acogida a las personas inmigrantes.

Las experiencias llevadas a cabo por las Administraciones Au-
tonómicas y Locales en la fase de acogida son más numero-
sas que en el resto de ámbitos y muy variadas. En unos ca-
sos, se desarrollan desde una concepción de la acogida,
entendida como una acogida inicial que contempla medidas de
alojamiento temporal y de cobertura de necesidades más in-
mediatas. En otros casos, se llevan a cabo actuaciones más
generales que incluyen además, el acceso de la población in-
migrante a los servicios sociales y a la inserción laboral. 

La mayoría de las administraciones cuentan con guías informativas expli-
cativas de los recursos existentes a disposición de la nueva población y la des-
cripción de los servicios ofrecidos. Son guías de acogida traducidas a diferen-
tes idiomas atendiendo a la procedencia de la nueva población. Las campañas
de difusión de información con el objetivo de facilitar el acercamiento a las
instituciones son numerosas y en algunos casos están adaptadas a
las mujeres inmigrantes. Además, todas las Comunidades Autóno-
mas cuentan con programas específicos para atender a perso-
nas en situación de vulnerabilidad, y en particular a mujeres in-
migrantes, a través de las redes de Servicios Sociales.

Un aspecto fundamental a abordar dentro de la fase de acogida es la rea-
grupación familiar, una vía abierta por el Reglamento de la Ley de Extran-
jería, regulado mediante Real Decreto 2393/2004, de 11 de enero, sobre
derechos y libertades de las personas extranjeras en España y su integración
social. Supone, como se ha señalado al inicio de este documento, una nueva
vía para la obtención de la residencia de los familiares de cual-
quier persona extranjera que resida en España durante al me-
nos un año y cuente con autorización de residencia y trabajo du-
rante otro año. Entre los familiares que puede reagrupar, se
encuentra su cónyuge, en este caso la mujer (artículo 38 del Regla-
mento de desarrollo del artículo 18 de la Ley 4/2000 de derechos y liberta-
des de los extranjeros en España y su integración social, de 11 de enero).

La autorización de residencia temporal que obtiene, en este
caso la reagrupada, depende de la de su cónyuge y no con-
templa la autorización inicial conjunta de residencia y trabajo.
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Sin embargo, el artículo 41 del citado Reglamento establece
cinco supuestos en los que puede obtener una autorización de
residencia distinta de la de su cónyuge: por obtener autorización
de trabajo, por haber residido cinco años en España si no se ha
separado, por separación o divorcio si acredita convivencia con
el reagrupante durante al menos dos años, cuando fuera víctima
de violencia de género, una vez dictada a su favor orden judicial
de protección y por causa de muerte del reagrupante.

Esta situación administrativa de la reagrupada debe ser tenida en cuenta
por las Administraciones Locales para determinar las acciones a desarro-
llar para favorecer su acercamiento y conocimiento de su sociedad de aco-
gida y favorecer su tránsito al empleo, si es oportuno. La puesta en mar-
cha de acciones para este supuesto es importante pues las
características de su situación administrativa pueden dar lu-
gar a situaciones de vulnerabilidad y de excesiva dependencia
de la mujer respecto de su cónyuge.

El Reglamento destaca además el papel tan importante que los
Ayuntamientos realizan en estos supuestos al requerir que se
les solicite un informe sobre la disposición de vivienda adecuada
para la reagrupación a realizar. Ello supone que las distintas entidades lo-
cales pueden conocer las reagrupaciones que van a producirse y planificar
actuaciones de acogida a llevar a cabo que, sin duda, repercuti-
rán en su mejor integración y participación en la sociedad recep-
tora. 

Otras situaciones que deben ser abordadas con programas de
acogida específica son las del contingente de trabajadoras y
trabajadores extranjeros/as, las autorizaciones de temporada,
que ya están siendo abordadas por numerosas Comunidades
Autónomas. Por otro lado, el contingente de trabajo doméstico
cuenta con un programa de acogida específico en el que parti-
cipan las Comunidades Autónomas, la entidad social ACCEM y
la Dirección General de Integración de los Inmigrantes. El pro-
grama incorpora de modo transversal enfoque de género.

b. Actuaciones a Desarrollar por las Administraciones Públicas

Los programas dirigidos a la acogida de población inmigrante se des-
arrollan por numerosos agentes, públicos y privados, sin existir una ade-
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cuada coordinación entre ellos. La excesiva atomización de las actuacio-
nes y la diversidad de agentes dificulta la existencia de pautas claras y de
procesos definidos a disposición de la población inmigrante. Es necesa-
rio, además, incorporar enfoque de género a las experiencias existentes
para adecuar los recursos a las necesidades diferenciadas de mujeres y
hombres inmigrantes. En este sentido, numerosas Administracio-
nes Locales están constatando el papel primordial que las
mujeres realizan en el acercamiento a la nueva sociedad y
en el conocimiento de sus recursos. Su papel de mediado-
ras entre sus familias y la nueva sociedad ya ha sido iden-
tificado en numerosos programas de integración. Además,
aspectos tales como el contacto con las asociaciones existentes o que
trabajen a nivel local puede ser determinante para garantizar buenos re-
cursos de acogida. Tampoco puede olvidarse el papel que determinados
servicios municipales pueden realizar para facilitar la acogida. Las ofi-
cinas de empadronamiento, los servicios de educación, los
colegios o los centros de salud pueden ofrecer información
básica y derivar hacia los servicios específicos de acogida.
La definición de un buen trabajo en red y coordinado entre
todos los agentes es una herramienta clave en este sen-
tido. Tampoco puede obviarse la necesidad de adaptación de los recur-
sos y servicios públicos existentes a la nueva realidad procurando en la
medida de lo posible el uso normalizado de los recursos, como ya se está
desarrollando por un gran número de Administraciones Locales. El
abordaje del fenómeno migratorio desde todos los ámbitos
es fundamental y el trabajo por la transversalidad de las
variables de inmigración y género, como se ha ido mencio-
nando reiteradamente en este material, favorece la ade-
cuada gestión de las políticas migratorias.

En definitiva, la existencia de unos buenos programas de acogida tendrá un im-
pacto positivo sobre las acciones que se desarrollen para favorecer la integra-
ción de la nueva ciudadanía y sobre la cohesión social del municipio.

Un aspecto que debe tenerse en cuenta es la adecuada gestión de los
empadronamientos evitando la existencia de episodios de no empa-
dronamiento por realizar una interpretación inadecuada de la normativa.
La falta de empadronamiento impide que las personas ac-
cedan a los servicios y programas de acogida en concreto
y el ejercicio de los derechos derivados de dicho empadro-
namiento. 



c. Algunas Cuestiones Claves a Abordar en el Ámbito de la
Acogida:

• ¿La entidad cuenta con un Programa de Acogida para la población inmi-
grante?

• En caso afirmativo, ¿incorpora enfoque de género de modo global?

• ¿Se conocen las actuaciones que en materia de acogida se desarrollan
por entidades sociales u otros agentes en el municipio?

• ¿Hay entidades sociales de población inmigrante en el municipio?, ¿se
conoce la participación de las mujeres inmigrantes en las mismas?

• En todas las acciones que se desarrollan y en su seguimiento, ¿se
cuenta con datos desagregados por sexo, nacionalidad y situación admi-
nistrativa? 

• ¿Se conoce el uso que de otros recursos realiza la población inmigrante
y en particular las mujeres inmigrantes?

• ¿Los profesionales del programa, si existiera, cuentan con formación es-
pecífica sobre interculturalidad y gestión de la diversidad? 

• ¿Existe coordinación entre las áreas de Inmigración, si la hubiera, y Ser-
vicios Sociales en acciones conjuntas y/o complementarias?

• ¿Existe coordinación entre las áreas de Mujer e Inmigración, si la hu-
biera, y/o Servicios Sociales en acciones conjuntas y/o complementa-
rias?

• ¿Existe coordinación entre las áreas de Educación, Mujer e Inmigración,
si la hubiera, y/o Servicios Sociales en acciones conjuntas y/o comple-
mentarias?

• ¿Existe coordinación entre las áreas de Empleo, Mujer e Inmigración, si
la hubiera, y/o Servicios Sociales en acciones conjuntas y/o comple-
mentarias?

• ¿Existe coordinación entre las áreas de Salud, Mujer e Inmigración, si lo
hubiera y/o Servicios Sociales, en acciones conjuntas y/o complemen-
tarias?

• ¿Existe coordinación entre las áreas de Empadronamiento e Informa-
ción, Mujer e Inmigración, si lo hubiera, y/o Servicios Sociales en accio-
nes conjuntas y/o complementarias?

• ¿Se ha producido adaptación de recursos a nivel municipal para favore-
cer el uso normalizado de los servicios públicos?

• ¿Existe coordinación con las entidades que realicen actuaciones en el
ámbito de acogida, Mujer y/o Inmigración a nivel local, comarcal, provin-
cial, etc.?
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d. Recursos

Ayuntamiento de Badalona
De Acogida en acogida, coherencia integrativa.

Mujeres voluntarias al servicio de la integración y la convi-
vencia

Este proyecto es liderado por la Concejalía de la Mujer y quiere dar sen-
tido a la convivencia y al respeto por la diversidad. Su puesta en marcha
fue precedida por la realización de un estudio sobre la inmigración feme-
nina y los recursos de apoyo para su integración en Badalona. Ha gene-
rado un movimiento innovador en el que participan las mujeres de la lo-
calidad a través del voluntariado, promoviendo espacios de convivencia y
participación ciudadana entre mujeres inmigrantes y autóctonas. 

Mujeres Acogedoras ha obtenido la calificación de “buena práctica”
en el marco del Proyecto Transnacional Olympia de Gouges

Ayuntamiento de Mollet del Vallés
Acogida, Lengua y Entorno

Espacio Mujer: Aula Intercultural

Desde el programa de acogida municipal se crea un espacio de encuentro
y acogida, ubicado físicamente en los Centros Cívicos, para mujeres recién
llegadas a la ciudad e integrado entre el resto de actividades dirigidas a la
población en general. Este es un proyecto puente para poder llegar a los di-
ferentes recursos de que dispone el municipio, sean o no para mujeres.
Con ello se consigue el conocimiento mutuo, es decir, la institución se apro-
xima a las necesidades de las mujeres inmigrantes acercando los recur-
sos del municipio y ellas se dan a conocer en dicho espacio con la oportu-
nidad que ello les da de integrarse en el entorno social de la ciudad. 

Ayuntamiento de Mollet del Vallés
Proyecto reagrupamiento y trabajo

Tránsito hacia el empleo 

Este proyecto se realiza en colaboración con la Generalitat de Cataluña. Se
ha desarrollado un proyecto piloto con el objetivo de facilitar la integración
de las mujeres que están en la ciudad por una situación de reagrupamiento
familiar y no cuentan con autorización de trabajo. Consiste en facilitarles la
formación ocupacional, para que en el momento que su situación legal les
permita un puesto de trabajo ya estén capacitadas para ello. Se coordina
desde EMFO (Empresa Municipal para la Formación Ocupacional) en cola-
boración con el Servei Local de Català y la Concejalía de Nueva Ciudadanía.
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Ayuntamiento de Sant Pere de Ribes
Políticas de Igualdad Mujer-Hombre

Servicio de Acogida Ciudadana

La Concejalía de Igualdad y Diversidad ha puesto en marcha un Servicio de
Acogida Ciudadana dentro del Servicio General de Atención a la Ciudada-
nía (Oficinas de Atención Ciudadana) con el objetivo de informar a cual-
quier persona que se empadrone en el municipio sobre los recursos, ser-
vicios y competencias del Ayuntamiento u otras administraciones. El
objetivo del servicio es promover la autonomía social de la nueva ciudada-
nía y garantizar la igualdad de oportunidades mediante el conocimiento
del entorno. Desde la Concejalía se ha formado a dos Agentes de Diversi-
dad y Ciudadanía para ofrecer esta atención, bien de modo individual o fa-
miliar, pero se ubica dentro un recurso generalista del municipio. 

Ayuntamiento de Morata de Tajuña 
“MORATA INTEGRA III. La mujer inmigrante en Morata de Tajuña. 
Programa de Participación e inserción sociolaboral.”

Transversalidad y adaptación de recursos

El proyecto no ha creado nuevas actividades sino que trata de aprove-
char los recursos ya existentes en el municipio. Para ello se ha llevado a
cabo una adaptación de los recursos a las mujeres en general y a las mu-
jeres inmigrantes en particular. El trabajo conjunto se ha iniciado en los
siguientes ejes: laboral, asesoramiento y participación ciudadana. La me-
todología utilizada es consecuencia del trabajo conjunto y coordinado con
el resto de agentes y del establecimiento de protocolos de actuación de
cada servicio para intentar guiar, sobre todo, el primer contacto con la
población inmigrante. 

Andalucía

Aragón

Campaña “Mujer
Inmigrante no
estás sola” (L1) 

Folleto de la
campaña “Mujer
inmigrante, no
estás sola” (L2)

Guía Intercultural
aeiou (L3)

Campaña del Instituto Andaluz de la Mujer
y de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, que orienta a las mujeres in-
migrantes que llegan a la región sobre los
recursos existentes. El mismo documento
se presenta en inglés, francés, árabe, ru-
mano y ruso.

Su objetivo fundamental es mejorar la efi-
ciencia y calidad en los procesos de infor-
mación y orientación profesional principal-
mente para personas inmigrantes que
acuden a los servicios de empleo de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, y facilitar
de esta forma la comunicación entre téc-

L1, L2, L3: Consultar el link completo en Bibliografía Internet.
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Aragón

Baleares, Islas

Castilla y León

Cataluña

Madrid, 
Comunidad de 

Madrid, 
Comunidad de

Emigrar a 
Aragón, Guía del
Inmigrante (L4)

Guía de 
bienvenida para
la mujer 
inmigrante (L5)

Guía para 
inmigrantes (L6)

Guía Benvinguda
a Cataluña (L7)

Guía de primeros
pasos para 
inmigrantes (L8)

Guía 2006 de
Recursos para la
Inmigración de la
OFRIM (L9)

nicos e inmigrantes, así como la inserción
laboral e integración social de ellos. La
guía está elaborada en siete idiomas.

Ofrece consejos prácticos como: el pro-
ceso de regularización, tramitación de pa-
peles, vivir en un pueblo aragonés, forma-
ción, vivienda, trabajo, asociaciones de
inmigrantes y tablón de anuncios.

En el marco del Plan de Atención Integral
a las personas inmigradas puesto en mar-
cha por el Govern de las Illes Balears, da a
conocer los derechos que como mujer e
inmigrante tiene en la nueva sociedad de
acogimiento poniendo a disposición todos
los medios –mediadores, ayudas sociales,
asesoría legal, etc.– para hacer que la in-
corporación resulte más fácil para la mu-
jer y sus familias.

Esta Guía para Inmigrantes se presenta
como un instrumento sencillo y manejable,
en 8 idiomas, con una información básica
y necesaria sobre las instituciones y re-
cursos que se ofrecen en Castilla y León
para las personas procedentes de otros
países que desean establecerse. 

Folleto de la Guía

La guía denota una exhaustiva labor de re-
copilación y actualización de información,
con la intención de describir de forma sen-
cilla y práctica los servicios que ofrece
cada uno de los organismos y entidades.
La estructura responde a la demanda de
una información clara, precisa y actuali-
zada, ordenada por áreas: Empadrona-
miento y Vivienda, Sanidad, Educación, Do-
cumentación y Servicios Sociales, etc.

Esta edición ofrece información detallada
sobre los nuevos instrumentos puestos en
marcha por la Comunidad de Madrid, en
el marco de su Plan de Integración 2006-
2008, como de los Centros de Participa-
ción e Integración de Inmigrantes (CEPI).
Estas “casas regionales” han abierto sus
puertas para promover la convivencia, el
conocimiento mutuo, el respeto y la tole-
rancia entre las distintas culturas.

L4, L5, L6, L7, L8, L9: Consultar el link completo en Bibliografía Internet.
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6.4. Educación

La mayoría de los datos estadísticos nos proporcionan infor-
mación sobre la frecuencia más elevada de estudios universi-
tarios y secundarios de la población inmigrada. Este dato
debe ser tenido muy en cuenta a la hora de definir las dife-
rentes actuaciones que en materia de educación vayan a im-
pulsarse. 

Madrid,
Comunidad de

Murcia,  
Dirección 
General de
Inmigración y
Voluntariado de
la Consejería de
Política Social,
Mujer e 
Inmigración.
Equal y  Fondo
Social Europeo.

País Vasco, 
Concejalía de
Igualdad, 
Cooperación y
Ciudadanía del
Ayto. de Bilbao

País Vasco

Guía de 
convivencia 
intercultural de
la Comunidad de
Madrid (L10)

Guía de recursos
de acogida e
inserción 
sociolaboral para
personas 
inmigrantes.
Región de 
Murcia. (L11)

Guía de recursos
para extranjeros
en 7 idiomas
(L12)

Guía para la
orientación de
personas inmi-
grantes (L13)

Pensada para dar la bienvenida a los nue-
vos madrileños, que sientan que la ciudad
les abre sus puertas y les invita a partici-
par en su vida cotidiana. Es, por tanto, un
instrumento que ayudará a sentar las ba-
ses de una sociedad que valore positiva-
mente la diversidad, que favorezca la igual-
dad y que rechace cualquier clase de
discriminación.

Los recursos se organizan en diez tipos de
servicios, dando un trato singular, en un
apartado especial, sobre intervenciones
específicas para mujeres. Otro aspecto es
la posibilidad de conocer por comarcas la
totalidad de los distintos servicios que se
prestan tanto por corporaciones locales
(ayuntamientos y mancomunidades),
como por entidades con y sin ánimo de lu-
cro, todo ello con el fin de difundirlos y de
esta manera tratar de optimizar los men-
cionados recursos.

Aporta información sobre gestiones bási-
cas en los temas más fundamentales
para todas las personas de cualquier ori-
gen, recientemente llegadas al Municipio
de Bilbao.

La información pretende servir de apoyo a
la labor técnica y de asistencia desempe-
ñada diariamente por todas aquellas tra-
bajadores/as que prestan sus servicios
en el ámbito de la inmigración y de la in-
serción social. El contenido va enfocado a
facilitar la labor de orientación a los inmi-
grantes e incluye un directorio de servi-
cios relacionados con la inmigración den-
tro del País Vasco.

L10, L11, L12, L13: Consultar el link completo en Bibliografía Internet.



a. Contexto 

La educación se consagra en la Constitución Española como un derecho
para todas las personas, fijando la obligatoriedad y gratuidad de la ense-
ñanza básica en su artículo 27.1. La Ley de Extranjería establece el
derecho de todos los niños y niñas extranjeros/as a la ense-
ñanza básica, gratuita y obligatoria, a la obtención de la titu-
lación académica correspondiente, y al acceso al sistema pú-
blico de becas y ayudas. La sentencia del Tribunal
Constitucional de 7 de noviembre de 2007 (STD 236) esta-
blece el derecho a la educación postobligatoria con indepen-
dencia de la situación de regularidad administrativa, derecho
que no se reconocía en la Ley de Extranjería.

La educación para las personas adultas contempla la puesta
en marcha de programas específicos de aprendizaje de la len-
gua castellana y de las lenguas co-oficiales, en su caso, así
como de elementos básicos de la cultura para facilitar la in-
tegración de las personas inmigrantes. 

La homologación y convalidación de las titulaciones académi-
cas de las personas inmigrantes facilita su inserción laboral
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“Uno de los rasgos más interesantes de la población inmigrante es la
frecuencia elevada de estudios universitarios y secundarios que debe
ser matizado por el hecho de que la población inmigrante es más joven
que la nacional con lo cual, en términos relativos, aumenta la probabili-
dad de que tengan un mayor nivel de estudios, independientemente de
su procedencia. Por otra parte, según los registros de la homologación
de títulos universitarios solicitados, el 59,17% del total de solicitudes
correspondía a mujeres y el 40,83% a hombres. Por continente de ori-
gen de la persona solicitante, eran mayoría las mujeres entre las/los
solicitantes de países europeos no comunitarios, con un 79,48% de
mujeres iberoamericanas; las mujeres europeas comunitarias, un
56,96%, y entre las solicitantes de Norteamérica, un 56,50%. Tam-
bién, entre los/las solicitantes españoles/as había mayoría de muje-
res, un 54,76%. El continente con mayor proporción de solicitantes de
sexo masculino es África, con un 61,57%”. Apartado 3, Capítulo 3 de
“Cómo abordar la integración de las mujeres inmigrantes. Guía para
las Administraciones Públicas”. 



en ocupaciones acordes con sus titulaciones de origen y su mejora profe-
sional, sobre todo en el caso de aquellas mujeres inmigrantes que inician su
vida laboral en España como empleadas de hogar. 

b. Actuaciones a Desarrollar por las Administraciones Pú-
blicas

El sistema educativo ha sido el que más rápido se ha adaptado a la nueva re-
alidad y en concreto al nuevo alumnado que ha llegado a sus aulas. Los es-
fuerzos realizados por todas las administraciones, central,
autonómica y local, así como por las asociaciones de madres
y padres han sido grandes en la adaptación del sistema edu-
cativo a las/os nuevas/os estudiantes y en la introducción de
educación intercultural dirigida a todo el alumnado.

Las Administraciones Locales juegan un papel muy impor-
tante en la adaptación de sus recursos educativos a la nueva
población. El apoyo que prestan a los colegios e institutos y a las asocia-
ciones de madres y padres con el objetivo de favorecer la integración de la
nueva población es indudable. Los recursos dirigidos a la formación de per-
sonas adultas, dependientes en gran medida de las entidades locales, supo-
nen una buena herramienta para favorecer el aprendizaje del/los idioma/s
y de la cultura de recepción, de sus normas y de sus modos de organización.
También suelen utilizarse para facilitar la adquisición de habilidades y com-
petencias dirigidas a promover su incorporación al mercado laboral. Esta
vía, por tanto, puede ser utilizada como recurso adecuado para favorecer la
integración de mujeres inmigrantes.   

Sin embargo, no se ha realizado una especial adaptación del
sistema educativo al alumnado adulto y en particular a las
mujeres inmigrantes, tal y como se indicó en la Guía para las Adminis-
traciones Públicas: cómo abordar la integración de las mujeres inmigrantes.
El Informe sobre la situación social de los inmigrantes y refugiados de
200829 del Foro para la Integración Social de los Inmigrantes hace especial
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29. Informe sobre la situación de la integración social de los inmigrantes y refugiados en 2008. Foro
para la integración social de los inmigrantes. Dirección General de Integración de los Inmigrantes.
Ministerio de Trabajo e Inmigración.
http://www.mtin.es/es/migraciones/Integracion/Foro/docs/INFORME-ANUAL-FORO-
2008.pdf



hincapié en la necesidad de coordinación de criterios y actuaciones entre
las administraciones y los distintos agentes implicados: “Las Administracio-
nes competentes deben procurar coordinar criterios y actuaciones, gene-
rando redes de trabajo conjunto con los agentes sociales y todos los secto-
res sociales implicados, compartiendo información y difundiendo buenas
prácticas para aunar esfuerzos”. 

c.  Algunas Cuestiones claves a Abordar en el Sector de la
Educación:

• ¿La entidad cuenta con un Plan de Educación?

• En caso afirmativo, ¿incorpora enfoque de género de modo global?

• En caso afirmativo, ¿incorpora enfoque de género en la atención a la
nueva población?

• ¿Se mantiene relación con las Asociaciones de Madres y Padres de
alumnas/os?, ¿las familias inmigrantes participan en las mismas?

• ¿Se conocen las necesidades de las familias inmigrantes respecto a la
educación de sus hijas e hijos?

• ¿Existe formación para personas adultas?

• En caso afirmativo, ¿se conocen las necesidades específicas de las mu-
jeres inmigrantes?

• ¿Hay formación dirigida al aprendizaje del castellano e idiomas co-ofi-
ciales?

• ¿Los profesionales del área de Educación cuentan con formación espe-
cífica sobre gestión de la diversidad e interculturalidad? 

• ¿Existe coordinación entre las áreas de Educación y Empleo?

• En caso afirmativo, ¿existen medidas previstas para mejorar las oportu-
nidades de empleo de las mujeres inmigrantes a través de la formación?

• ¿Afectan los valores culturales a la participación de niñas y mujeres in-
migrantes en las acciones formativas emprendidas?

• En todas las acciones que se desarrollan y en su seguimiento, ¿se
cuenta con datos desagregados por sexo y nacionalidad?

• ¿Existe coordinación con las entidades y administraciones que realicen
actuaciones en el ámbito de educación y/o inmigración a nivel local, co-
marcal, provincial, etc.?
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d. Recursos 

6.5. Empleo

El empleo constituye un factor esencial en el proceso de inte-
gración en la sociedad de acogida. Las mujeres inmigrantes,
en su mayoría, emigran por causas económicas. Obtener un
empleo y mejorar en el trabajo suelen ser objetivos claros y
prioritarios en sus procesos migratorios. Sin embargo, se
pueden observar características muy diferentes tanto en
tasa de ocupación, sectores de actividad como en índices de
desempleo entre mujeres y hombres inmigrantes y entre mu-
jeres autóctonas y mujeres inmigrantes así como una mayor
vulnerabilidad de las mujeres inmigrantes en el empleo. 

Las mujeres inmigrantes tienen mayor probabilidad de trabajar
en ocupaciones de bajo nivel, con mayor inestabilidad laboral y
peores salarios. Se concentran principalmente en el sector ser-
vicios, sobre todo en sector doméstico, hostelería y tareas me-
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Ministerio de
Educación y
Ciencia de 
España

Secretaría de
Igualdad de
FETE/UGT,  CIDE
y  Ministerio de
Asuntos Sociales

Centro Arago-
nés de Recursos
para la 
Educación Inter-
cultural y Depto.
de Educación y
Ciencia del 
Gobierno de
Aragón.

De inmigrantes a
minorías: temas
y problemas de la
multiculturalidad
número 345 de
la Revista de
Educación (L14)

Cuadernos de
Educación 
Intercultural
(L15)

Guía de 
Recursos 
Educativos sobre
Inmigración
(L16)

Elaborada entre enero y abril del 2008, la
revista incluye multitud de monográficos,
así como varios estudios e investigacio-
nes, ensayos e informes y experiencias
educativas aportadas por una gran diver-
sidad de autores, acercándose a los te-
mas y problemas que supone la multicultu-
ralidad. 

Esta colección de frecuencia bimestral pen-
sada para facilitar las estrategias de comu-
nicación y reforzar el discurso esperanza-
dor y enriquecedor de la diversidad. Hasta
la fecha se han publicado 14 números, 

Da cuenta de los recursos educativos,
pero también de los distintos Departa-
mentos, organizaciones que trabajan en
pro de los inmigrantes, asociaciones de in-
migrantes, etc.  Queda vinculada con la pá-
gina web www.educaragon.org para man-
tenerse actualizada.

L14, L15, L16: Consultar el link completo en Bibliografía Internet.



nos cualificadas de carácter manual. Presentan una menor mo-
vilidad entre diferentes ramas de actividad y están afectadas
en mayor proporción por la contratación temporal. (Puede com-
pletarse esta información con la ofrecida en “Cómo abordar la integración de
las mujeres inmigrantes. Guía para las Administraciones Públicas”). 

En el sexto informe de España de la Convención para la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer del Ministerio de Igualdad de
marzo de 2008 se señala que “Las mujeres inmigrantes, al igual que las mu-
jeres españolas, soportan segregación horizontal y vertical, ocupando pues-
tos de trabajo muchas veces por debajo de su cualificación profesional, fun-
damentalmente en el sector servicios, especialmente como empleadas de
hogar y hostelería, en ocasiones en condiciones y con contratos precarios”. 

a. Contexto

Las Administraciones Públicas prestan un servicio público a la población
desempleada y empleada con el objetivo de facilitar la obtención de puestos
de trabajo, favorecer la promoción laboral y su reciclaje. La Administración
Central gestiona las prestaciones a las que las personas en situación de
desempleo tienen derecho, las prestaciones asistenciales y la Renta Activa
de Inserción. Las Comunidades Autónomas a través de los Servicios Públi-
cas de Empleo, gestionan, desarrollan y ejecutan las políticas regionales. Re-
alizan principalmente intermediación y orientación laboral, fomentan las polí-
ticas activas de empleo y la formación profesional, tanto ocupacional como
continua. En la gestión de las políticas de empleo participan las entidades lo-
cales, las entidades sociales y los agentes sociales muy activamente con el
objetivo de facilitar su proximidad a la ciudadanía.

Otro elemento de importancia que hay que destacar es que los ser-
vicios públicos de empleo deben garantizar la igualdad de oportuni-
dades para el empleo y la igualdad de trato, prestando especial
atención a los colectivos desfavorecidos o en riesgo de exclusión. 

b. Actuaciones a Desarrollar por las Administraciones Públicas

Las políticas de empleo y la política activa de empleo, en par-
ticular, no incorporan específicamente a la población inmi-
grante y en concreto a las mujeres inmigrantes. Salvo en el
caso de ser considerados como colectivos desfavorecidos re-
ciben el mismo servicio que cualquier desempleada/o. 
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El principio de normalidad en el acceso a los recursos prima en los servicios
públicos de empleo y no atiende a las peculiaridades y necesidades específi-
cas de la población inmigrante y de las mujeres inmigrantes en particular.
Este hecho se refleja en el escaso uso que de dichos servicios hace la pobla-
ción inmigrante. Los informes del Foro30 para la integración social de los in-
migrantes de 2007 y 2008 abordan la necesidad de orientar o reorien-
tar políticas activas y atender sus necesidades en el sistema
de formación para el empleo con el objetivo de favorecer su
acceso a la formación e incentivar su movilidad laboral, parti-
cularmente en el caso de las mujeres inmigrantes.
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Mujeres inmigrantes, madres que concilian

Un aspecto fundamental que, desde las Unidades de Gestión de las Ac-
tuaciones a favor de la Integración de las Mujeres Inmigrantes, debe ser
tenido en cuenta es el factor de la conciliación de vida/trabajo en el caso
en el que la mujer inmigrante sea madre. Sobre todo este factor debe
ser atendido debido a que, en la mayoría de las ocasiones, las mujeres in-
migrantes asumen el cuidado de sus hijas/os con menor corresponsa-
bilidad que las mujeres autóctonas. Si a ello añadimos que la mayoría de
ellas trabajan en hogares españoles y en el sector de cuidados nos en-
contramos con una gran dificultad para que concilien vida y trabajo, con
las graves consecuencias que ello puede conllevar, repercutiendo tanto
en su salud física y mental como en el cuidado de su propia familia. Por
ello, desde las Unidades responsables debe facilitarse a las mujeres in-
migrantes el apoyo en la conciliación de vida y trabajo así como trabajar
hacia la corresponsabilidad de los hombres inmigrantes.

Tampoco puede obviarse el hecho de que muchas de las mujeres inmi-
grantes lideran el proceso migratorio familiar y dejan en su país de ori-
gen a sus hijas/os. Durante un tiempo, hasta que se produce el retorno
o hasta que se consigue la reagrupación, asumen su función de madres
desde la distancia. Esto origina un coste psicosocial en las mujeres inmi-
grantes que debe ser abordado con el objetivo de adaptar las relaciones
madre-familia a la nueva realidad y de dotar a las mujeres de herramien-
tas para educar desde la distancia manteniendo los lazos familiares pre-
viniendo a la vez episodios de ansiedad y otro tipo de dificultades.

La publicación “Educar desde el Locutorio” de Nora Rodríguez31 aborda
cómo educar a los hijos cuando viven en otro país. 

30. Véase nota anterior
31. Rodríguez, Nora (2008): Educar desde el locutorio. Plataforma Editorial. ISBN 978-84-96981-03-4

http://www.plataformaeditorial.com/cont/novedades/novedades_sola_cas.php?idField=
25&table=novedades 



c. Algunas Cuestiones Claves a Abordar en el Ámbito del Empleo:

• ¿La entidad cuenta con un Plan de Empleo?

• En caso afirmativo, ¿incorpora enfoque de género de modo global?

• En caso afirmativo, ¿incorpora enfoque de género en la atención a la
nueva población?

• En todas las acciones que se desarrollan y en su seguimiento, ¿se cuenta
con datos desagregados por sexo, nacionalidad y situación administrativa?

• ¿Se conocen las necesidades de la población inmigrante y específica-
mente las de las mujeres inmigrantes? 

• ¿Existen medidas para mejorar las oportunidades de empleo de las mu-
jeres inmigrantes a través de la formación?

• ¿Existen medidas de apoyo para la mejora profesional de las mujeres in-
migrantes?

• ¿Los recursos locales para favorecer la conciliación de vida y trabajo son uti-
lizados por las mujeres inmigrantes?, ¿qué necesidades tienen al respecto? 

• ¿Los profesionales del área laboral cuentan con formación específica
sobre gestión de la diversidad? 

• ¿Existe coordinación entre las áreas de Empleo y Educación en acciones
conjuntas y/o complementarias?

• ¿Existe coordinación entre las áreas de Empleo y Servicios Sociales en
acciones conjuntas y/o complementarias?

• ¿Existe coordinación con las entidades y administraciones que realicen
actuaciones en el ámbito de empleo y/o inmigración a nivel local, co-
marcal, provincial, etc.?

d. Recursos
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En el Programa de Microcréditos se constata un notable incremento de
las beneficiarias inmigrantes, lo cual demuestra que esta vía de financiación
ayuda a insertarse en el mercado laboral a los colectivos en riesgo de exclu-
sión. En esta misma línea, se han ampliado los colectivos preferentes de las
Subvenciones al autoempleo “Emprender en Femenino”, para incluir a las mu-
jeres inmigrantes entre otros colectivos beneficiarios. http://www.migual-
dad.es/mujer/programas/Empleo/apoyos_emprender.html 

El autoempleo es una salida laboral para las mujeres inmigrantes en España. 

Portal en Internet de empresarios y empresarias inmigrantes en España:
http://www.amecopress.net/spip.php?article1293



6.6. Salud

El Sistema de Salud no dispone de datos respecto al estado
de salud de hombres y mujeres inmigrantes. Tampoco se
cuenta con datos referidos al acceso y la utilización de los
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Estado de 
Inmigración y
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Observatorio
Permanente de
Inmigración de
la Secretaría de
Estado de 
Inmigración y
Emigración

Baleares, Islas

Castilla y León

Murcia 
Dirección General
de Inmigración y
Voluntariado de la
Consejería
de Política Social,
Mujer eI
Inmigración.
Región de
Murcia.
Equal y  Fondo
Social  Europeo.

Empresariado
étnico en España
(L17)

Inmigración y
Mercado de
Trabajo (L18)

Guía Laboral
(L19)

Proyecto Red
Mujer Empleo:
Orientación a
Mujeres 
Inmigrantes
(L20)

Guía de recursos
de acogida e
inserción 
sociolaboral 
para personas
inmigrantes.
(L21)

Esta publicación pretende aportar concep-
tos teóricos e investigación empírica
acerca de la aparición de una amplia red de
comercios regentados por personas de
otras nacionalidades y que se dirige a unos
potenciales clientes, conviviendo la mezcla
de orígenes, tendencias y costumbres.

Los datos más relevantes de este estudio
demuestran que el acceso de los inmi-
grantes al mercado laboral no implica pér-
dida de oportunidades de empleo ni la re-
ducción de los salarios. Formando parte
de los documentos elaborados por el Ob-
servatorio Permanente de la Inmigración,
este informe de 2007 parte de los estu-
dios elaborados sobre la misma materia
un año antes, para ampliar los datos y ex-
traer las conclusiones pertinentes. 

Esta Guía Laboral está dirigida fundamen-
talmente a los técnicos de orientación so-
ciolaboral y mediadores interculturales,
con el objetivo de que sea una herra-
mienta útil en su quehacer diario.

Portal de la Junta de Castilla y León, toca te-
mas como: Normativa aplicable, Trabajo y re-
sidencia, Estudiantes extranjeros,  Contin-
gente, Régimen comunitario, Servicio público
de empleo, Prestación por desempleo, Régi-
men especial para empleados del hogar.

Los recursos se organizan en diez tipos de
servicios, dando un trato singular, en un
apartado especial, sobre intervenciones
específicas para mujeres. Otro aspecto es
la posibilidad de conocer por comarcas la
totalidad de los distintos servicios que se
prestan tanto por corporaciones locales
(ayuntamientos y mancomunidades),
como por entidades con y sin ánimo de lu-
cro, todo ello con el fin de difundirlos y dar-
los a conocer y de esta manera tratar de
optimizar los mencionados recursos.

L17, L18, L19, L20, L21: Consultar el link completo en Bibliografía Internet.



servicios públicos. Algunas Comunidades Autónomas sí han
realizado diferentes aproximaciones para conocer su estado
de salud y el uso dado a los servicios públicos tal y como se
refleja en el documento “La integración de las mujeres inmi-
grantes. Guía para las administraciones públicas”. 

En términos generales, podría destacarse que las mujeres inmigrantes se
concentran en el tramo de edad de 25 a 29 años, por lo que realizan un ma-
yor uso de los servicios de maternidad de los hospitales públicos. En el
Sexto Informe de España de la Convención para la eliminación
de todas las formas de discriminación contra la mujer del Mi-
nisterio de Igualdad de marzo de 2008 se señala que, respecto
a la salud de las mujeres inmigrantes, destacan las elevadas
tasas de interrupción voluntaria de embarazo, debido a las difi-
cultades para acceder a métodos anticonceptivos y a servicios
de salud sexual y reproductiva por la falta de información sobre
los mismos, así como por las barreras culturales.

Aspectos de vital importancia como la salud reproductiva se
están abordando a través de campañas a nivel nacional, au-
tonómico y local. Otro elemento destacable es el papel que
desempeñan como cuidadoras en la salud de su familia y en el
acercamiento al sistema sanitario. 

a. Contexto

La atención sanitaria en España es universal y gratuita y se presta a todos
los ciudadanos y ciudadanas residentes en el Estado español, independien-
temente de su situación administrativa. El derecho a la protección de la sa-
lud y a la atención sanitaria es un derecho básico reconocido en la Constitu-
ción Española en el artículo 43.

El ordenamiento jurídico español32 garantiza el acceso en con-
diciones de igualdad de la población inmigrante a los servicios
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32. El artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional
de Salud establece que los/las titulares del derecho a la protección de la salud son todas las
personas españolas y las extranjeras inscritas en el padrón del municipio en el que residan
habitualmente en los términos previstos en la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre,
en su artículo 12, sobre derechos y libertades de las personas extranjeras en España y su
integración social. 



y prestaciones del Sistema Sanitario Público español. Sin em-
bargo, en el Informe de 2008 del Foro para la integración so-
cial de los inmigrantes del Ministerio de Trabajo e Inmigración
se señala que no hay criterios comunes en las distintas Co-
munidades Autónomas respecto al acceso al sistema y el tipo
de tarjeta que se otorga. 

Las Administraciones Locales hacen una gran labor en el
acercamiento al sistema de salud a través de la información
proporcionada desde sus servicios generales: información,
empadronamiento, centros escolares, etc. y mediante guías
de recursos y campañas de información sobre acceso y pres-
taciones del sistema sanitario.

b. Actuaciones a Desarrollar por las Administraciones Públicas

El acceso al Sistema Sanitario Público español por las mujeres in-
migrantes no se realiza de modo homogéneo ni se da por igual de-
pendiendo de los países de procedencia. El acceso inicial suele
producirse a través de los servicios de urgencias y de las farma-
cias. Esto supone una dificultad añadida en el acercamiento al sistema sanitario
y en su incorporación a las prácticas normalizadas de prevención y promoción de
la salud que se llevan a cabo desde los servicios de atención primaria. 

El sistema sanitario necesita que se dote de formación a
los/as profesionales sanitarios/as y que se incorporen figu-
ras como los/as mediadores/as interculturales y traducto-
res/as para que el acceso y uso de los servicios de salud se
haga en igualdad de condiciones.

Las entidades locales y las entidades sociales que trabajan con población in-
migrante han venido impulsando el acercamiento a los Servicios de Salud.
La labor de las Administraciones Locales a través de sus Uni-
dades de Mujer o de sus servicios de Salud ha favorecido el
acercamiento, el conocimiento de los recursos existentes por
parte de las mujeres inmigrantes y de las necesidades espe-
cíficas de las mujeres por parte de los servicios de salud en aspectos
tales como la educación sexual, planificación familiar, enfermedades de
transmisión sexual, violencia de género y embarazos no deseados. Son nu-
merosas las experiencias que se están llevando a cabo desde las distintas
Administraciones Locales en este sentido. 
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c. Algunas Cuestiones Claves a Abordar en el Ámbito de la Salud:

• ¿La entidad cuenta con un Plan de Salud?

• En caso afirmativo, ¿incorpora enfoque de género de modo global?

• En caso afirmativo, ¿incorpora enfoque de género en la atención a la
nueva población?

• En todas las acciones que se desarrollan y en su seguimiento, ¿se
cuenta con datos desagregados por sexo y nacionalidad?

• ¿Se conocen las necesidades de la población inmigrante y específica-
mente las de las mujeres inmigrantes?, ¿se conoce su nivel de acceso a
los servicios públicos de salud?

• ¿Los profesionales del área de salud cuentan con formación específica
sobre interculturalidad y gestión de la diversidad así como sobre los fac-
tores culturales que afectan a la salud de la mujer inmigrante? 

• ¿Existe coordinación entre las áreas de Salud y Servicios Sociales e In-
migración, si la hubiera, en acciones conjuntas y/o complementarias?

• ¿Existe coordinación entre las áreas de Salud y Mujer e Inmigración, si la
hubiera, en acciones conjuntas y/o complementarias?

• ¿Existe coordinación con las entidades y administraciones que realicen
actuaciones en el ámbito de salud y/o inmigración a nivel local, comar-
cal, provincial, etc.?

d. Recursos
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Salud entre culturas: la mujer
inmigrante como mediadora
sociosanitaria (L22)

Proyecto 
de Caja
Navarra y
Fund. 
Investigación
Biomédica 
Hospital
Ramón y
Cajal

Este proyecto pretende dar res-
puesta a las dificultades identifica-
das por profesionales sanitarios a
la hora de atender a personas de
culturas diferentes. Para superar
las barreras idiomáticas y cultura-
les y mejorar la atención en hospi-
tales La captación de beneficiarios
se hará mediante ONG’s que ac-
tualmente colaboran con el Hospi-
tal Ramón y Cajal. Los criterios de
selección de las mujeres son: apti-
tud en lengua española, situación
administrativa regularizada, inte-
rés por la promoción de la salud y
actitud comunicativa. El programa
formativo se divide en dos módu-
los: uno teórico (72 h) y uno prác-
tico con supervisión (153 h), am-
bos con una evaluación final.

L22: Consultar el link completo en Bibliografía Internet.



6.7. Servicios Sociales

En Servicios Sociales no existen bases de datos unificados y
disponibles que nos permitan identificar las necesidades y los
usos de los Servicios Sociales por parte de la población inmi-
grante. Sin embargo, la mayoría sino la totalidad de las Co-
munidades Autónomas y las Corporaciones Locales han reali-
zado programas, proyectos, guías y actuaciones diversas
para conocer necesidades y adaptar la oferta de servicios a
las necesidades de la población inmigrante. 

Los estudios realizados33 respecto al fenómeno migratorio desde el punto
de vista de sus necesidades sociales y los usos realizados del sistema ponen
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Consejería 
de Salud, Consumo y
Servicios Sociales. Go-
bierno 
de Aragón.

Editada por la Dirección Ge-
neral de Integración de los
Inmigrantes (MTIM) y la
Consejería de Trabajo y Polí-
tica Social de la Dirección
General de Inmigración, Vo-
luntariado y Otros Colecti-
vos de la Región de Murcia
en conjunto con la Conseje-
ría de Sanidad, Secretaría
Autonómica de Atención al
Ciudadano, Ordenación Sa-
nitaria y Drogodependen-
cias de la Región de Murcia.

Informe Inmigración 
y Salud. La atención
en la consulta de las
personas 
inmigrantes. (L23)

Guía para inmigrantes
en el ámbito sanitario.
(L24)

Esta publicación, quiere proporcio-
nar orientaciones sobre los ele-
mentos que pueden considerarse
más específicos de la atención sa-
nitaria a personas inmigrantes.
Sugerir algunas pautas de actua-
ción para ciertas situaciones que
se presentan con más frecuencia
integrando los aspectos epidemio-
lógicos, clínicos, legales, sociales y
de salud pública. Aportar aquellos
recursos que pueden contribuir a
mejorar la atención prestada al in-
migrante y a su familia en el ám-
bito de la atención primaria de la
Comunidad Autónoma. 

Guía bilingüe, inglés-castellano,
centrada en el ámbito sanitario
dirigido a personas inmigrantes
residentes en Murcia. Informa
acerca del SNS, servicios, reco-
mendaciones, etc.

33. Más información en “Cómo abordar la integración de las mujeres inmigrantes. Guía para las
Administraciones Públicas”. Instituto de la Mujer, 2008. 

L23, L24: Consultar el link completo en Bibliografía Internet.



de  relieve la diversidad de la población inmigrante y por tanto de sus nece-
sidades. Hacen hincapié en la necesidad de contar con datos a nivel munici-
pal, nivel en el que la población recibe los servicios para poder adecuar la
oferta de Servicios Sociales. Diferencian las principales demandas de la po-
blación inmigrante en función de la fase del proceso migratorio en la que se
encuentren. En una primera fase las demandas principales son
de información sobre el acceso a la educación, el empleo, la
vivienda, la sanidad y la información jurídica. En una segunda
etapa, una vez cubiertas las necesidades básicas, las deman-
das suelen ser de aprendizaje del idioma, ayuda psicológica y
en los casos de más extrema vulnerabilidad, pobreza y exclu-
sión, alimentos, ropa y calzado. 

a. Contexto

Los Sistemas de Servicios Sociales de cada una de las Comunidades Autó-
nomas configuran el Sistema Público de Servicios Sociales dado que las
competencias de servicios sociales residen de modo exclusivo en las Comu-
nidades Autónomas. 

El Sistema Público de Servicios Sociales comprende un con-
junto de servicios y prestaciones tendentes a garantizar la
igualdad en la sociedad, la cobertura de las necesidades so-
ciales, la prevención de situaciones de marginación y la pro-
moción de la plena inserción de las personas y los grupos en
la vida comunitaria.

Las Administraciones Locales gestionan los Servicios So-
ciales de base, que suponen la puerta de entrada al resto
de servicios y prestaciones del sistema. En realidad, el primer
contacto con la población inmigrante en la mayoría de las entidades loca-
les se ha realizado a través del Área de Servicios Sociales, normalmente
en la fase de acogida y en la atención a las personas inmigrantes más
vulnerables. A partir de ahí, se han ido poniendo en marcha di-
ferentes recursos o se han creado áreas específicas que
gestionen la transversalidad de la integración para adap-
tar recursos y ofrecer servicios adecuados a la nueva po-
blación del municipio, pudiendo de ese modo Servicios So-
ciales dedicar sus recursos a las personas inmigrantes en
situación o riesgo de exclusión social. Todo ello ha su-
puesto y supone un recorrido que cada Administración Lo-
cal debe realizar a partir del conocimiento de la realidad
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migratoria de su localidad, de las diferentes fases del pro-
ceso migratorio y de los recursos disponibles para su aten-
ción. La coordinación entre diferentes áreas municipales y la definición
de unos principios rectores en la prestación de los servicios, como he-
mos visto en el capítulo anterior, mejora la eficacia y eficiencia de los ser-
vicios prestados y evita la duplicidad de recursos.  

b. Actuaciones a Desarrollar por las Administraciones Públicas

El fenómeno migratorio y, sobre todo, su elevada concentración en un pe-
riodo de tiempo tan corto ha supuesto un reto para el Sistema Público de
Servicios Sociales. Los Servicios Sociales han avanzado en la puesta en mar-
cha de programas y de nuevos recursos de atención a sus nuevos/as veci-
nos/as y a sus necesidades.

Es importante destacar el papel tan fundamental que en este proceso
de primer contacto entre la población inmigrante y la administración
desempeñan las mujeres inmigrantes pues suelen ser las primeras que
acuden a solicitar información y a conocer el sistema. Aspectos34 tales
como la importancia del empadronamiento, la atención a personas no
empadronadas, la atención a mujeres inmigrantes en situación de vul-
nerabilidad o la atención a inmigrantes en situación administrativa no
regular son abordados desde los Servicios Sociales municipales con la
colaboración y el trabajo conjunto, en muchos casos, con distintas enti-
dades sociales. 

No se puede olvidar la especial vulnerabilidad de las muje-
res inmigrantes originada por múltiples causas y la espe-
cial atención al colectivo que debe prestarse desde Servi-
cios Sociales. Entre otras pueden ser: situación administrativa no
regular, violencia de género, procesos de separación o divorcio, cargas
familiares no compartidas, embarazos no deseados, dependencia del
cónyuge en los procesos de reagrupación familiar, elementos culturales
que obstaculizan su integración y participación social, trabajos que difi-
cultan la conciliación de la vida familiar y laboral, trabajos temporales y
precarios, etc. 
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34. Se puede completar información en el ámbito de Servicios Sociales del documento “Cómo
abordar la integración de las mujeres inmigrantes. Guía para las Administraciones Públicas”.
Instituto de la Mujer, 2008. 



c. Algunas Cuestiones Claves a Abordar en el Ámbito de los
Servicios Sociales:

• ¿La entidad cuenta con un Plan de Servicios Sociales?

• En caso afirmativo, ¿incorpora enfoque de género de modo global?

• En caso afirmativo, ¿incorpora enfoque de género en la atención a la
nueva población?

• En todas las acciones que se desarrollan y en su seguimiento, ¿se
cuenta con datos desagregados por sexo, nacionalidad y situación admi-
nistrativa? 

• ¿Se conocen las necesidades de la población inmigrante y específica-
mente las de las mujeres inmigrantes?, ¿se conoce su nivel de acceso a
los servicios sociales?

• ¿existen recursos o programas diferenciados en función de la fase de in-
tegración en la que se encuentre la población inmigrante?

• ¿existen recursos o programas diferenciados para atender a población
inmigrante en situación de vulnerabilidad y en especial a mujeres inmi-
grantes?

• ¿Los profesionales del área de servicios sociales cuentan con formación
específica sobre interculturalidad y gestión de la diversidad? 

• ¿Existe coordinación entre las áreas de Servicios Sociales, Educa-
ción e Inmigración, si la hubiera, en acciones conjuntas y/o comple-
mentarias?

• ¿Existe coordinación entre las áreas de Servicios Sociales y Mujer e
Inmigración, si la hubiera, en acciones conjuntas y/o complementa-
rias?

• ¿Existe coordinación entre las áreas de Servicios Sociales, Empleo, Mu-
jer e Inmigración, si la hubiera, en acciones conjuntas y/o complemen-
tarias?

• ¿Existe coordinación con las entidades y administraciones que realicen
actuaciones en el ámbito de Servicios Sociales, Mujer y/o Inmigración a
nivel local, comarcal, provincial, etc.?

d. Recursos

Véase “Cómo abordar la integración de las mujeres inmigrantes. Guía para
las Administraciones Públicas”, Capitulo 3, apartado 6.  http://www.migual-
dad.es/mujer/publicaciones/docs/Integracion_Inmigrantes.pdf
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6.8. Participación

a. Contexto

El Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración contempla el concepto de
ciudadanía, como se ha visto en el capítulo primero, como uno de los tres
principios que lo orientan. También establece los ámbitos de la vida
pública en los que debería existir una participación amplia de
la nueva población e incorpora un eje específico relativo a la
participación de la población inmigrante en la sociedad recep-
tora. Se contemplan varias facetas:

– La participación de las personas inmigrantes en las asociacio-
nes, tanto en las generales como en las específicas de población inmi-
grante. Y la participación de estas asociaciones en los órganos consultivos a
nivel local, autonómico y nacional relativas a la inmigración y la integración.

– La participación de las personas inmigrantes en el espacio
público, medios de comunicación y actividades culturales.

– La participación en la vida política a través de los diferentes ins-
trumentos existentes: partidos políticos, organizaciones sindicales, aso-
ciaciones profesionales y empresariales, así como el reconocimiento del
derecho político al voto.

– La participación de la población inmigrante en la vida coti-
diana mediante los procesos de adaptación que conlleva. 

La participación, como puede observarse, es una variable im-
portante del concepto de ciudadanía. Favorece la integración
en la nueva sociedad y debe fomentarse desde un concepto de
participación activa en todos los ámbitos e incluso en la for-
mulación y evaluación de las políticas. 

El informe del Foro del 2008 para la integración social de los inmigrantes
aborda la cuestión de la participación y señala que “La visibilidad de la inmi-
gración en el espacio público es esencial para destruir estereotipos y reali-
zar pedagogía política que permita cambiar imaginarios y una percepción
social negativa que poco favorecen el diálogo y la interrelación. Por ello, la
promoción y el acceso de los/as inmigrantes al espacio público es necesa-
ria en el proceso de integración”. 

La esfera local goza de especial interés en todos los ámbitos de la participa-
ción como se señala en el Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración,
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2007-2010. Las entidades sociales y las Administraciones Lo-
cales están llevando a cabo diferentes iniciativas para favore-
cer la participación de la población inmigrante en general y
muchas de ellas están trabajando en la participación de las
mujeres inmigrante a través de diferentes iniciativas que tra-
tan de promover el acercamiento y conocimiento de otras cul-
turas, la adaptación entre los vecinos y vecinas y la progre-
siva transformación del espacio público.  

La participación en las Asociaciones de carácter horizontal,
tales como asociaciones no gubernamentales, asociación de
vecinos/as, sindicatos, asociaciones profesionales, asocia-
ción de padres y madres así como en asociaciones específicas
de población inmigrante resulta fundamental como elemento
favorecedor de la integración y de conocimiento de las redes
y estructuras de la sociedad de acogida. 

b. Actuaciones a Desarrollar desde las Administraciones Pú-
blicas

Desde muchas administraciones locales y autonómicas se está impulsando
específicamente la creación de asociaciones de inmigrantes, por el papel
fundamental que realizan en la fase de acogida a la nueva población y como
interlocutores válidos ante la administración. También se está promoviendo
el acercamiento mutuo entre las asociaciones existentes y la nueva pobla-
ción así como la participación en las estructuras consultivas existentes en
los municipios (más información en el documento: Cómo abordar la integra-
ción de las mujeres inmigrantes. Guía para las Administraciones Públicas). 

Es importante destacar en este ámbito el importante papel que desarrollan
las Asociaciones de Madres y Padres de alumnos y alumnas, las AMPAS.
Suponen una vía importantísima para favorecer la participación e integra-
ción en la sociedad de acogida de las nuevas familias y en particular de las
mujeres inmigrantes en su faceta de madres, pues sobre ellas recae, mayo-
ritariamente el peso de educación de las hijas e hijos y la relación con los
Centros educativos y las AMPAS. 

Las AMPAS, además de favorecer el acercamiento de las nuevas familias a
los Centros Educativos, gran preocupación de los centros escolares, pueden
servir de puente entre el centro escolar y la sociedad receptora favore-
ciendo la integración social. Pueden suponer un primer contacto con las di-
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námicas de participación de la sociedad de acogida. En particular, para las
mujeres inmigrantes, puede suponer un primer espacio de participación y
de acercamiento a la sociedad de acogida, sobre todo para aquellas que se
ocupan exclusivamente de sus familias, no trabajan o si lo hacen lo realizan
en el sector de cuidados o de limpieza, en el que apenas se establecen rela-
ciones sociales. 

Como ejemplo se puede destacar la Guía dirigida a favorecer la integración
de las mujeres y familias inmigrantes en la dinámica de los Centros reedi-
tada por CEAPA (http://www.ceapa.es/).

Otras iniciativas destacables de CEAPA tienen que ver con la promoción de
la participación de madres y padres en iniciativas dirigidas a conseguir la
igualdad de oportunidades de alumnas y alumnos en la educación mediante
la realización de campañas para promocionar la integración de las mujeres
inmigrantes en las AMPAS, la celebración de jornadas sobre el papel de las
AMPAs en la promoción de la participación de las mujeres de familias inmi-
grantes en la escuela está disponible en:

http://www.fapaes.net/pdf/conclusionsdones.pdf

c. Algunas Cuestiones Claves a Abordar en el Ámbito de la
Participación:

• ¿La entidad cuenta con un Plan de Participación Ciudadana o con accio-
nes específicas en materia de participación?

• En caso afirmativo, ¿incorpora enfoque de género de modo global?

• En caso afirmativo, ¿incorpora enfoque de género en la participación de
la nueva población?

• En todas las acciones que se desarrollan y en su seguimiento, ¿se
cuenta con datos desagregados por sexo, nacionalidad? 

• ¿Se fomenta la participación de la población inmigrante y específica-
mente la de las mujeres inmigrantes?, ¿se conoce su nivel de acceso a
los recursos?, ¿se conoce su nivel de participación en las entidades aso-
ciativas del municipio?

• ¿hay entidades sociales de población inmigrante en el municipio?, ¿se
conoce la participación de las mujeres inmigrantes en las mismas?

• ¿Los profesionales del área de participación cuentan con formación es-
pecífica sobre interculturalidad y gestión de la diversidad? 
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• ¿Existe coordinación entre las áreas de Participación, e Inmigración, si la
hubiera, en acciones conjuntas y/o complementarias?

• ¿Existe coordinación entre las áreas de Participación y Mujer e Inmigra-
ción, si la hubiera, en acciones conjuntas y/o complementarias?

• ¿Existe coordinación entre las áreas de Participación, Educación, Mujer
e Inmigración, si la hubiera, en acciones conjuntas y/o complementa-
rias?

• ¿Existe coordinación con las entidades que realicen actuaciones en el
ámbito de Participación, Mujer y/o Inmigración a nivel local, comarcal,
provincial, etc.?

6.9. Sensibilización

a. Contexto

La sensibilización es entendida, por el Plan Estratégico de
Ciudadanía e Integración, 2007-2010, como el conjunto de
acciones que pretenden influir sobre las ideas, percepciones,
estereotipos, conceptos de las personas y grupos para pro-
vocar un cambio de actitudes en nuestras prácticas sociales,
individuales y colectivas.

La realización de acciones de sensibilización se convierte en
un elemento fundamental de las políticas de integración en
cuanto que pretende incidir sobre aquellos factores que su-
ponen un freno para la integración derivados de la existencia
de estereotipos y prejuicios sobre las personas inmigrantes.
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Ayuntamiento de Getafe
I Plan Local de Inmigración (2003-2007)

Ejemplos de incorporación de la transversalidad de género

Las órdenes de subvenciones de apoyo a entidades de inmigrantes incorpo-
ran como criterio de valoración la paridad en sus órganos directivos. 

Se ha promovido la formación en materia de igualdad. 
Las asociaciones de inmigrantes reciben formación en igualdad de género.
Los/as técnicos/as de mujer reciben formación en interculturalidad. 



Son obstáculos reales en aras a conseguir una igualdad de trato
y la participación plena en la sociedad de la nueva población.

Las distintas Administraciones Públicas tratan de abordar los obstáculos
que dificultan la plena integración de la población inmigrante a través de la
puesta en marcha de diferentes acciones de sensibilización con el obje-
tivo de promover una imagen positiva de la población inmi-
grante, favorecer espacios de encuentro entre población in-
migrante y autóctona, y realizar acciones de sensibilización
dirigidas tanto a la población autóctona como inmigrada. 

Las acciones tienen que llevarse a cabo en todos los ámbitos
de la vida pública y privada y sobre todo en aquellos entornos
en los que se produce un encuentro entre ambas poblaciones,
tales como centros de trabajo, centros educativos, centros de salud, ba-
rrios, transportes públicos, alquileres de vivienda, etc. Son espacios de con-
vivencia y relación en los que con mayor facilidad pueden producirse proce-
sos discriminatorios y con más razón deben llevarse a cabo acciones de
sensibilización hacia la nueva realidad social. 

Teniendo en cuenta que la integración es un proceso bidirec-
cional y como tal se concibe en nuestra política migratoria,
las acciones de sensibilización deben dirigirse en ambos senti-
dos: hacia la población autóctona y hacia la población inmi-
grante y deben ser constantes en el tiempo para tener los
efectos deseados. 

b. Actuaciones a Desarrollar desde las Administraciones Públicas

El papel de las Administraciones Locales en el desarrollo de ac-
ciones de sensibilización es fundamental por ser el entorno vital
de relación entre la ciudadanía. La detección de obstáculos y la
identificación de estereotipos respecto a la nueva población, el
diseño de acciones de sensibilización y su mantenimiento en el
tiempo debe llevarse a cabo desde el municipio, a ser posible
contando con la participación del resto de agentes sociales loca-
les incluyendo, si fuera posible, a las organizaciones no guberna-
mentales y a las entidades representativas de la población inmi-
grante. Además, no se puede olvidar la importancia de la
educación formal y no formal como espacios adecuados de sen-
sibilización y el papel que realizan los medios de comunicación en
la generación de corrientes de opinión.
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La conveniencia de la realización de acciones de sensibilización
respecto a las mujeres inmigrantes vendrá condicionada por
los resultados del diagnóstico previo y de su realización con en-
foque de género. Permitirá identificar los aspectos sobre los que sea ne-
cesario incidir, priorizar actuaciones y definir estrategias y acciones para con-
seguir los objetivos marcados, así como establecer a los grupos destinatarios. 

c. Algunas Cuestiones Claves a Abordar en el Ámbito de la
Sensibilización:

• ¿La entidad realiza acciones específicas en materia de sensibilización?

• En caso afirmativo, ¿forman parte de una estrategia integral de toda la
entidad?, ¿son constantes en el tiempo o son acciones puntuales?

• ¿Incorporan enfoque de género de modo global?

• ¿Se fomenta la participación de todos los agentes sociales?, ¿participan
organizaciones no gubernamentales?, ¿participan asociaciones de inmi-
grantes?

• ¿Se cuenta con información suficiente que permita la puesta en marcha
de acciones concretas y bien dirigidas?, ¿dicha información se ha reco-
gido incorporando enfoque de género?

• ¿Se desarrollan acciones en ambos sentidos, hacia la población autóc-
tona y hacia la población inmigrada?

• ¿Se desarrollan acciones de sensibilización y formación internas, hacia los
gestores de los servicios públicos con incorporación de enfoque de género?

• ¿Existe coordinación interna entre las distintas áreas a la hora de plani-
ficar, gestionar y evaluar acciones de sensibilización?

• ¿Existe coordinación con las entidades que realicen actuaciones de sen-
sibilización públicas o privadas a nivel local, comarcal, provincial, etc.?

d. Recursos
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El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de las subvenciones
gestionadas por la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, ha
financiado campañas de información adaptadas a la realidad de las mu-
jeres inmigrantes. 
Campaña de Sexualidad
http://www.unaf.org/Boletin/boletin_7_%2005_07_07.pdf
Mujer inmigrante. Te lo decimos en todos los idiomas: no estás sola
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San Pere de Ribes
Políticas de Igualdad Mujer-Hombre

Formación en competencias transversales
Desde la Concejalía de Igualdad y Diversidad se diseña la formación ne-
cesaria para promover nuevas competencias entre los/as técnicos/as
municipales para poder atender a los/as nuevos/as vecinos/as y ges-
tionar la diversidad. Se busca la financiación necesaria para poder lle-
varla a cabo y se propone a las diferentes áreas su realización. 

Sensibilización
Programación de cursos, talleres, espacios de reflexión y exposiciones
para educar al alumnado en la igualdad de género, analizando estereoti-
pos, roles familiares y oportunidades laborales; también para que los
adultos reflexionen sobre el papel de la mujer en la sociedad de acogida y
en los países de origen.

Ayuntamiento de Getafe
I Plan Local de Inmigración (2003-2007)

Comisión de Sensibilización. Órgano del Plan integrado por todas
las Delegaciones municipales y 33 entidades sociales. Su objetivo es sen-
sibilizar a la población local acerca del fenómeno de la inmigración. La im-
plicación y participación de acciones y su desarrollo a través del trabajo
de todos sus integrantes está obteniendo muy buenos resultados. 

La sensibilización
intercultural como
estrategia de 
intervención social
(L25)

Se definen en este informe los conceptos
de sensibilización y de sensibilización inter-
cultural, para después aproximarse al es-
tado actual de ambos escenarios y enu-
merar los elementos necesarios para una
sensibilización intercultural efectiva. Se-
gún el texto, en la actualidad, la llegada de
inmigrantes y los cambios que este fenó-
meno ha provocado a escala demográfica,
política, económica y social han plante-
ando el reto de una sociedad que tendrá
que convivir con diferentes culturas. Es en
este sentido en donde la sensibilización in-
tercultural se convierte en una herra-
mienta imprescindible para concienciar,
tanto a autóctonos como a inmigrantes,
en la necesidad de crear un espacio de
convivencia común, donde estereotipos,
prejuicios y actitudes de intolerancia no
tengan cabida permitiendo el desarrollo
de una democracia real que nos beneficie
a todos.

Por Fidel 
Hernández, 
Director de la
Escuela de 
Mediadores
Sociales para
la Inmigración

L25: Consultar el link completo en Bibliografía Internet.
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Federación
de Mujeres
Progresistas

Ciudadanos o
intrusos: la
opinión pública
española ante los
inmigrantes
(L26)

Tercer informe
anual sobre
inmigración e
integración 
(L27)

Crea y Media -
Estrategias de
Sensibilización
(L28)

De Vuelta a
Casa, por Mery
Varona y Nani
Daolio, 1995.
(L29)

Esta publicación aborda el tema de la inmigra-
ción como un elemento más de diferenciación
en el seno de una sociedad que se reclama plu-
ral y con identidades diversas. Se indaga cómo
se modula la diferencia inmigrantes-autóctonos
en la opinión pública española y en qué medida
las actitudes y en general los discursos hacia los
extranjeros favorecen o dificultan la convivencia
intercultural. En primer lugar hace un balance
de las encuestas de opinión sobre inmigrantes.
En segundo lugar, recoge algunos elementos del
debate político y académico en torno a la inmi-
gración y su repercusión en la opinión pública. Y,
por último, ofrece un análisis cualitativo del fenó-
meno de la discriminación de inmigrantes, a par-
tir de los estudios realizados por el Colectivo Ioé. 

Los informes anuales sobre inmigración e inte-
gración llevados a cabo por la Comisión de las Co-
munidades Europeas, analizan las medidas adop-
tadas relativas a la admisión e integración de
nacionales de terceros países en los Estados
Miembro y en el conjunto de la UE, describen los
avances y ayudan a evaluar y consolidar las medi-
das de integración. Recoge lo acontecido hasta ju-
nio del 2007, cuando el debate sobre la integra-
ción se intensificó. Incluye un anexo elaborado en
cooperación con los enlaces nacionales.

Publicación elaborada a partir de los resultados obte-
nidos en la Actuación de Sensibilización del Proyecto
Bembea, que ha sido reconocido como buena prác-
tica por el Fondo Social Europeo, en el marco de la Ini-
ciativa Comunitaria Equal.  Bembea se ha desarro-
llado durante los años 2005-2007 en el marco de la
Iniciativa Comunitaria Equal del Fondo Social Europeo,
en el ámbito territorial comprendido por las Comuni-
dades Autónomas de Andalucía, Aragón, Cataluña,
Madrid, Murcia y Valencia. ¿qué contiene?
–  Lo que se entiende por sensibilización.
–  Un itinerario para el desarrollo de actuacio-

nes de sensibilización.
–  La puesta en marcha del itinerario en 4 ex-

periencias de distintos municipios.
–  Conclusiones y propuesta de mejora del pro-

yecto Bembea.
–  Herramientas metodológicas utilizadas en el

proyecto Bembea.

La emigración es un camino de doble dirección
por el que unas veces se va y otras veces se
vuelve. Este volumen da testimonio del fenó-
meno, contando las experiencias de quienes se
fueron, quienes están llegando de otros rinco-
nes del mundo y de aquellas personas que emi-
graron de nuestro país y ahora regresan.

Comisión 
de las 
Comunidades 
europeas

L26, L27, L28, L29: Consultar el link completo en Bibliografía Internet.



6.10. Vivienda

a. Contexto

La vivienda es uno de los ámbitos con mayor relevancia en el pro-
ceso de integración de la ciudadanía inmigrante. La vivienda está
recogida como un derecho en la Constitución Española. La Ley
Orgánica 4/2000 de 11 de enero, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España y su integración, concreta este de-
recho a través del reconocimiento del derecho de los extranjeros
residentes a acceder al sistema público de ayudas en materia de
vivienda en las mismas condiciones que los españoles. Principio
que debe inspirar las actuaciones de todas las Administraciones
Públicas con competencias en la materia, que define el reconoci-
miento de la igualdad de oportunidades y que trata de contra-
rrestar la posible discriminación que las personas inmigrantes
puedan sufrir en el acceso al mercado de la vivienda.

El mercado de la vivienda en España presenta problemas estructurales que
se han evidenciado aún más con la llegada tan importante y en tan corto es-
pacio de tiempo de población inmigrante. La falta de viviendas de protección
oficial, el excesivo peso de la vivienda en propiedad, la falta de viviendas en al-
quiler públicas o privadas ha sido un gran condicionante y una dificultad para
favorecer el acceso a la vivienda de la nueva ciudadanía en condiciones dig-
nas. Desde las distintas administraciones se han ido impul-
sando diferentes planes y medidas específicas que pudieran
mejorar las condiciones de acceso a la vivienda para toda la

Murcia

Dirección
General de
Inmigración
y Volunta-
riado de la
Región de
Murcia,
2007

La caja de 
costura
http://www.murcia-
acoge.com/publi/li-
bros/La_Caja_de_
Costura/La_Caja_de_
Costura.zip

Glosario de 
términos de 
integración de 
inmigrantes (L30)

Cuaderno de materiales para las relaciones
interculturales. Pretende ofrecer un conjunto
de herramientas didácticas y metodológicas
que apoyen las tareas de equipos de profesio-
nales y grupos de voluntariado que actúan
con grupos pluriculturales.

Este glosario tiene como objetivo principal
ofrecer los conceptos y expresiones más co-
rrientes conectados con el entorno de la in-
migración, para intentar homogeneizar los
conceptos que se usan en los documentos o
en las políticas e iniciativas relacionadas con
la integración de personas inmigrantes.
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población en general. Acciones tardías que, sin duda, han re-
sultado insuficientes e ineficaces para la población en general
y que no se han adaptado a la nueva población. 

b. Actuaciones a Desarrollar desde las Administraciones Públicas

La inadecuada gestión de las políticas de vivienda puede desen-
cadenar otros problemas añadidos tales como: problemas de
exclusión social, problemas de hacinamiento, problemas de con-
vivencia en determinadas zonas o barrios o excesiva concentra-
ción residencial generando situaciones de segregación espacial o
de exclusión residencial. Todo ello puede originar una situación
social que requiera de una mayor intervención social, lo que difi-
culta el acceso normalizado de la población inmigrante a los ser-
vicios públicos de carácter general.

Además, la población inmigrante, en su mayoría, presenta si-
tuaciones de mayor vulnerabilidad económica y sufre discrimi-
naciones en el acceso a la vivienda de alquiler ante la existen-
cia de prejuicios y estereotipos en nuestra sociedad. Lo que
se acentúa aún más en el caso de las mujeres inmigrantes. 

Las Administraciones Locales, como en la mayoría de los ám-
bitos descritos, deben realizar una gran labor de detección de
necesidades y de identificación de riesgos añadidos para des-
arrollar una buena programación tanto en acciones de planifi-
cación urbana como de intervención social. La realización de
diagnósticos adecuados y la definición de prioridades e impli-
cación en su desarrollo de todas las administraciones favore-
cerá sin duda el impulso de acciones con impacto positivo so-
bre la integración de la nueva población. No se puede olvidar
la necesidad de incorporar enfoque de género a todas las ac-
ciones en materia de vivienda para identificar las especiales
necesidades de las mujeres inmigrantes, sobre todo de las
más vulnerables. La colaboración entre las áreas directamente implica-
das en la gestión tanto de las políticas de vivienda como de las políticas de in-
migración, servicios sociales y mujer es vital en este sentido. 

c. Algunas Cuestiones Claves a Abordar en el Ámbito de Vivienda:

• ¿La entidad cuenta con un Plan de Vivienda?, ¿incorpora criterios para
favorecer la igualdad de oportunidades entre toda la población?
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• En caso afirmativo, ¿incorpora enfoque de género e inmigración de
modo global?

• En caso afirmativo, ¿incorpora enfoque de género en la atención a la
nueva población?

• En todas las acciones que se desarrollan y en su seguimiento, ¿se
cuenta con datos desagregados por sexo y nacionalidad? 

• ¿Se conocen las necesidades de la población inmigrante y específica-
mente las de las mujeres inmigrantes?, ¿se conoce su nivel de acceso a
la vivienda y las situaciones de los hogares de población inmigrante en
materia de vivienda?

• ¿Existen recursos o programas diferenciados para atender las necesi-
dades de la población inmigrante?

• ¿Existen recursos en materia de vivienda para atender a población inmi-
grante en situación de vulnerabilidad y en especial a mujeres inmigran-
tes en situación de vulnerabilidad?

• ¿Los profesionales del área de vivienda cuentan con formación especí-
fica sobre interculturalidad y gestión de la diversidad? 

• ¿Existe coordinación entre las áreas de Vivienda, Servicios Sociales, e In-
migración, si la hubiera, en acciones conjuntas y/o complementarias?

• ¿Existe coordinación entre las áreas de Vivienda, Mujer e Inmigración, si
la hubiera, en acciones conjuntas y/o complementarias?

• ¿Existe coordinación con las entidades y administraciones que realicen
actuaciones en el ámbito de vivienda, servicios sociales, mujer y/o inmi-
gración a nivel local, comarcal, provincial, etc.?

d. Recursos

Ayuntamiento de Alcalá de Henares
La ruta de la integración

Bolsa de vivienda

Bolsa de vivienda para mujeres inmigrantes y autóctonas. El recurso fa-
cilita el contacto entre ambas partes, hace seguimiento, ofrece sensibi-
lización a los arrendadores/as sobre estereotipos y prejuicios y ofrece
garantías de impagos y seguro multirriesgo. 

Observatorio Per-
manente de Inmi-
gración de la Se-
cretaría de Estado
de Inmigración y
Emigración y Colec-
tivo IOÉ.

Inmigración
y Vivienda
en España
(L31) 

La investigación hecha en el año 2004 tiene
la finalidad de conocer las condiciones ese
acceso y uso de la población inmigrante del
mercado de la vivienda en España, sus ca-
racterísticas singulares y las similitudes y di-
ferencias respecto a la población autóctona,
en un momento en el que el sector sufría un
fuerte crecimiento. 

L31: Consultar el link completo en Bibliografía Internet.
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6.11.  Otras actuaciones destacables que favorecen la inte-
gración de las mujeres inmigrantes

El trabajo de análisis previo de experiencias llevadas a cabo por Administra-
ciones Locales, con el objetivo de favorecer la integración de las mujeres in-
migrantes en sus respectos municipios, ha permitido identificar otras inicia-
tivas interesantes que no encajan adecuadamente en ninguno de los
ámbitos descritos pero que se exponen a continuación por resultar intere-
santes bien por su planteamiento o por desarrollar acciones en otros ámbi-
tos no mencionados en este material.

Consell Comarcal d´Osona
Mujer, Actívate!: Ciclo de género e inmigración

La cultura como espacio para el encuentro

Proyecto liderado por el Consell Comarcal d’Osona adaptado por cada
municipio participante. Las actividades artísticas son el eje a través del
que se fomenta el conocimiento mutuo entre mujeres inmigrantes y au-
tóctonas, el conocimiento del municipio y el fomento de la participación.
Se desarrollan actividades artísticas en las que todas pueden ser prota-
gonistas. La mayoría de los proyectos se promueven desde las escuelas
y asociación de padres y madres para favorecer a su vez un acerca-
miento a los recursos educativos. 

Ayuntamiento de Alcalá de Henares
La Ruta de la Integración

Vulnerabilidad de las mujeres inmigrantes en la fase de in-
tegración

La puesta en marcha de un recurso para atender a mujeres inmi-
grantes en trámite de regularización pero con recursos económicos
escasos surge como consecuencia de la realización de un estudio so-
bre demandas y necesidades laborales del colectivo de mujeres inmi-
grantes. Sus conclusiones detectan la fragilidad de las mujeres que
están en esta situación y se pone en marcha un recurso con atención
grupal e individual. El propio espacio genera redes de autoayuda. Está
abierta a mujeres autóctonas pues ha sido concebido como un espa-
cio de encuentro intercultural. 
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En el portal Integralocal, de la Secretaría de Estado de Inmigración y
Emigración, que cuenta con un apartado específico de mujer, se puede
acceder a contenidos de diversa índole, para visibilizar la importante la-
bor que llevan a cabo las Entidades Locales en materia de integración de
personas inmigrantes. El nombre de la web se debe a que se considera
la integración como un proceso determinante para vivir en ciudadanía y
porque el entorno local, los pueblos y ciudades, son el medio físico social
privilegiado para la integración de las personas inmigrantes. 

http://www.integralocal.es/
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7. Glosario de términos 
relativos a la igualdad entre
mujeres y hombres
(Recopilación de la Unión Europea)

A

ACCIÓN POSITIVA:  
Medidas dirigidas a un grupo determinado, con las que se pretende suprimir
y prevenir una discriminación o compensar las desventajas resultantes de
actitudes, comportamientos y estructuras existentes (denominadas a veces
"Discriminación positiva").

ACOSO SEXUAL:  
Comportamiento de naturaleza sexual o de connotaciones sexistas, no de-
seado por la víctima, que afecta a la dignidad de mujeres y de hombres. Se
incluye aquí, en el trabajo, el comportamiento de superiores y de colegas
(Resolución del Consejo de la UE, de 29 de mayo de 1990, D.O. nº Cn157,
de 27/06/1990).

ANÁLISIS POR GÉNERO:
Estudio de las diferencias de condiciones, necesidades, índices de participa-
ción, acceso a los recursos y desarrollo, control de activos, poder de toma
de decisiones, etc. entre hombres y mujeres debidas a los roles que tradi-
cionalmente se les ha asignado.

ATENCIÓN A LA INFANCIA:
Concepto amplio que abarca la prestación de servicios tanto públicos como
privados, individuales o colectivos, destinados a cubrir las necesidades de
los niños y de los padres (Recomendación 92/241 del Consejo de la UE, de
31.3.92 D.O nº L 123).

ATENCIÓN A PERSONAS DEPENDIENTES:
Prestación de asistencia a personas jóvenes, enfermas, de edad avanzada o
discapacitadas que dependen de otra persona.

AUDITORIA DE GÉNERO:
Análisis y evaluación de políticas, programas e instituciones en cuanto a
cómo aplican criterios relacionados con el "género".

AYUDA FAMILIAR:
Miembro de la familia que trabaja en una empresa familiar, como una explo-
tación agrícola, una tienda, un pequeño negocio o una práctica profesional.
Suele tratarse de la esposa, una hija o un hijo.



B

BARRERAS INVISIBLES:
Actitudes resultantes de las expectativas, normas y valores tradicionales
que impiden la capacitación (de la mujer) para los procesos de toma de de-
cisiones, para su plena participación en la sociedad.

C

CAPACITACIÓN:
(Para una plena participación en los procesos de toma de decisiones). En
América: "Empoderamiento": Proceso de accesión a los recursos y desarro-
llo de las capacidades personales para poder participar activamente en mo-
delar la vida propia y la de su comunidad en términos económicos, sociales y
políticos.

CARGA DE LA PRUEBA:
Cuando una persona presenta una denuncia, en principio le corresponde de-
mostrar que ha sido víctima de discriminación. En el ámbito de la igualdad de
trato entre hombres y mujeres una directiva establece, basándose en la ju-
risprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, que la
carga de la prueba debe recaer en la parte demandada cuando se aporten
indicios de dicha discriminación. Cuando una persona se considera perjudi-
cada por la no aplicación del principio de la igualdad de trato, y si existe pre-
sunción de discriminación corresponde al demandado demostrar que no ha
contravenido el principio (sentencia de 17.10.89, asunto C-109/88, Dan-
foss, aparado 16 de la Recopilación de la Jurisprudencia del Tribunal
(1989), p. 3199; Directiva 97/80 del Consejo, de 15 de diciembre de
1997, relativa a la carga de la prueba en los casos de discriminación por ra-
zón de sexo).

CENTRO DE ACOGIDA:
Lugar seguro al que pueden acudir mujeres y niños víctimas de la violencia
doméstica (refugio, centro de crisis, hogar de mujeres).

COMERCIO SEXUAL:
Comercio con seres humanos, en gran parte mujeres y niños, con fines de
explotación sexual.

CONCILIACIÓN DEL TRABAJO Y LA VIDA FAMILIAR:  
Introducción de sistemas de permiso por razones familiares y de permiso
parental, de atención a la infancia y a personas de edad avanzada, y creación
de una estructura y organización del entorno laboral que facilite a hombres
y a mujeres la combinación del trabajo y de las responsabilidades familiares
y hogareñas.
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CONTRATO SOCIAL DE GÉNERO:
Conjunto de pautas implícitas y explícitas que rigen las relaciones entre hom-
bres y mujeres, según las cuales se atribuyen a unos y otras distintos trabajo y
valor, responsabilidades y obligaciones. Esta situación se articula en tres nive-
les: la superestructura cultural (normas y valores de la sociedad), las institu-
ciones (sistemas de protección de la familia, educativo y de empleo, etc.) y los
procesos de socialización (sobre todo en el seno de la familia).

CÓNYUGES COLABORADORES:
Cónyuges de trabajadores, generalmente autónomos o por cuenta propia,
que contribuyen en gran medida al trabajo de éstos, sin recibir necesaria-
mente remuneración directa por su trabajo, y que suelen no estar acogidos
a la protección social.

CUENTA COMPLEMENTARIA:
Cuenta oficial distinta de la contabilidad nacional de base pero coherente
con ella. CUOTA Proporción dada o parte de puestos, escaños o recursos
que deben ser atribuidos a un colectivo específico, generalmente siguiendo
ciertas normas o criterios, con la que se pretende corregir un desequilibrio
anterior, generalmente en posiciones de toma de decisiones o en cuanto al
acceso a oportunidades de formación o a puestos de trabajo.

D

DATOS DESAGREGADOS POR SEXO:
Recogida y desglose de datos y de información estadística por sexo, que
hace posible un análisis comparativo, un análisis teniendo en cuenta las es-
pecificidades del "género".

DÉFICIT DEMOCRÁTICO:
Repercusión que, entre otras causas, una participación desequilibrada de
hombres y de mujeres tiene en la legitimidad de la democracia.

DEMOCRACIA PARITARIA: 
Concepto de sociedad integrada a partes iguales por mujeres y por hom-
bres, en la cual la representación equilibrada de ambos en las funciones de-
cisorias de la política es condición previa al disfrute pleno y en pie de igual-
dad de la ciudadanía, y en la cual unas tasas de participación similares o
equivalentes (entre el 40 y el 60%) de mujeres y hombres en el conjunto del
proceso democrático es un principio de democracia.

DERECHOS DERIVADOS:
Derechos, especialmente de seguridad social o de residencia, que se le reco-
nocen a una persona pero que son resultantes y dependientes de su relación
(generalmente de parentesco, matrimonio cohabitación) con otra persona.
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DERECHOS EN MATERIA DE PROCREACIÓN. 
DERECHOS REPRODUCTIVOS: Derecho de toda persona o pareja a decidir li-
bre y responsablemente cuántos hijos desea tener, cuándo han de nacer y
con qué separación temporal entre ellos, así como derecho a disponer de la
información y los medios para llevarlo a cabo, y a acceder al mayor nivel po-
sible de salud en materia sexual y de procreación.

DERECHOS HUMANOS ESPECÍFICOS DE LA MUJER: 
Derechos de la mujer y de la niña, incluidos los derechos en materia de pro-
creación, como parte inalienable, integral e indivisible de los derechos hu-
manos universales.

DERECHOS INDIVIDUALES:
Derechos directamente ligados al individuo (por oposición a los derechos de-
rivados).

DESEGREGACIÓN DEL MERCADO DE TRABAJO:
Políticas con las que se pretende reducir o suprimir la segregación vertical y
horizontal en el mercado de trabajo.

DESEMPLEO: 
Proporción de personas, comparadas con el total de la población activa, inscri-
tas como parados, en busca de trabajo y disponibles para trabajar en un mo-
mento dado (Encuesta sobre la población activa de la comunidad Europea).

DESEMPLEO OCULTO: 
Situación de los parados que no cumplen los requisitos para figurar en los
sistemas nacionales de desempleo (requisitos que pueden excluir, especial-
mente, a las mujeres).

DIFERENCIA DEBIDA AL GÉNERO:
Diferencia existente entre mujeres y hombres, en cualquier ámbito, por lo
que respeta a sus niveles de participación, acceso a los recursos, derechos,
remuneración o beneficios.

DIFERENCIA DE RETRIBUCIÓN ENTRE MUJERES Y HOMBRES:
Diferencia de sueldo medio entre hombres y mujeres.

DIFERENCIAL RETRIBUTIVO ENTRE MUJERES Y HOMBRES: 
Diferencias de sueldo que existen entre hombres y mujeres como resultado
de la segregación en el trabajo o de la discriminación directa.

DIGNIDAD EN EL TRABAJO: 
Derecho al respeto, y, en particular, a un lugar de trabajo libre de acoso se-
xual o de otro tipo (Resolución 90/C del consejo 157/02, de 29 de mayo
de 1998, D.O. nº C 157).
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DIMENSIÓN DE LA IGUALDAD: 
Aspecto relativo a la igualdad, en cualquier situación.

DIMENSIÓN DEL GÉNERO: 
En cualquier situación, aspecto relativo a las diferencias en las vidas del hombre
y de la mujer debidas a los roles que tradicionalmente se les ha asignado.

DIRECTIVAS SOBRE LA IGUALDAD DE TRATO: 
Directivas que amplían el alcance del principio de la igualdad de trato entre hom-
bres y mujeres (que inicialmente, en el Tratado de Roma, sólo se refería a la re-
muneración). Este principio ha ido ampliándose al acceso al empleo, a la forma-
ción y a la promoción profesionales y a las condiciones de trabajo (Directiva
76/207/CEE del consejo, de 9 de febrero de 1976, D.O. nº L 039 de
14/02/1976), a los regímenes legales de seguridad social (Directiva
79/7/CEE del consejo, de 19 de diciembre de 1978, D.O. nº L 006 de
10/01/1979), a los regímenes profesionales de seguridad social (Directiva
86/378/CEE del Consejo de 24 de julio de 1986 D.O. nº L 225 de
12/08/1986), a quienes ejerzan una actividad autónoma, incluidas las activida-
des agrícolas ( Directiva 86/613/CEE del Consejo de 11 de diciembre de 1986
D.O. nº L 359 de 19/12/1986), a la trabajadora embarazada, que haya dado a
luz o en período de lactancia (Directiva 92/85/CEE del consejo, de 19 de octu-
bre de 1992, D.O. nº L 348 de 28/11/1992) y al permiso parental (Directiva
96/34/CE del consejo de 3 de junio de 1996, D.O. nº L 145 de 19/06/1996).

DISCRIMINACIÓN DIRECTA (EN FUNCIÓN DEL SEXO):
Situación en la que se trata a una persona menos favorablemente en razón
de su sexo.

DISCRIMINACIÓN INDIRECTA (EN FUNCIÓN DEL SEXO): 
Situación en la que una ley, un reglamento, una política o una práctica, apa-
rentemente neutrales, tienen un impacto desproporcionadamente adverso
sobre los miembros de uno u otro sexo, a menos que la diferencia de trato
pueda justificarse por factores objetivos (Directiva 76/207/CEE del con-
sejo, de 9 de febrero de 1976, D.O. nº L 039 de 14/02/1976).

DISCRIMINACIÓN POSITIVA: 
Véase "Acción positiva".

DISTRIBUCIÓN DEL TRABAJO REMUNERADO Y NO REMUNERADO EN
FUNCIÓN DEL GÉNERO:  
Véase "División del trabajo (en función del "género")".

DIVERSIDAD: 
Panoplia de valores, actitudes, perspectivas culturales, creencias, proceden-
cias étnicas, orientación sexual, competencias, conocimiento y experiencias
de vida de las personas de un colectivo dado.
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DIVISIÓN DEL TRABAJO (EN FUNCIÓN DEL GÉNERO): 
La división del trabajo remunerado y no remunerado entre hombres y muje-
res, tanto en la vida privada como en la pública, en función de los roles que
tradicionalmente se les ha asignado.

E

ECONOMÍA SUMERGIDA. TRABAJO SUMERGIDO:
Actividades económicas no remuneradas realizadas para beneficio directo
del hogar propio, de parientes o de amigos, con carácter de reciprocidad, in-
cluido el trabajo doméstico diario y una gran variedad de actividades de au-
toaprovisionamiento. Actividad profesional, única o secundaria, remunerada
y no ocasional, pero no (o raramente) sometida a obligaciones estatutarias,
reglamentarias o contractuales, con exclusión de las actividades sumergi-
das propias de la economía delictiva.

EMPLEO ILEGAL: 
Trabajo que no se ejerce a jornada completa y de manera permanente: a
tiempo parcial, de noche o en fines de semana, con contrato de duración de-
terminada, trabajo temporal o en subcontratación en la propia casa, teletra-
bajo y trabajo a domicilio.

EMPLEO. TRABAJO REMUNERADO IRREGULAR Y PRECARIO:
Empleo ocasional y generalmente no regido por un contrato en regla ni re-
glamento salarial o de protección social.

EMPODERAMIENTO:
América Véase "Capacitación".

ENCUESTA SOBRE EL USO DEL TIEMPO: 
Medición del uso que las personas hacen del tiempo, especialmente en rela-
ción con el trabajo remunerado y no remunerado, las actividades mercanti-
les y no mercantiles, el tiempo dedicado al ocio y a sí mismas.

EQUIDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES: 
Imparcialidad en el trato a hombres y mujeres. Puede tratarse de igualdad
en el trato o de un trato diferente, pero que se considera equivalente en tér-
minos de derechos, beneficios, obligaciones y oportunidades.

ESTADÍSTICAS DESAGREGADAS POR SEXO: 
Recogida y desglose de datos y de información estadística por sexos, para
poder proceder a un análisis comparativo. A estas estadísticas se les llama
a veces "desagregadas por género".

ESTUDIOS SOBRE LA MUJER: 
Enfoque académico, generalmente interdisciplinario, del análisis de la condi-
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ción femenina y de las correlaciones sexistas, así como de lo relativo a las di-
ferencias hombre-mujer en todos los demás ámbitos.

EVALUACIÓN COMPARATIVA: 
Establecimiento de un criterio, norma preferencia con respecto al que pue-
den fijarse objetivos y evaluarse los progresos realizados.

EVALUACIÓN DEL IMPACTO EN FUNCIÓN DEL GÉNERO: 
Examen de las propuestas políticas, para analizar si afectarán a las mujeres
de forma diferente a que a los hombres, al objeto de adaptarlas para neu-
tralizar los efectos discriminatorios y fomentar la igualdad entre hombres y
mujeres.

EVALUACIÓN GLOBAL TENIENDO EN CUENTA EL GÉNERO: 
Control de cualquier propuesta de política para verificar que se haya evitado
sus posibles efectos discriminatorios y que se promueve la igualdad.

F

FEMINIZACIÓN DE LA POBREZA: 
Tendencia al aumento de la incidencia y prevalencia de la pobreza entre las
mujeres.

FORMACIÓN PROFESIONAL: 
Toda forma de educación con vistas a la cualificación para una profesión, un
oficio o un empleo dados, o que proporciona las competencias exigidas para
los mismos. (Asunto 293/83, Gravier, Recopilación de la Jurisprudencia del
Tribunal (1985).

G

GÉNERO / SEXO, TOMADO EN SENTIDO SOCIOLÓGICO: 
Concepto que hace referencia a las diferencias sociales (por oposición a las
biológicas) entre hombres y mujeres que han sido aprendidas, cambian con
el tiempo y presentan grandes variaciones tanto entre diversas culturas
como dentro de una misma cultura.

H

HORARIO FLEXIBLE: 
Fórmulas de jornada laboral que ofrecen una gama de posibilidades en
cuanto a las horas trabajadas y los arreglos de rotaciones, turnos u hora-
rios de trabajo diarios, semanales, mensuales o anuales.
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I

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES: 
Ausencia de toda barrera sexista para la participación económica, política y social.

IGUALDAD DE RETRIBUCIÓN POR UN TRABAJO DE IGUAL VALOR:
Igualdad de remuneración por un trabajo al que se le atribuye un valor igual,
sin que haya discriminación por razones de sexo o de estado civil en ningún
aspecto relativo al salario o a las condiciones de retribución (articulo
141(antiguo 119) del Tratado).

IGUALDAD DE TRATO ENTRE MUJERES Y HOMBRES: 
Ausencia de discriminación, directa o indirecta, por razones de sexo. (Véase
también "Discriminación directa" y "Discriminación indirecta").

IGUALDAD ENTRE LOS SEXOS: 
Situación en que todos los seres humanos son libres de desarrollar sus capaci-
dades personales y de tomar decisiones, sin las limitaciones impuestas por los
roles tradicionales, y en la que se tienen en cuenta, valoran y potencian por igual
las distintas conductas, aspiraciones y necesidades de hombres y mujeres.

IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES: 
Principio de igualdad de derechos y de trato entre hombres y mujeres. (Vé-
ase "Igualdad entre los sexos").

INCLINACIÓN / ORIENTACIÓN SEXUAL: 
Preferencia sexual por una persona del mismo sexo o del otro (homosexua-
lidad, lesbianismo, heterosexualidad bisexualidad).

INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS: 
Desarrollo de sistemas impositivos y de seguridad social que confieren de-
rechos directamente a la persona.

INSENSIBLE A LAS DIFERENCIAS DE GÉNERO: 
Relativo a políticas, programas o instituciones que no tienen en cuenta las
particularidades de hombres y mujeres (frente a las que las tienen en
cuenta y a las no discriminatorias).

INTEGRACIÓN DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES / PERSPECTIVA
DE GÉNERO: 
Véase "integración del factor igualdad en el conjunto de las políticas".

INTEGRACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL CONJUNTO DE
LAS POLÍTICAS / TRANSVERSALIDAD: 
Integrar sistemáticamente las situaciones, prioridades y necesidades res-
pectivas de mujeres y hombres en todas las políticas, con vistas a promover
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la igualdad entre hombres y mujeres, y recurrir a todas las políticas y medi-
das generales con el fin específico de lograr la igualdad, teniendo en cuenta
activa y abiertamente, desde la fase de planificación sus efectos en las si-
tuaciones respectivas de unas y otros cuando se aplique, supervisen y eva-
lúen (Comunicación de la Comisión COM (96) 67 final, de 21/02/96.)

M

MALTRATO DE MUJERES: 
Violencia ejercida contra las mujeres por su pareja
(Véase "Violencia doméstica / violencia en la familia").

N

NO DISCRIMINATORIO CON RESPECTO AL SEXO / NO SEXISTA:
Sin repercusión, positiva o negativa, diferenciadora en cuanto a las correla-
ciones sexistas o la igualdad entre hombres y mujeres.

P

PARTICIPACIÓN EQUILIBRADA DE MUJERES Y HOMBRES: 
Reparto de las posiciones de poder y de toma de decisiones (entre el 40 y el 60%
por sexo) entre mujeres y hombres en todas las esferas de la vida, que constituye
una condición importante para la igualdad entre hombres y mujeres (Recomen-
dación 96/694 del Consejo, de 2 de diciembre de 1996, D.O nº L 319).

PERMISO PARENTAL: 
Derecho individual - y, en principio, no transferible – de todos los trabajado-
res, hombres o mujeres, a ausentarse del trabajo por motivo de nacimiento
o adopción de un hijo (Directiva 96/34/CE del Consejo de 3 de junio de
1996, D.O. nº L145 de 19/06/1996).

PERMISO POR MATERNIDAD: 
Licencia a la que tiene derecho una mujer antes o después del parto, por un
tiempo ininterrumpido determinado por la legislación y las prácticas nacio-
nales (Directiva 92/85/CEE del consejo, de 19 de octubre de 1992, D.O:
nº L 348 de 28/11/1992).

PERMISO POR PATERNIDAD: 
Licencia, normalmente de duración determinada, a la que tiene derecho el
padre de un niño. Puede disfrutarse en el momento del nacimiento o repar-
tirse en períodos determinados, a lo largo de uno o varios años, en los que el
padre ejercerá sus responsabilidades de atención a su hijo.

Dirigidos al personal que se encuentra al servicio de la Administración Pública

159



PERMISO POR RAZONES FAMILIARES: 
Derecho a ausentarse del trabajo por razones familiares. Puede ser, o no,
compartido entre los progenitores.

PERSPECTIVA DE GÉNERO: 
Tomar en consideración y prestar atención a las diferencias entre mujeres
y hombres en cualquier actividad o ámbito dados de una política.

PERTINENCIA CON RESPECTO AL GÉNERO: 
Hecho de que una política o acción particular sea pertinente en cuanto a las
relaciones entre los sexos o a la igualdad entre mujeres y hombres.

PLANIFICACIÓN SENSIBLE AL GÉNERO: 
Enfoque activo de la planificación, en que se toman en consideración, como
variable o criterio clave, las diferencias entre mujeres y hombres, y que pro-
cura incorporar explícitamente lo relativo a las diferencias hombre-mujer en
políticas y acciones.

POBLACIÓN ACTIVA: 
Toda persona que realiza un trabajo para la producción de bienes y servicios
económicos, según lo definido por el sistema de contabilidad nacional de la
ONU, durante un período determinado (Naciones Unidas).

R

RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN DEL TRABAJO NO REMUNERADO:
Medición cuantitativa, con la valoración y su inclusión en cuentas comple-
mentarias, del trabajo no remunerado que queda fuera del ámbito de las
cuentas nacionales (sistema de contabilidad nacional de la ONU) como es el
trabajo doméstico, la atención a la infancia y a otras personas dependientes,
cocinar para la familia o la colectividad y otros trabajos voluntarios.

REGULACIÓN DEL TRABAJO A TIEMPO PARCIAL: 
Introducción de normas que rigen el ámbito y la aplicación del trabajo a tiempo
parcial, dirigidas a evitar todo tipo de discriminación de quienes lo ejercen, me-
jorar la calidad del mismo y facilitar su desarrollo como opción personal.

RELACIONES ENTRE HOMBRES Y MUJERES: 
Relación y distribución desigual de las prerrogativas de hombres y mujeres
que caracteriza a todo sistema sexista. (Véase "Contrato social de género").

ROLES ESTABLECIDOS EN FUNCIÓN DEL SEXO: 
Pautas de acción y comportamiento asignadas a hombres y a mujeres, res-
pectivamente, e inculcadas y perpetuadas según lo descrito en "Contrato so-
cial de género".
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S

SALARIO MÍNIMO: 
Nivel salarial determinado por ley o por convenio, que constituye la tarifa
más baja que se le permite a un empresario pagar a su personal.

SALUD EN MATERIA DE PROCREACIÓN / SALUD REPRODUCTIVA:
Situación de bienestar físico, mental y social completo (no limitada a la au-
sencia de enfermedad o discapacidad) en todo lo relativo a la procreación,
sus funciones y procesos.

SEGREGACIÓN DEL MERCADO LABORAL: 
Véase "Segregación en el trabajo ó en el empleo".

SEGREGACIÓN EN EL TRABAJO / EN EL EMPLEO: 
Concentración de mujeres y de hombres en tipos y niveles diferentes de ac-
tividad y de empleo, donde las mujeres se ven confinadas a una gama más
estrecha de ocupaciones que los hombres (segregación horizontal), y a
puestos de trabajo inferiores (segregación vertical).

SEGREGACIÓN HORIZONTAL: 
Concentración de mujeres y de hombres en sectores y empleos específicos.
(Véase "Segregación en el trabajo / en el empleo").

SEGREGACIÓN VERTICAL: 
Concentración de mujeres y de hombres en grados y niveles específicos de
responsabilidad o de puestos. (Véase "Segregación en el trabajo / en el em-
pleo").

SENSIBILIDAD CON RESPECTO AL GÉNERO: 
Que aborda y toma en consideración el factor igualdad.

SEXO (EN SENTIDO BIOLÓGICO): 
Características biológicas que distinguen al macho de la hembra.

SISTEMA DE GÉNEROS: 
Conjunto de estructuras socioeconómicas y políticas que mantiene y perpe-
túa los roles tradicionales masculino y femenino, así como lo clásicamente
atribuido a hombres y a mujeres. (Véase "Contrato social de género").

T

TASA DE ACTIVIDAD: 
Relación entre la población activa y la población en edad laboral (de edad
comprendida entre 15 y 64 años).
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TASA DE INACTIVIDAD: 
Expresión, en porcentaje de la población en edad laboral (de edad compren-
dida entre 15 y 64 años), del conjunto de las personas no clasificadas como
empleadas o desempleadas.

TASAS DE PARTICIPACIÓN: 
Índice de participación de un grupo dado –por ejemplo mujeres, hombres,
familias monoparentales, etc.- expresado en porcentaje de la participación
global, generalmente en el empleo.

TECHO DE CRISTAL: 
Barrera invisible resultante de un complejo entramado de estructuras en or-
ganizaciones dominadas por varones, que impide que las mujeres accedan a
puestos importantes.

TRABAJO A DOMICILIO: 
Trabajo remunerado realizado por una persona en su hogar o en otro lugar
que decida, con excepción del lugar de trabajo de su empresario, cuyo resul-
tado es un producto o servicio según lo especificado por éste, independien-
temente de quién proporcione el equipo, materiales u otros elementos utili-
zados (convenio nº 177 de la OIT).

TRABAJO A TIEMPO PARCIAL: 
Empleo con un horario laboral más corto que el habitual o estándar.

TRABAJO COMPARTIDO: 
Situación en que en empleo, su remuneración y sus condiciones, son com-
partidos por dos (por regla general) o más personas que trabajan según un
plan o unos turnos determinados.

TRABAJO NO REMUNERADO: 
Trabajo que no conlleva remuneración directa u otra forma de pago. (Véase
"Reconocimiento y valoración del trabajo no remunerado").

TRABAJO REMUNERADO: 
Trabajo por el que se recibe una remuneración en metálico o en especie.

TRATA DE SERES HUMANOS / MUJERES Y NIÑOS: 
Comercio con seres humanos, fundamentalmente mujeres y niños, para
convertirlos en esclavos modernos: mano de obra barata o explotación se-
xual. (Véase "comercio sexual").

TRATO PREFERENTE: 
Trato dado a una persona o un grupo de personas, de modo que puedan al-
canzar más beneficios, derechos, oportunidades o mejor acceso o situación
que otra persona o grupo. Puede utilizarse de manera positiva, mediante
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una acción positiva destinada a eliminar una práctica discriminatoria previa,
o negativa, si se pretende mantener diferencias o ventajas de una persona o
conjunto de personas sobre otras.

TUTORÍA: 
Relación privilegiada que hace posible el aprendizaje y la experimentación, la
realización del propio potencial y la adquisición de nuevas capacidades, a tra-
vés de un proceso en que una persona, el tutor, presta apoyo a la carrera y
al crecimiento personal de otra, el tutorando, al margen de la relación habi-
tual entre superior y subordinado. 

V

VIOLENCIA DOMÉSTICA / VIOLENCIA EN LA FAMILIA: 
Toda forma de violencia física, sexual o psicológica que pone en peligro la se-
guridad o el bienestar de un miembro de la familia: recurso a la fuerza física
o al chantaje emocional; amenazas de recurso a la fuerza física, incluida la
violencia sexual, en la familia o el hogar. En este concepto se incluyen el mal-
trato infantil, el incesto, el maltrato de mujeres y los abusos sexuales o de
otro tipo contra cualquier persona que conviva bajo el mismo techo.

VIOLENCIA SEXISTA O SEXUAL: 
Todo tipo de violencia ejercida mediante el recurso o las amenazas de recu-
rrir a la fuerza física o al chantaje emocional; se incluyen la violación, el mal-
trato de mujeres, el acoso sexual, el incesto y la pederastia.
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Federaciones Territoriales de Municipios y Provincias

Federación Española de 
Municipios y Provincias

Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias

Federación Aragonesa de
Municipios, Comarcas y 
Provincias

Federación Asturiana de 
Concejos

Federación de Entidades 
Locales de las Islas Baleares

Federación Canaria de 
Municipios

Federación de Municipios de
Cantabria

Federación Regional de 
Municipios y Provincias de
Castilla y León

Federación de 
Municipios y Provincias de
Castilla-La Mancha

Federación de Municipios de
Cataluña

Federación de Municipios y
Provincias de Extremadura

Federación Gallega de 
Municipios y Provincias

Federación de Municipios de
Madrid

Federación de Municipios de la
Región de Murcia

Federación Navarra de 
Municipios y Concejos 

Federación Riojana de 
Municipios

Federación Valenciana de
Municipios y Provincias

Asociación de Municipios 
Vascos-EUDEL

http://www.femp.es/

http://www.famp.es

http://www.famcp.org

http://www.facc.info

http://www.felib.es

http://www.fecam.es

http://www.federaciondemunicipios.com

http://www.frmpcl.es

http://www.fempclm.com

http://www.fmcnet.org

http://www.fempex.es

http://www.fegamp.es

http://www.fmmadrid.com

http://www.fmrm.es

http://www.fnmc.es

http://www.federacionriojanademunicipios.org/

http://www.fvmp.es

http://www.eudel.net
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ACCEM (L159)

Cáritas (L160)

Centro Europeo de
Estudios sobre
Flujos Migratorios
(L161)

CEPAIM (L162)

CC.OO.
Confederación
Sindical de 
Comisiones
Obreras (L163)

Cruz Roja
Personas 
Inmigrantes
(L164)

Red Intelabor@,
(L165)

Entidad social que presta servicio a las personas refugiadas
e inmigrantes que se encuentren en España, promoviendo
su inserción en nuestra sociedad a todos los niveles.

Cáritas es la confederación oficial de las entidades de acción
caritativa y social de la Iglesia Católica en España, instituida
por la Conferencia Episcopal. Entre sus objetivos fundaciona-
les, destacan la ayuda a la promoción humana y al desarrollo
integral de la dignidad de todas las personas que se encuen-
tran en situación de precariedad. En su trayectoria, Cáritas
asume un triple compromiso en su acción social: informar,
denunciar y sensibilizar a la opinión pública sobre las situa-
ciones de pobreza y vulnerabilidad, sus causas, consecuen-
cias y la posibilidad de participación en el cambio. Entre las
funciones de Cáritas, se encuentra la de promocionar obras
sociales a favor de poblaciones migrantes y trata de dar res-
puesta solidaria e integradora al fenómeno de la inmigración.

La Asociación surge con el ánimo de impulsar nuevas pro-
puestas, estudios y actividades de carácter social en torno a
la inmigración, uno de los principales retos a los que deberá
hacer frente el Archipiélago Canario durante las próximas
décadas. En esta iniciativa se propone la búsqueda de solu-
ciones a esta problemática a través de un análisis riguroso y
multidisciplinar del hecho migratorio.

Es un Consorcio de Entidades para la Acción Integral con Mi-
grantes, que desarrolla actividades dirigidas a favorecer la
integración social de los y las inmigrantes. Cuenta con un im-
portante bagaje en la mediación intercultural.

Centro de información y asesoramiento sociolaboral de
CC.OO. Proporciona noticias de interés relativas a la informa-
ción laboral sobre migrantes, documentos generados y la
apertura de Centros de Información y Asesoramiento a Tra-
bajadores Inmigrantes (CITE). 

El Departamento de Intervención Social de Cruz Roja Española
mejora la calidad de vida y promueve la participación social de
las personas que han de hacer frente a la falta de oportunida-
des económicas, sociales, culturales y de salud. Además de
atender la primera acogida de las y los inmigrantes recién lle-
gados, trabaja por su plena incorporación en nuestra socie-
dad, promoviendo la interculturalidad y previniendo la xenofo-
bia. También realiza actuaciones dirigidas a las mujeres
víctimas o en riesgo de sufrir violencia de género y a las que se
encuentran en dificultad social, incluidas mujeres inmigrantes.

Destaca este programa, que forma parte del Programa Opera-
tivo Plurirregional "Lucha contra la discriminación" para perso-
nas inmigrantes 2000-2006. Consiste en actuaciones integra-
das de empleo de formación, orientación e intermediación
laboral, complementadas con actuaciones de sensibilización so-
bre la realidad de las personas inmigrantes y el mercado laboral.

Enlaces a entidades que trabajan con población inmigrante

L159-L165: Consultar el link completo en Bibliografía Internet.
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Fundación
Mujeres (L166)

Intégrate XXI
(L167)

Guía Legal (L168)

La Red Acoge
(L169)

Migrar.org
(L170)

Obra Social
Fundación
La Caixa (L171)

UGT – Migraciones
Unión General de
Trabajadores
(L172)

ONG sin ánimo de lucro desde la trabajan la puesta en marcha
de proyectos de intervención, en los diferentes ámbitos de la par-
ticipación social, política, económica y cultural, con el objetivo de
lograr que la igualdad de oportunidades sea real y efectiva.

Es un portal de ayuda a la persona inmigrante, realizado con
la colaboración de la obra social de La Caixa y la Comunidad
de Madrid. Promociona la integración de los/as inmigrantes
en la sociedad española y contiene recursos e información
para personas migrantes en diversas áreas, incluyendo vi-
vienda, educación, salud y empleo.

La RED ACOGE es una federación de varias ONG pro inmi-
grantes de carácter estatal, con entidades que trabajan de
modo coordinado en diferentes puntos del Estado. Sus obje-
tivos son la promoción del colectivo inmigrante, la sensibiliza-
ción de la sociedad española en aras de una convivencia in-
tercultural y la reivindicación de derechos atribuibles a las
personas inmigrantes, en un Estado de derecho.

Es un portal que se ofrece a la sociedad como instrumento
para tratar de favorecer la integración social y laboral de las
personas inmigrantes, basándose en tres grandes líneas de
acción, apoyo y asesoramiento, concienciación social y for-
mación para favorecer una plena integración social. El origen
de este proyecto nace de la colaboración entre Cruz Roja Es-
pañola y la Fundación Bosch i Gimpera (Universidad de Bar-
celona), dentro del Plan de Empleo de Cruz Roja Española.
Más concretamente, el proyecto se enmarca en el Pro-
grama Operativo Plurirregional de Lucha Contra la Discrimi-
nación que, con la cofinanciación del Fondo Social Europeo,
promueve acciones de integración de trabajadores inmi-
grantes en el mercado de trabajo español.

En los últimos años, la inmigración se ha convertido en una
realidad cotidiana. La Obra Social "la Caixa" ha creado un pro-
grama que tiene como objetivo facilitar la integración e in-
serción de las personas que acaban de llegar. El programa
incluye el asesoramiento a las personas inmigradas en te-
mas de la vida práctica, de trabajo, legales o de ocio, así
como un conjunto de actividades dirigidas a dar a conocer la
cultura y las costumbres del país que los acoge, favorecer el
respeto y la convivencia y potenciar los valores de la diversi-
dad cultural.

Centros de información y asesoramiento sociolaboral de
UGT. Proporciona noticias actualizadas sobre temas relacio-
nados con legislación, direcciones de interés, así como infor-
mación sobre proyectos de promoción para la integración
sociolaboral de los y las trabajadores/as inmigrantes.

L166-L172: Consultar el link completo en Bibliografía Internet.
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9. Relación de experiencias que han
participado en la identificación de
actuaciones de interés35
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10. Manual Didáctico
para los módulos formativos 
para la integración de las
mujeres inmigrantes 

BIENVENIDO/A A LOS MÓDULOS FORMATIVOS PARA LA IN-
TEGRACIÓN DE LAS MUJERES INMIGRANTES

Nos alegra que se interese por la información que hemos elaborado. 

El Instituto de la Mujer ha concebido LOS MÓDULOS FORMATIVOS PARA LA
INTEGRACION DE LAS MUJERES INMIGRANTES como una prolongación na-
tural y un complemento del Documento “Cómo abordar la integración de la
mujer inmigrante: Guía para las Administraciones Públicas“1 que podrá en-
contrar en:

http://www.migualdad.es/mujer/publicaciones/docs/Integracion_Inmi-
grantes.pdf

OBJETIVOS

Los objetivos de estos módulos son proporcionar material formativo, diri-
gido al personal al servicio de la administración –en particular al que se en-
cuentra en las administraciones locales- que atiende directamente a muje-
res inmigrantes, donde se profundice en el conocimiento y necesidades de
este colectivo con el fin de que se favorezca su plena integración en nuestra
sociedad.

ESTRUCTURA DE LOS MÓDULOS

Los módulos están compuestos por una presentación, cinco capítulos y sus
anexos, donde se incluye un glosario, un apartado con recursos útiles locali-
zables en Internet, una relación de experiencias locales destacables y la bi-
bliografía. 

1. Investigación promovida por el Instituto de la Mujer y realizada por el Departamento de
Fundamentos de Economía de Historia Económica. Universidad de Alcalá de Henares.
Coordinación: Inmaculada Cebrián y Gloria Moreno, Colaboración: Almenara, Estudios
Económicos y Sociales S.L.
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CAPÍTULOS: ¿DE QUÉ VAN Y CÓMO ABORDARLOS?

En el Capítulo “Los Compromisos de las Administraciones Pú-
blicas con la integración de las mujeres inmigrantes” se ofrece
una descripción del marco jurídico regulatorio de las obligaciones que las
distintas Administraciones Públicas han contraído respecto a la promoción
de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y, en particular, res-
pecto de las mujeres inmigrantes. 

Es de todos conocido que en los últimos años han entrado en vigor leyes y se
han aprobado Planes Estratégicos que impulsan la igualdad y establecen accio-
nes específicas para aquellas mujeres que presentan características que ha-
cen que se encuentren en situación de vulnerabilidad y que padezcan una doble
discriminación, por el hecho de ser mujeres y por el hecho de ser inmigrantes.

En este apartado se recoge la normativa reguladora –incluyendo sus princi-
pales ejes rectores y su espíritu- en materia de inmigración y de género así
como los instrumentos aprobados, los planes estratégicos, para su desarro-
llo. De todos ellos se  exponen los aspectos que delimitan el marco de inter-
vención con mujeres inmigrantes, que parten de dos normas legales y dos Pla-
nes Estratégicos tales son: La Ley Orgánica 4/2000, de 22 de diciembre,
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración so-
cial; el Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración, 2007-2010, del Ministe-
rio de Trabajo e Inmigración; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para
la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres; y el Plan Estratégico de Igualdad
de Oportunidades, 2008-2011, del Ministerio de Igualdad. Asimismo, se in-
troducen una serie de conceptos derivados de estos documentos que permi-
ten integrar unas acepciones comunes y propias de la materia tratada.

El Capítulo “Conceptos básicos: en transversalidad de la Igual-
dad de género” trata de aportar información clave sobre el concepto de
mainstreaming de género. Profundiza en su conocimiento como herra-
mienta, sobre su motivación y origen –señalando también sus antecedentes
en las normas internacionales- y de los compromisos de las distintas admi-
nistraciones respecto a su incorporación. Facilita una serie de definiciones
del término, además de unas pautas generales para su introducción en las
distintas políticas públicas.

El contenido de este capítulo se complementa con el apartado 2, “La estra-
tegia de género en las políticas de inmigración“, de la Guía dirigida a las Ad-
ministraciones Públicas sobre cómo abordar la integración de las mujeres
inmigrantes, cuya lectura ya hemos recomendado al inicio de este Manual. 
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El Capítulo “Cómo Introducir Enfoque de Género en las Políti-
cas de Inmigración” se plantea como objetivo proporcionar información
relativa a conceptos básicos y herramientas que pueden utilizarse para pro-
curar que las políticas públicas garanticen la igualdad entre hombres y mu-
jeres en su diseño, planificación, programación y evaluación. Todo ello con el
fin de garantizar el cumplimiento del precepto constitucional de la igualdad
efectiva entre hombres y mujeres. 

Se orienta la información para que la utilización del mainstreaming como
una estrategia procure que la igualdad de género sea alcanzada mediante la
adopción de programas específicos dirigidos a favorecer la integración de
mujeres inmigrantes. A su vez se dan las pautas para iniciar cualquier ac-
ción -previamente a su puesta en marcha- con un análisis de género. 

Ya en el Capítulo “Instrumentos al Servicio de la Integración y
la Igualdad” se introduce información relevante y práctica respecto a los
instrumentos que desde las administraciones pueden ser utilizados para fa-
vorecer la integración de mujer inmigrante, utilizando unos u otros en fun-
ción de la etapa de implementación de la transversalidad en la que se en-
cuentren o del tipo de intervención que fuera a realizarse.

En primer lugar, se hace referencia a los proyectos, como la herramienta
más utilizada para el desarrollo de cualquier tipo de actividad. A continua-
ción, se aporta información práctica sobre la puesta en marcha de Planes
como los instrumentos más adecuados para la gestión de la transversalidad
y de facilitación de la coordinación entre los múltiples agentes intervinientes. 

Finalmente, se hace referencia a la utilización de los itinerarios de inserción
socio-laboral como recurso práctico y totalmente adaptable a la gestión de
cuestiones transversales por su propia naturaleza: coordinación y comple-
mentariedad de recursos y atención personalizada. 

Se hace hincapié en que la utilización de todos estos instrumentos debe in-
corporar la introducción de un enfoque de género. 

En el Capítulo “Ámbitos prioritarios de Actuación” se presenta in-
formación útil sobre cómo incorporar el enfoque de género y de diversidad a
las distintas políticas que, de modo sectorial, se están llevando a cabo por
las distintas áreas de la administración en general y de las Entidades Loca-
les en particular. De este modo, se parte de la realidad actual en la gestión
de las políticas por nuestras administraciones, con el fin de realizar un acer-
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camiento práctico a la gestión realizada y aportar información valiosa para
que se realicen adaptaciones o cambios en cada uno de los ámbitos de ac-
tuación. Este capítulo, por tanto, considera un análisis de las políticas secto-
riales, del contexto en el que se enmarcan, de las actuaciones que pueden
llevarse a cabo en los distintos ámbitos definidos como prioritarios por el
PECI acerca de las cuestiones que deben abordarse mediante la incorpora-
ción de enfoque de género para atender adecuadamente las necesidades
de las mujeres inmigrantes. También ofrece información sobre experiencias
llevadas a cabo con o sin éxito, pero cuya exposición se considera relevante
para ser conocidas por otras administraciones que decidan iniciarlas. Asi-
mismo, se señalan recursos disponibles on line de material relacionado con
los distintos ámbitos. 

FICHA DIDÁCTICA

Para repasar los contenidos de cada uno de estos capítulos hemos querido
incluir una Ficha Didáctica, una ayuda adicional para manejar estos módu-
los. La intención de esta ficha es ayudar a sistematizar, recordar y ampliar
los conceptos que se han planteado en cada apartado. 

La Ficha Didáctica contiene:

• un mini resumen del capítulo

• una lista de los nuevos conceptos que se introducen en ese apartado

• un mini test para que se compruebe si ha habido una lectura comprensiva 

• Para saber +, que consiste en bibliografía o documentos, normalmente dis-
ponibles en Internet, para ampliar el tema del capítulo, si fuera de su interés.

ANEXOS

Sus anexos incluyen un Glosario, Recursos en Internet, Relación
de Experiencias Locales, Bibliografía y Bibliografía Internet

Al incorporar un Glosario hemos pretendido listar los conceptos y palabras más
usados relacionados con mujer, igualdad e inmigración, un glosario de la A a la
Z, que puede ser muy útil. Hemos recogido el vocabulario que propone la Unidad
de la Comisión Europea encargada de la Igualdad de Oportunidades y presen-
tado por Pádraig FLYNN. Se desarrolló después de la firma del Tratado de Áms-



terdam y nuestra intención al citarlo coincide con el objetivo propuesto por sus
autores: “(…) facilitar el fomento de la igualdad entre mujeres y hombres, (…), a
través de una comprensión común de los términos y problemas a nivel europeo.
En segundo lugar, e igualmente importante, responder al interés comunitario
de velar por que la información sobre las políticas europeas salga del círculo de
los iniciados y sea accesible y comprensible para todos los ciudadanos”.

En Recursos en Internet hemos recogido los vínculos actuales de las
páginas webs Estatales y las de los Gobiernos de cada Comunidad Autó-
noma y sus portales de Inmigración, Mujer, Educación, Empleo y Salud. A
continuación, se encuentra un listado de las  Federaciones Territoriales de
Municipios y Provincias de la FEMP y, para terminar, enlaces a Entidades
que trabajan con población inmigrante, junto con una breve descripción de
lo que hace cada una de ellas. 

La Relación de Experiencias que han Participado en la Identi-
ficación de Actuaciones de Interés ha sido, podríamos decir, una ex-
ploración en terreno, donde se ha querido reflejar, ya más en lo local y parti-
cular, cómo se trabaja la transversalidad, con qué herramientas y en qué
ambitos. Esto con la finalidad de difundir experiencias, exitosas la mayoría,
pero también con problemas, lo cual ha significado un reenfoque del pro-
yecto o del programa. Creemos -y los mismos participantes así lo han en-
tendido- que es un positivo intercambio de pruebas que pueden servir a
otros como experiencias piloto, de las que pueden aprender al extrapolar
sus aciertos y evitar sus fallos. 

CONCLUSIÓN

La intención de este trabajo ha sido abordar con la máxima profundidad y rigor
los contenidos relacionados con la integración de la mujer inmigrante en nues-
tra sociedad, situando el marco jurídico en el que se debe hacer, citando sus
principales documentos regulatorios y proporcionando herramientas prácticas
y concretas, a la vez que experiencias realizadas, que creemos pueden colabo-
rar a desarrollar esta labor dentro de la Administración Pública, en todos sus ni-
veles. Sin embargo, por exhaustiva que nos propusiéramos esta tarea, y consi-
derando que la inmigración es un fenómeno dinámico y bidireccional, estos
módulos no pueden ser más que un documento sincrónico donde no es posible
abarcar diacrónicamente el movimiento inherente a tal proceso. Por eso reco-
mendamos ahondar en cada capítulo desde la situación local y mantener la ac-
tualización de los datos y recursos que aquí se han consignado.

Esperamos que le sea de utilidad.  

Dirigidos al personal que se encuentra al servicio de la Administración Pública
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FICHA DIDÁCTICA   

LOS COMPROMISOS DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
CON LA INTEGRACIÓN DE LAS 
MUJERES INMIGRANTES

RESUMEN DEL CAPÍTULO

Trata del marco jurídico establecido por la Administración Pública con el
objetivo de promover la integración de las mujeres inmigrantes. En este
apartado se recogen los elementos más relevantes para la intervención
en materia de género y en particular con mujeres inmigrantes. Se expo-
nen además los aspectos que delimitan el marco de intervención, que
parten de dos normativas regulatorias y dos instrumentos que apoyan
su desarrollo definitorios de los principios de actuación: 

– La Ley Orgánica 4/2000, de 22 de diciembre, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integración social. 

– El Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración, 2007-
2010, del Ministerio de Trabajo e Inmigración,

– La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad
Efectiva de Mujeres y Hombres, 

– El Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades, 2008-
2011, del Ministerio de Igualdad.

Se reconoce que el contexto local es el escenario más adecuado para la
promoción de acciones a favor de la igualdad ya que es donde se convive
y se pueden detectar las necesidades de la ciudadanía. Por ello, se inclu-
yen también los compromisos de las Administraciones Locales a favor
de la igualdad de oportunidades suscritos en la Carta Europea para
la igualdad entre mujeres y hombres en la vida local.

• Integración 

• Principio de Igualdad

• Ciudadanía Cívica

• Principio de interculturalidad 

• Empoderamiento

• Principio de no discriminación

• Principio de transversalidad

• Principio de innovación

NUEVOS CONCEPTOS
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Para más información y para conocer las actuaciones dirigidas a la mujer in-
migrante desarrolladas hasta la fecha: 

• consultar Guía para la Administración Pública: cómo abordar la integra-
ción de la mujer inmigrante. Instituto de la Mujer.

http://www.migualdad.es/mujer/publicaciones/docs/Integracion_In-
migrantes.pdf

• consultar Recursos disponibles en Internet que recoge una actualización
del material proporcionado en la Guía mencionada.

• Localice los instrumentos dirigidos a la integración de la mujer inmi-
grante de su Comunidad Autónoma.

• Localice los instrumentos y actuaciones dirigidas a la integración de la
mujer inmigrante de su localidad, comarca y/o Diputación provincial.

PARA SABER +
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FICHA DIDÁCTICA   

CONCEPTOS BÁSICOS: 
LA TRANSVERSALIDAD DE LA 
IGUALDAD DE GÉNERO

RESUMEN DEL CAPÍTULO

Este apartado trata de aportar información clave sobre el concepto de
mainstreaming de género. Profundiza en el conocimiento de la herra-
mienta, su origen y motivación, en los compromisos de las distintas ad-
ministraciones respecto a su incorporación. Facilita unas claves genera-
les para su introducción en las distintas políticas públicas.

• Transversalidad de la perspectiva de género/mainstreaming

• Obligatoriedad de su incorporación por todas las administraciones

• Normas internacionales

CEDAW IV Conferencia Mundial de la Mujer de Beijing

1979 1995

• Cite dos definiciones de Mainstreaming

Definición de Naciones Unidas --Concilio Económico y Social
(ECOSOC), 1997

“Mainstreaming de género es un proceso para evaluar las implicaciones de
las mujeres y de los hombres desde cualquier plan de acción, incluso la le-
gislación, políticas o programas, en cualquier área y en todos los niveles. Es
una estrategia en construcción, que debe recoger las preocupaciones y ex-
periencias de mujeres así como las de los hombres (...) para que las mujeres
y hombres se beneficien igualmente, y la desigualdad no se perpetúe. La úl-
tima meta de mainstreaming es lograr la igualdad de género.”

NUEVOS CONCEPTOS

TEST



Definición del Grupo de especialistas del Consejo de Europa,
1998

“El Mainstreaming de género es la organización, la mejora, el desarrollo y la
evaluación de los procesos políticos de modo que la perspectiva de género
se incorpore en todas las políticas, a todos los niveles y en todas las etapas,
por los actores implicados en la adopción de medidas políticas”.
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RED de Centros de
Documentación y
Bibliotecas de
Mujer  (L173)

Gender audit 
Manual (L174)

Artículo: 
La inmigración
extranjera desde
una perspectiva 
de Género. 
La mujer 
inmigrante del
siglo XXI en 
Canarias.
Raquel 
Guerra
Talavera (L175)

Canarias,
Islas 

Se creó en 1994 para promocionar y difundir la la-
bor de los centros integrantes ubicados en territo-
rio español. Esta RED no depende de ningún orga-
nismo administrativo.

Este Manual provee de una metodología para la
realización de auditorías de género participativas y
su implementación en un contexto organizacional

Las Islas Canarias han experimentado un cambio
radical en lo concerniente a las corrientes migra-
torias procedentes del extranjero. Uno de los prin-
cipales cambios ha sido la feminización de dichos
flujos. Estas inmigrantes sustituyen a las mujeres
autóctonas en empleos poco cualificados y mal pa-
gados. Considerando esta situación, el estudio
desde la perspectiva de género puede contribuir
al desarrollo de la vida social de un modo plural,
multiétnico e intercultural, contrarrestando los pe-
ligros asociados a la discriminación y el racismo
en el Archipiélago.

Patrocinador de esta investigación: LA CAJA DE
CANARIAS

L173-L175: Consultar el link completo en Bibliografía Internet.
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FICHA DIDÁCTICA   

CÓMO INTRODUCIR ENFOQUE DE
GÉNERO EN LAS POLÍTICAS DE
INMIGRACIÓN

RESUMEN DEL CAPÍTULO

Este apartado tiene como objetivo proporcionar información relativa a
conceptos básicos y herramientas que pueden utilizarse para procu-
rar que las políticas públicas garanticen la igualdad entre hombres y mu-
jeres en su diseño, planificación, programación y evaluación. Todo ello
con el fin de garantizar el cumplimiento del precepto constitucional de la
igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

• Identifique, en su localidad, las desigualdades entre las mujeres autócto-
nas y las mujeres inmigrantes, atendiendo a las diferencias existentes en
ambos colectivos.

• Realice una autoevaluación acerca de cuáles son, en su caso, las pautas
necesarias para iniciar un análisis de género.

TEST

• Análisis de género

• Desigualdad

• Atención a la diferencia

• Acciones específicas

• Diagnóstico

• Datos cualitativos y cuantitativos

• Identificación de otras 
actuaciones

• Sinergias

NUEVOS CONCEPTOS
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CARTA EUROPEA PARA LA
IGUALDAD DE MUJERES Y
HOMBRES EN LA VIDA
LOCAL (L176)
Consejo de Municipios y
Regiones de Europa y sus
asociados, 2006 (L177)

Guía metodológica para
integrar la perspectiva de
género en proyectos y
programas de desarrollo, 
EMAKUNDE/Instituto
Vasco de la Mujer, 1998
(L178)

Documento Marco
para la Gestión de
las Políticas Locales de
Igualdad. Federación 
Española de Municipios y
Provincias, 2006
ISBN: 84-87432-61-1
(L179)

Manual de Buenas 
Prácticas de las 
Administraciones en 
materia de mainstreaming
de género (L180)

País
Vasco

La Carta Europea para la igualdad de mujeres
y de hombres en la vida local, va destinada a
las asociaciones locales y regionales de Eu-
ropa, las cuales están invitadas a firmarla y a
adoptar una postura públicamente sobre el
principio de la igualdad de las mujeres y de los
hombres en la vida local y a aplicar en su terri-
torio los compromisos definidos en la Carta.

La elaboración y publicación de esta guía se
ha realizado con el fin de contar con herra-
mientas que posibiliten la introducción del aná-
lisis de las cuestiones de género en todas las
fases de las intervenciones a realizar en mate-
ria de cooperación al desarrollo, desde el diag-
nóstico, planificación, elaboración, ejecución y
evaluación de los proyectos, así como su valo-
ración a la hora de otorgar una subvención.

Este documento es el resultado de abordar un
nuevo desafío por parte de la Comisión de
Igualdad de la Federación Española de Munici-
pios y Provincias a través del Grupo de Tra-
bajo sobre Igualdad. Constituye una herra-
mienta fundamental para enmarcar el trabajo
de quienes detentan la responsabilidad, polí-
tica o técnica, de gestionar las políticas locales
de igualdad entre mujeres y hombres. 

Estudio realizado por la Fundación Mujeres
de los avances que en la incorporación de la
transversalidad de género se están llevando
a cabo por las distintas Administraciones
Públicas. 

L176-L180: Consultar el link completo en Bibliografía Internet.
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FICHA DIDÁCTICA   

INSTRUMENTOS AL SERVICIO DE LA
INTEGRACIÓN Y LA IGUALDAD

RESUMEN DEL CAPÍTULO

Ofrece información relevante y práctica respecto a los instrumentos
que desde las administraciones pueden ser utilizados para favorecer la
integración de mujer inmigrante, utilizando unos u otros en función de la
etapa de introducción de la transversalidad en la que se encuentren o del
tipo de intervención que fuera a realizarse.

• Incorporación de la transversalidad a través de los Proyectos 

• Incorporación de la transversalidad a través de los Planes Integrales

• Instrumentos:

–  iniciativas supralocales que impulsan la integración desde lo local

–  itinerarios de inserción socio-laboral como herramienta que
apoya la integración

• ¿De qué manera se está trabajando la integración de la población inmi-
grante en su localidad?

Proyectos

Planes

Itinerarios de Inserción

• ¿Cómo incorpora el enfoque de género y de diversidad a las acciones que
está implementando?

NUEVOS CONCEPTOS

TEST

x√

x√

x√
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• ¿Con qué vías de financiación cuentan las Administraciones Locales para
poner en marcha acciones que promuevan la integración de la población
inmigrante bien a través de proyectos o a través de planes?

Cuentan con una doble vía de financiación para poner en marcha acciones que promue-

van la integración de la población inmigrante bien a través de proyectos o a través de pla-

nes. La financiación autonómica que establecerá cada Comunidad Autónoma para llevar

a cabo acciones de integración y la financiación nacional que a través del Fondo de apoyo

a la Acogida e Integración Social de Inmigrantes así como el Refuerzo Educativo de los

mismos gestiona el Ministerio de Trabajo e Inmigración. Además, pueden acceder a las

subvenciones dirigidas a municipios, mancomunidades de municipios y comarcas para el

desarrollo de programas innovadores a favor de la integración de inmigrantes de la Di-

rección General de integración de los inmigrantes del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-

ciales que se convocan anualmente (última convocatoria 01/09/2008) y a las oportuni-

dades que ofrece el Programa Progress, programa comunitario para el empleo y la

solidaridad, dentro de cuyos ámbitos de actuación se encuentra la no discriminación y la

diversidad, al que se tiene asignado el 23% de los fondos.

http://ec.europa.eu/employment_social/progress/faq_en.htm.

También se pueden obtener otros recursos para la realización de acciones de informa-

ción y sensibilización a través de las fuentes señaladas. Las acciones formativas se finan-

cian del mismo modo y también a través de recursos de las Federaciones de Municipios

y Provincias y de los organismos de Administraciones Públicas. 

2008 Año Europeo del
Diálogo 
Intercultural (L181)

Equality and diversity in
jobs and services:
City policies for mi-
grants in Europe
Autora, Sarah Spencer,
2008 (L182)

"Háblame de ti' (L183)

Europa

Instituto de la Mujer 
e Instituto de Migracio-
nes y Servicios Sociales
(Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales) con
la colaboración del
Centro de Investigación
y Documentación 
Educativa (Ministerio
de Educación y 
Ciencia, 2002).

El Año Europeo del Diálogo Intercultu-
ral (AEDI) 2008 reconoce que la
gran diversidad cultural de Europa
constituye una ventaja única. El Año
va a invitar a todos aquellos que viven
en Europa a explorar los beneficios
de nuestro rico patrimonio cultural y
las oportunidades de aprender de las
diferentes tradiciones culturales.

Las ciudades europeas se enfrentan
con el actual reto de integrar la diversi-
dad y la igualdad en la gestión de los
servicios públicos. Este informe publi-
cado conjuntamente con el Consejo de
Europa, realiza un análisis de las políti-
cas de igualdad y diversidad en relación
con el empleo.

Propuesta didáctica de interculturali-
dad dirigida a niñas y niños de Educa-
ción Infantil y Primeros Cursos de In-
fancia que conviven en las aulas y que
comparten amistad, juegos, expe-
riencias y tradiciones.

PARA SABER +

L181-L183: Consultar el link completo en Bibliografía Internet.
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Proyecto Redes 
Interculturales 
2008-2010 (L184)

Guía Intercultural para
el Empleo y la 
Convivencia en la 
Región de Murcia.
Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia
a través de la 
Dirección General 
de Inmigración y 
Voluntariado de la
Consejería de 
Política Social, 
Mujer e Inmigración.
(L185)

Guía para Elaborar
Planes Locales de
Igualdad entre Mujeres
y Hombres.
FEMP, 2006 (L186)

Aula Intercultural (L187)

Extranjeras - Película
documental (L188)

La Mujer Inmigrante
marroquí en España
(L189)

Documento, Mujeres
Inmigrantes, algunas
consideraciones desde
el feminismo (L190)

Andalucía

Murcia

FETE/UGT

El proyecto Redes Interculturales
constituye una propuesta integra-
dora, con relación a la interculturali-
dad y la gestión de la diversidad, que
responde al objetivo de recopilar y ha-
cer accesibles los recursos experien-
ciales existentes en Andalucía, consi-
derando su interconexión con la
realidad estatal así como la de terce-
ros países emisores de inmigración
hacia la Comunidad Autónoma.

Recurso dirigido tanto a la población
inmigrada como a la población mur-
ciana, para ampliar y mejorar su in-
formación en la búsqueda y manteni-
miento de un empleo, en el acceso y
utilización de los recursos públicos y
en el ejercicio de los derechos y de-
beres que permiten y organizan la
convivencia democrática en la Re-
gión.  La Guía lleva un CD con mate-
rial adicional.

Herramienta de trabajo pensada
para quienes tienen la responsabili-
dad de elaborar y poner en marcha
un Plan Local de Igualdad. Su conte-
nido es el resultado de las ideas, con-
trastes, opiniones y propuestas de la
Comisión de Igualdad de la FEMP a
través del Grupo de Trabajo en Igual-
dad, que ha trabajado con el objetivo
de buscar la complementariedad en-
tre teoría y práctica.

Portal de educación intercultural

Muestra la cara desconocida y coti-
diana de otras culturas a través de la
experiencia de varias mujeres inmi-
grantes que viven en Madrid.

Por Teresa Losada Campo, Bayt al-
Taqafa (1). Artículo presentado como
ponencia en el Congreso Mujeres,
democracia y desarrollo en el Ma-
greb (Fundación Pablo Iglesias, Ma-
drid, 23-25 de septiembre de 1993).

Begoña Zabala González. Emakume
Internazionalistak
(2004)

L184-L190: Consultar el link completo en Bibliografía Internet.
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FICHA DIDÁCTICA   

ÁMBITOS DE ACTUACIÓN

RESUMEN DEL CAPÍTULO

Tiene como objetivo ofrecer información útil sobre cómo incorporar en-
foque de género y de diversidad a las distintas políticas que, de modo
sectorial, se están llevando a cabo por las distintas áreas de la adminis-
tración en general y de las Entidades Locales en particular.

Este capítulo parte de la realidad actual en la gestión de las políticas por
parte de nuestras administraciones a través de la parcelación y diferen-
ciación de los servicios que brindan a la ciudadanía y su prestación por di-
ferentes organismos o áreas diferenciados. Se pretende con ello pre-
sentar un acercamiento práctico a la gestión realizada y aportar
información valiosa para que se realicen adaptaciones o cambios en
cada uno de los ámbitos de actuación para incorporar la transversalidad
de género y de diversidad. Asimismo, se señalan recursos disponibles
on line de material relacionado con los distintos ámbitos. 

• Coordinación entre administraciones 

• Coordinación interna

NUEVOS CONCEPTOS

• ¿Cuál/es considera es/son el/los ámbito/s más relevante/s para la in-
tegración de la mujer inmigrante dentro su localidad atendiendo a las ca-
racterísticas de la población inmigrante?

• ¿Cómo ha evaluado que ese es el ámbito clave?

• ¿Cómo ha incorporado el enfoque de género al trabajar este ámbito?

• ¿Cómo ha articulado la colaboración entre los órganos gestores?

TEST

Véase en cada ámbito los recursos que se han recogido.

PARA SABER +
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igrante/Page/INMI_home
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L125: http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_
Agrupador_FP&cid=1109266187284&idConsejeria=1109266187284
&idListConsj=1109265444710&idOrganismo=1109266228570&lan-
guage=es&pagename=ComunidadMadrid/Estructura

L126: http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Agrupador
_FP&cid=1109266187254&idConsejeria=1109266187254&idListCon
sj=1109265444710&language=es&pagename=ComunidadMadrid/Estr
uctura

L127: http://www.madrid.org/cs/Satellite?pagename
=Empleo/Page/EMPL_Home

L128: http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_
Agrupador_FP&cid=1109266187266&idConsejeria=1109266187266
&idListConsj=1109265444710&language=es&pagename=ComunidadM
adrid/Estructura

L129: http://www.melilla.es/melillaPortal/index.jsp

L130: http://www.melilla.es/melillaPortal/p_25_menu.jsp?
codMenu=179&language=es&codMenuPN=5

L131: http://www.melilla.es/melillaPortal/lacc_d3
_v1.jsp?codMenu=5&language=es

L132: http://www.inem.es/

L133: http://www.melilla.es/melillaPortal/p_37_menu
_nivel_3a.jsp?codMenu=154&language=es&codMenuPN=2

L134: http://www.carm.es/neweb2/servlet/
integra.servlets.ControlPublico?IDCONTENIDO=1&IDTIPO=180

L135: http://www.carm.es/ctra/inmigracion/

L136: http://imrm.es/im001.asp?ipag=1

L137: http://www.carm.es/neweb2/servlet/integra
.servlets.ControlPublico?IDCONTENIDO=77&IDTIPO=140

L138: http://www.sefcarm.es/neweb2/servlet/
integra.servlets.ControlPublico?IDCONTENIDO=8&IDTIPO=180

L139: http://www.carm.es/neweb2/servlet/
integra.servlets.ControlPublico?IDCONTENIDO=81&IDTIPO=140&RASTRO=c$m
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L140: http://www.navarra.es/home_es/

L141: http://www.navarra.es/home_es/Gobierno+de+Navarra
/Organigrama/Los+departamentos/Asuntos+Sociales+Familia+Juventud
+y+Deporte/Organigrama/Estructura+Organica/INAI/

L142: http://educacion.pnte.cfnavarra.es/portal/

L143: http://www.navarra.es/home_es/Temas/
Empleo+y+Economia/Empleo/Default.htm

L144: http://www.navarra.es/home_es/Gobierno+
de+Navarra/Organigrama/Los+departamentos/Salud/

L145: http://www.euskadi.net/r33-2220/es

L146: http://www.gizaetxe.ejgv.euskadi.net/r40-2190/es

L147: http://www.emakunde.es/

L148: http://www.hezkuntza.ejgv.euskadi.net/r43-2591/es/

L149: http://www.inem.es/

L150: http://www.lanbide.net/

L151: http://www.osanet.euskadi.net/r85-13492/es/

L152: http://www.gva.es/jsp/intro.jsp?idi=1

L153: http://www.cic.gva.es/index.php?option=com_frontpage&Itemid=1

L154: http://www.portaldelinmigrante.es/

L155: http://www.bsocial.gva.es/portal/portal?id=5309

L156: http://www.gva.es/jsp/portalgv.jsp?br=2&re=1&co=es-
ES&chflash=true&force=si

L157: http://www.ocupacio.gva.es:7017/portal/web/home/inicio

L158: http://www.san.gva.es/

L159: http://www.accem.es/

L160: http://www.caritas.es/
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L161: http://www.flujosmigratorios.org/index.php

L162: http://www.cepaim.org/

L163: http://www.ccoo.es/csccoo/menu.do?Areas:Migraciones

L164: http://www.cruzroja.es/portal/page?_pageid=
659,12331049&_dad=portal30&_schema=PORTAL30

L165: http://www.cruzroja.es/portal/page?_pageid=
33,12620&_dad=portal30&_schema=PORTAL30

L166: http://www.fundacionmujeres.es/

L167: http://www.integratexxi.es/

L168: http://www.integratexxi.es/htlm/legislacion.asp

L169: http://www.redacoge.org/

L170: http://www.migrar.org/

L171: http://obrasocial.lacaixa.es/inmigracion/inmigracion_es.html

L172: http://www.ugt.es/inmigracion/foroinmigracion.html

L 173: http://www.emakumeak.org/cdoc/RED/

L174: http://www.ilo.org/dyn/gender/docs/RES/
536/F932374742/web%20gender%20manual.pdf

L175: http://www.fulp.ulpgc.es/articulos/vp28_05_articulo03.pdf

L 176: http://www.femp.es/index.php/femp/documentaci_n

L177: http://www.femp.es/index.php/femp/documentaci_n

L178: http://www.emakunde.es/images/upload/guia_cast.pdf

L179: http://www.femp.es/index.php/femp/revistas_y_
libros/libros/mujer/documento_marco_para_la_gesti_n_de_pol_ticas_lo
cales_de_igualdad

L180: http://www.migualdad.es/mujer/mujeres/igualdad/Mainstream_
Adm.pdf
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L181: http://www.interculturaldialogue2008.eu/406.0.html?&L=3&redi-
rect_url=my-startpage-eyid.html%C3%A7

L182: http://www.eurofound.europa.eu/pubdocs
/2008/71/en/2/EF0871EN.pdf

L183:  http://www.aulaintercultural.org/article.php3?id_article=961

L184: http://www.juntadeandalucia.es/gobernacion
/opencms/portal/PoliticasMigratorias/ContenidosEspecificos/RedesInte
rculturales?entrada=tematica&tematica=63

L185: http://www.aulaintercultural.org/IMG/pdf/guia-3.pdf

L186: http://www.femp.es/index.php/femp/revistas_
y_libros/libros/mujer/gu_a_para_elaborar_planes_locales_de_igualdad

L187: http://www.aulaintercultural.org/

L188: http://www.lamiaproducciones.com/extranjeras/indextranj.html

L189: http://www.afrol.com/es/Categorias/Mujeres/especial_marro-
qui.htm

L190: http://www.zabaldi.org/documentos/mujeres_inmigrantes.doc
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